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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
 ̂ y. j

Tlfémoj^Sr::» Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 29 de 
Septiembre último, que por haber sufrido extravío el 
pase de situación de licencia ilimitada y certificado de 
soltería del corneta del regimiento Infantería de Mur
cia Marcelino Blanco Fernández, le ha sido expedido 
un duplicado de los mismos;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron ex
pedidos por el Teniente Coronel D. Luis Abella Balboa 
y Comandante mayor D. Vicente Aymerich Visso á fa
vor del citado individuo, hijo de Benito y de María, 
natural de Leiros (Orense), de oficio herrero, pertene
ciente al reemplazo de 1901, el cUalpasefué registrado 
al folio 134 con el núm. 591.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Octubre de 1905.

WEYLER
Sefibr .....

administración central

MINISTERIO DE MARINA  

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á  R O S  N A V f c G l A í í T E S

’Btt cuaiito se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)

MAR DEL NORTE 
JMéitt&tiia.

E ider.—Señales de mal tiem po de noche en Toning.
Avie aux Navigateurs núm. 250/1.626. París, 1905.

Núm. 610, 1905.—La estáéióil de señales de mal tiempo 
establecida en Toning, preséñtará en adelante la señal de mal 
tienipo de noche, reglamentaria én las costas de Alemania.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 513,

Alemania*
Barcos-faros «Eider» y  «Eider O alliot». —M odificación  

de las marcas de dia.
Avis aux Navigateurs núm. 250/1.625. París, 1905.

Núm. 611, 1905.—Desde el 1.° de Octubre de 1905, el bar
co-faro Mdér nó tendrá bolas en los palos trinquete y mesa- 
na, y sí solamente tina bola negra en el palo mayor.

A partir de dicha fecha, el barco-farco Eider Gaillot tendrá 
como marca de día una bola negra en el pald trinquete.

Cuaderno de Farós serie B, págs. 508 y 510.
Carta núm. 45 dé la Sección II.

CANAL DE áüEZ 
Aum ento que se  perm ite en e l calado de los buques.

NóUce tú Mariners núm. 972. Londres, 1905.
Núm. 612, 1905.—Según noticias de los Directores del 

Canal de Suez, desde 1.° de Enero de 1906 será permitido él 
paso por este Canal á los buques que calen hasta 8,23 metros 
(27 pies ingleses), siendo de 0,228 metros (9 pulgadas inglesas)' 
el aumento sobre el calado que se permite actualmente.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil*

Para.—Bahía de San Mareos.— Cables telegráficos.—
Prohibición de fondear en determ inada enfilación.
Núm. 6 13, 1905.—Según aviso del Sr. Vicecónsul de Es

paña en el Estado del Pará (Brasil), está prohibido fon
dear á los buques en la dirección SS. W . del faro de San 
Marcos.

Situación aproximada del faro de San Marcos (isla Mara- 
ñón): 2o 29r 20" N. y 38° 4f 36" W.

Carta núm. 585 de la Sección VIII.
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE

Islas Azores.—Isla San M iguel.—Ponta Delgada. 
N oticias.

Notice to Mariners núm. 32/1.246. Washington, 1905.
Núm. 614, 1905.—Un Oficial del buque dé guerra Minnea- 

polis, de los Éstados Unidos, comunica las siguientes noticias 
sobre el puerto de Ponta Delgada:

Una boya de campana esta fondeada en la extremidad E. 
del rompeolas; el sonido de la campana solo se oye á corta 
distancia. El antiguo rompeolas ha sido parciálmenté des
truido por una tempestad, y está reconstruyéndose; su base 
tendrá una anchura triple de la prim itiva, y su parte supe
rior se formará con pesados bloques de hormigón.

Conviene entrar en el puerto interior y amarrarse á las 
boyas, porque el carboneó én la rada es difícil en algunas 
ocasiones.

El practicaje es obligatorio para la entrada en el puerto 
interior.

Nó piiédé hacerse saludo alguno eú el puerto interior; per < 
los saludos hechos por los buques en el puerto exterior soi 
devueltos siempre entre la salida y la puesta del sol.

Las visitas deben cambiarse con el Gobernador; el Capitái 
del puerto, que tiene el grado de Contraalmirante, y el O  oro 
nel Comandante de las fuerzas militares.

El carbón es suministrado por chalanas capaces pa va 1 
ó 30 toneladas. Se hace uso para las medidas de pey,o di 
quintal inglés, equivalente á 50^8 kilos.

Carta núm. 216 de la Sección II.
Derrotero núm. 41 A. pág. 166.

ESTRECHO DE MALACA
Canal D inding. —P ulo K ata t.—Luz apfigada 

y  luz provisional.
Notice to Mariners, núm. 976. Londres, 11)05.

Núm. 615, 1905.—Según nbticias del Gobie rao de los E 
trechos Settlement, la luz (blanca V Cojá fija) cíe Pulo ICata

Canal Dinding, se apagará temporalmente por reforma en la 
linterna.

Durante las reformas se encenderá una luz fija blanca en 
un pescante de hierro de L2 metros de altura en el lado S. 
del faro.

Situación aproximada: 4o 9r 30" N. y 106° 49r 20" E.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 146.
Carta núm . 498 de la Sección IV.
Derrotero núm. 67 A., pág. 100.

M A R M E D I T E R R Á N E O  
Cerdena ($ostn E)«

P u e r to  d e  T e r r á ñ o v a . —B a j o .
Ávvisi di Navigánti núm. 188/255. Génova,, 1905.

Núm. 616, 1905.—Según una información del Comandante 
dé un torpedero italiano, existe á 200 metros al N. de la boya 
situada al SE. dé la isla Mezzo un bajo cubierto con 2 metros 
de agua próximamente, eh la enfilación de la isla Blanca 
al N. 53° E., á .uiios 520 metros.

Carta núm. 465 dé la Sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 364.

Italia (costa W.)
Puerto de Nápolos. — Cambio de temporal 

en el carácter de la luz dél m uelle de San Gennaro.
Avvisi ai Naviganti núm. 188/256. Génova 1905.

Núm. 6 1 7 ,1905.—A consecuencia de averías en el aparato 
de rotación, la luz de destellos rojos del muelle de San Gen
naro, en el puerto de Nápoles, se reemplazó desde el 17 de 
Septiembre de 1905 por una luz fija roja, hasta nuevo aviso.

Cuaderno de Faros núm, 1, pág. 76.
Plano núm. 742 de la Sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Carolina del S. —Cercanías de la bahía W inyah. — Bajo.
Notice to Mariners núm. 33/1.298 Washington, 1905.

Núm. 6 18, 1905. — Según un aviso del Comandante del 
buque hidrógrafo de los Estados Unidos Hídrographer, existe 
un bajo de una milla y 3/* de largo y 5/s de milla de ancho, 
orientado ENE.-W SW .; el punto más elevado está cubierto 
con 8‘2 metros de agua, y su centro está situado á unas 14 nii- 
llas al S. 20° E. del faro de Georgetown. Con mares y malos 
tiempos del SE., se nota un cambio de color en el agua. A. 
consecuencia de no verse la costa, por ser el tiempo brumo
so, su situación se dedujo por estima.

Carta núm. 549 de la Sección IX.
Estados Unidos*

Carolina del S .— Río Savannah.—Supresión d e una t e s .
Notice to Mariners núm. 33/1.299. Washington, 1905*

Núm. 6 1 9 ,1905.—La luz roja de la extremidad W* la 
isla Jones, en el río Savannah, ha sido suprim ida d e f i n í  má
mente, y la edificación destruida.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 238.
Plano núm. 750 de la Sección IX.

Estados Unidos*
Carolina del S .—Río Savannah.—E nfilación  de la isla  

Jone.—Marca.
Notice to Mariners núm. 33/1.301. Washington, tl905. 

Núm. 620, 1905.—Se estableció una marca pinteada de rojo 
en la parte inferior,-y de blanco en la superior, en el grupo de 
pilotes que forman el faro anterior dé la isla. Jone, situada al 
S. de la isla Turtle, en el río Satannáh. .

Cuaderno dé Faros núm . 5, pág. 23¡8.
Plano núm. 759 de la Sección IX.

• t { Continuará.)
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JUNTA CLASIFICA DORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAM AR

Secretaria.— Ley de 3 0  de Julio de 19 0 4 .— Relación núm. 3 5 .

Reiteren de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 10 del actual, y que se publica en cumplimientoy á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.
Obligaciones preferentes.-Grupp pj:iperp.-Concepto A.—Haberes personales.

ide la

DÍA

?ECHA DÉ ENTRAI reclamación en las o del Estado.

MBS

)Aficinas

AÑO

P E R I O D O
Á QUE SE REFIERE EL CKÉDÍTO

Número de la rela
ción de que pro
cede el crédito..

Número del que 
tiene 

el crédito 
en dicha relación

Número de orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORIA
O R G A N IS M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.

q 1899 59 8 1 David del Barrio U lliv a rr i......................... Soldado_________ 380‘48o 18°9 11 2 Camilo Fernández Incógnito ................... .. Id e m ....................... 328‘56rCO
21 A bril................. 1900 Enero 99.................... ............ 22 3 Emilio Baranda L le rena........ .................... Idem . . . . . . . . . . . 50‘49

A g o sto ............ 1901 Septiembre 95 á Enero 9 9 . ................... » 36 4 Juan del Rey de la T o rre .. . .  ........... Idem ... . . . . . . . . . 170‘85
-1 1901 38 5 Francisco Feijó F ernández ........................ Id e m , ............. 175l75. -i: 
22 Noviem bre---- 1901 Septiembre 95 á Marzo 9 8 ; ................... » 50 6 Francisco Malres Fou.............. .............. C orneta .................. 1Í2‘65
'>2 M arzo............... 1902 Septiembre 95 á Octubre 96................ » 63 7 Jesús Vicente B a jo ...................................... So ldado... . . . . . . . . 148‘71

A 1902 67 8 José Zapiaín O y a r z a b a l . ................... Tdem .. . . . . . . . . . . 219‘02-±
1002 8pptífvrnbre 95 ^ septiem bre 96 . . . . . » 69 9 Ricardo Pérez R odríguez............. .............. Idem ....... ................ 9‘60O 1902 Septiembre 95 . . *. . . . . » 71 10 Pedro Martínez del B arrio ........................ .. C abo ___________ 13‘63q 1002 73 u Primo M artín R evilla .............................. Soldado.................. 143‘0SoOI 1902 78 12 Luis Carrión Córdoba................................... Id e m ....................... 48‘65< I OI 1902 80 13 E nrique Rodríguez A lvarez ....................... Idem ....................... 138‘72

OQ 1002 >y 83 14 José González R odríguez........................... .. Idem ....................... 123‘28Z o .
A 1902 Septiembre 95 á Julio 06 ..  . . 85 15 Nicasio González Á r ta y ......... .................. .. Id e m ................... 45‘62~kqñ 1002 89 16 Miguel Barreneebea U rquiza................ Idem. . . . . . . . . . . . 8‘41oUqn 1802 £ 90 17 Manuel Queijaro Mañana............................. Idem ......... .. 96‘22oUQ 1902 Septiembre 95 Á Marzo 07- - . . . . . . 93 18 Sotero Beascoechea S u b iy ag a .................. Id e m .................... .. 121‘63V 1902 Septiembre 05 á Octubre 96... . . . . . » 95 19 Javier Conde C astro ............................... Idem ....................... 87‘46I O 
6 Ju lio ................. 1902 Septiembre 95 á Febrero 97........ .. » 98 20 Esteban Babures P a re d . ............................. Idem . . . . . . . . ___ 114‘62

1902 Septiembre a Octubre 96. ............ .. 102 21 Mariano Gutiérrez Jim énez.. . . . . . . . . . . . Id e m . . . . . . . . . . . . 51/270 
(\ 1902 Septiembre 9 5 ... .  . . ......................... 103 22 José Fuentes Folgoro ____ _____________ Idem. V . . . . . . . . . . . 4‘89

11 1902 Septiembre 95 á Julio 06 106 23 Miguel López Loureizo ............................... . Idem ........................ 83‘061199 1902 Septiembre 96 á Enero 97 . . . . » 107 24 Tomás Mateo Casado.................................. .. Idem ....................... 32‘01
OQ Trl p,m. 1902 Septiembre 95 á Agosto 96.................. 108 25 Manuel Ada G a rc ía ...................................... Id e m ..................... .. 134‘55q 1902 Diciembre 95 á Agosto 97 109 26 Antonio Sanz A rra n z .............................. Id em ...... ............ 186k 05
♦3 Id em . 1902 Septiembre 95 á Enero 9 7 ................... » 110 27 Modesto Novoa Fernández.......................... Id e m ....................... 97‘47fQ Idem 1902 Septiembre 95 á Enero 9 8 ............ .. 113 28 Félix Velard A su e ta .. i ............................... Idem .............. 19061

14. Trlfifn y 1902 Septiembre 96 á Octubre 97................. 115 29 Gregorio Vázquez Gam bao.............. .. Id e m ., . . . . . . . . . . Incidencias de la Comi 192‘17
14 Idem 1902 Septiembre 95 á Marzo 9 6 .................. » 116 30 Urbano Freijó V are la ............... .. Id em . . . . . . . . . . . ( sión liquidadora del ba 67‘80
19 Id em ................ 1902 Marzo1 96 á Octubre 9 1 : ................... » 118 31 •Venerando Rodríguez L ó pez ..................... Id e m ........ .............. tallón  Cazadores de las< 86‘34
20 T H p.m ................. 1902 Septiembre 96 á Octubre 97 ................ 119 , 32 Manuel Fernández Día# . ............................. I d e m . . . . . . . . . . . . . Navas, núm . 10 (Cuba).. 170‘75
22 Idem 1902 Septiembre 96 á Julio 97 , . . , . ........ » 120 33 Fulgencio Silvestre A lm ela ....................... Idem.................... 253‘75

Idem 1902 Octubre 95 á Marzo 96 . . . » 121 34 Serafín Rodríguez C o rtin a ........ ................ Id e m ....................... 94‘05
09 Idem 1902 Septiembre 05 á A o*n t̂o 06................... » 122 35 Francisco Rodríguez A lonso..................... Idem ....................... \i 110‘07
30 Idem 1902 Marzo 96 á O ctubre 9 7 .. ....................... » 123 36 Marcelino Ogea A lv a re z ............................. Id em ................... 107‘74

A 1902 Septiembre 95 á Enero 96 . 124 37 Pedro González G utiérrez........................... Idem ..................... .. 63‘64
19 Idem 1902 Semptiem bre 96 á Noviembre 97 .. 125 38 Ruperto González Yáñez............................. Id e m ....................... 158‘02
19 Id e m ................ 1902 Septiembre á Noviembre 96 ............... 126 39 Gumersindo Vispo N ieves.................... .. Idem ....................... 35‘79
12 Enero 1903 Septiembre á Noviembre 96r . . . .  T . .  . » 130 40 León Catalán Peña ........................................ Id em ....................... 60‘17
15 Idem . 1903 Septiembre 95 á Julio 97 .. ................. » 131 41 Joaquín Pereira Puga .................................. Id e m ...................... 194‘95&3 Febrero 1903 Septiembre 95 á Noviembre 97 132 42 Ignacio Cid Fernández................................. Id em ....................... 112‘99tr Idem . 1903 Septiembre 95 á Julio D6. . .  ........ 133 43 PedrOvArregui I tu a r te . ............................... Tdem....................... 84‘49
15 Idem.. . . 1903 Septiembre 95 á Julio 96...................... 135 44 Camilo, M edinaveitia Eguiluz.................. .. Idem ....... ................ 81‘77
14 Mayo................. 1903 Septiembre 96 ......................................... * 136 45 Francisco Rubio P e ra lta ............................. Id e m ....................... 48‘65
27 Idem 1903 Septiembre á Noviembre 9 6 ............... 138 46 Eduardo Enríquez Dom ínguez................. Idem ................. .. 63‘69
28 Julio 1903 Septiembre 96 á Diciembre 97 . . . 139 47 Juan Cobo R u iz .......... ; ............................... Id e m ....................... 461‘67
31 A g o sto ............ 1903 Septiembre 96 á Febrero 9 8 ................. 140 v 48 Cirilo González Ordóñez ............................. Id em ....................... 127‘73
0 Octubre 1903 Septiembre 95 á Julio 96 141 49 Generoso Babbis P a rd o ..................... .......... Id e m ................ ...... 98‘02

10 N oviem bre.. . . 1903 Septiembre 95 á Junio 9 8 .............. 142 50 José García R ie ira . ....................................... Idem ...................... 164‘46
12 Idem 1903 Septiembre 95 á Julio 96 . 143 51 José Temprano López................................... Idem ........................ 69‘84
24 Enero 1904 Septiembre 96 á Octubre 9 7 ................. 146 52 Julián  Serrano Calvo . .  ........ ................... Idem ........................ 238‘96
16 Febrero . 1904 Septiembre 95 á Septiembre 9 7 ........ 147 53 Ciríaco Baigorri A n tó n .............................. Id em ....................... 174‘87
9 A b ril........ 1904 Septiembre 96 á Noviembre 9 7 .......... 148 54 Saturnino Pacheco M artínez ..................... Id e m ....................... 87‘49

27 Mayo. . .  . . . . 1904 Septiembre 96 á Junio 97 ................... 149 55 Felipe Castilla H errera ............................... Id em ................. .. 154‘87
11 Junio. . 1904 Septiembre á Noviembre 9 6 ............... 150 56 Antonio Martínez G arc ía ............................ Id em . . . . . . . . . . . . 8P92
30 A gosto ............. 1904 Septiembre 96 á Septiembre 97. 151 57 Joaquín U rbieta M achido .......................... Idem ........................ 278‘08
2 Septiem bre . . . 1904 Septiembre 96 á Agosto 9 8 .................. \\ 1̂ 2 58 Gil Madariao*a GoQ,e n d i.......... ............... Idem . .....'............... 689‘89
9 Idem ........ 1904 Septiembre 96 á Julio 97 ................... rs 153 59 Iñigo Sáez S. J u a n .......... ............................ Idem ........................ 258‘54

31 Julio . ............... 1899 Noviembre 95 á Enero 99...................... » 156 60 D. Joaquín Linares P in e ro ......................... Teniente Coronel. 3.016
13 Diciembre. . . . 1896 Febrero 94 á Septiembre 96 63 1 61 Vicente T ur E scandell............ ................... Soldado.................. 71‘40
26 E n e ro .............. 1900 Septiembre áO ctubre 96 . . .  . . . 16 62 Benito Prado Taboada ................................. Id e m .......... ............ 88‘40
14 A bril................ 1900 Enero 94 a Diciembre 97 >> 22 63 Antonio Marqués,/Torres..........  ............... Id e m ....................... 10‘05
3 Dici em bre . . . . 1900 Septiembre 96 á Febrero 99 36 64 Antonio Cogote Ramos?................................. Id em ....................... 642‘45

30 Ju lio ................. 1901 Julio á Noviembre 9 7 ...................... 77» 49 65 Eulogio Losarcos Azcona ........................... Id em . . . . . . . . . . . . 214‘40
28 O ctubre........... 1901 Junio 96 á Noviembre 97 . 56 66 Ramón Ronco Roncal.............. .................... Idem ..... .................. 193‘10
14 D iciem bre. . . . 1901 Noviembre 93 á Diciembre 98 » 58 67 Jaim e Suan Salas .......................................... Id em ........................ 940‘40
1.° O c tu b re .......... 1902 Septiembre 96 á Enero 97 . . .  . » 69 68 Francisco Avellana P a sc u a l. ..................... Idem ........ .............. 132‘55
20 Ju n io ................ 1903 Agosto 95 á Agosto 97. 74 69 Gregorio Navarro Orozco ........................ .. Idem ....................... 114‘20
27 J u lio ................. 1903 Julio 96 á Marzo 98................................. 75 70 Manuel Ramos M artínez ............................. Idem ....... .. 482
22 A gosto ............. 1903 Junio 96 á Octubre 98.......................... 76 71 Germ án Pascual C a longe........................... Id e m ....................... 617‘75
26 Id e m ................. 1903 Agosto 95 á Noviembre 97 77 72 Pedro Oliver B auzá ................................ Idem ..................... .. 22‘80
10 Septiembre . . . 1903 Noviembre 95 á Diciembre 97 78 73 Saturnino Penín R odríguez....................... Idem ............ 228‘30
14 Idem ................. 1903 Junio 94 á Enero 9 9 ........................... 81 74 . Adriano Raniel Paredes.......... .................... I d e m .................. 243
18 Idem................. 1903 Junio á Noviembre 9 6 ................... 82 75 Antonio Mesa López..................................... Id e m ....................... 161‘85
12 O ctubre........... 1903 Agosto 96 á Julio 9 8 ..................... 84 76 Joaquín Martínez Jerreño .......................... Id e m ....................... Idem id. id. del segundo 644‘85
15 Septiembre . . . 1903 Junio á Noviembre 98 85 77 Manuel Gago Calvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............... 94‘75
5 N oviem bre___ 1903 A bril 94 á Diciembre 98 . 86' 78' Mateo Barrio H errero ................................... Idem ............... .. batallón del regim ien 229‘70

29 I d e m ............... 1903 Agosto 95 á Enero 9 6 ............ 87 79 Rafael Sevidell F em én ias ........................... Idem ........................ to In fan tería  de A.lfon— 45‘75
29 Idem .................. 1903 Marzo 94 á Junio 98 . .  . 88 80 Francisco López M artínez.............. ............ Id em ....................... so X lll, num . L̂/UDay. • 269
18 F ebrero ............ 1904 Enero 93 á Febrero 99 ............... 89 8Í Juan  Rosales R uiz......................................... Idem ........................ 814‘95
26 Idem .................. 1904 Julio 95 á Agosto 98. . 90 82 Manuel Pérez G a rc ía ................................... Idem ........................ 315‘55
1.° M arzo............... 1904 Octubre 95 á Octubre 96 . 9 i 83 Adriano López G arc ía ................................. Id e m ................. 103‘85
24 Id em ................. 1904 Julio á Octubre 96.. . .  . . . 92 84 Antonio García González........................... Id e m ....................... 7295
12 A b ril................. 1904 Marzo 93 á Mayo 9 5 . ....................... 93 85 Salvador García M unuera........................... Id e m ....................... 110‘95
23 Id em ................. 1904 Agosto 96 á Junio 9 8 .. 94 86 Aniceto Morán D elgado............................... Id em ................. 494‘90
19 Mayo................. 1904 Julio 96 á Febrero 9 9 ........ V\ 95 87 B autista Pérez Molí........................... Id e m ....................... 539
15 Junio ................ 1904 Junio 94 á Octubre 95 7/

96 88 Constantino Castro Moreda........................ Id e m ....................... 43‘95
10 J u lio ............ 1904 Diciembre 95 á Agosto 97 . 97 89 Manuel Alonso Fernández........................... Idem ..................... .. 139‘05
14 Id em ................. 1904 Junio 91 á Octubre 92.. V\ 98 90 Fidel García Fernández............................... Idem ....................... 168‘55

.10 A g o sto ............ 1904 Junio  á O ctubre 96..............  . . . . 7/
99 91 Ernesto Gómez P o r ta s ................................. Id e m ....................... 123‘70

16 Idem................. 1904 Julio  á Noviembre 9 6 .. 100 92 Francisco Castro P é rez ........ ...................... Idem ......... ............. 150‘45
ídem ................. 1904 Julio á Octubre 96.................. 101 93 Ju<jin Fernández V ilches........ ........ >.......... Idem ....... .. 134‘95

14 Septiem bre. . . 1904 Septiem bre 96 á Diciembre 98............. 102 94 Alberto Barate L u c ia n o .. . . . .  ................. Id em .......... .. 380‘ 10
18 A bril................. 1901 Junio á Diciembre 95............................. » 111 95 . D. Nicomedes B eltrán  L ópez .. . . . . . . . . . P rim er Teniente.. 248‘20
15 S eptiem bre. . . 1902 1895-98........................................................ 68 6 96 Máximo Décaso L lam asare s...................... Soldado.......... ........ 97‘40
26 1 M arzo............... 1901 1892-98............................................... 19 97 José Somoza V arela .................. .................... Idem .................... ¡ 1.402‘15
25 .N oviem bre.. . . 1901 1894-98..................................... .................. 1 23 98 Francisco G arcía O lm os............................ Idem ........... ............ [Idem id. id. del id. id. id. \ 201‘25
16 IP iciem bre___ 1901 1893 97....................................... 28 99 Pedro Vicente V icen te ............................... .. Idem ........................ ) 155‘10
27 E n e ro ......... .. 1902 1892-97............. ........ 35 100 Salvador Puertolas L le id as ........................ Cabo ................... / In fan tería de Cuba, nu- ) 169‘40
15 Ju .lio ................. 1902 1894-98....................................... 39 101 Mateo Puello Pujol ..................................... Soldado.................. y  mero oo (Cuba)................. /  336‘15
16 Oct u b r e ........... 1902 1895 98.......... ............................ ...... 41 102 Salvador V erdaguer Dones............ .. Id em ... . . . . . . . . . . . 955‘40
12 N oviem bre___ 1902 1893-98....................... 44 103 Mariano Eucabo Delvado.......... ................ Idem................ \ 705‘95
15 A b r i l . . . . . . . . . 1899 Junio á Noviembre 98... . . . .................. 78 2 104 Jn<;é Padilla F errer. ................... . . .  . Idem ............... 63*67
19 Mayo.................. 1899 Enero 97 á Noviembre 98 3 105 Angel Bueno Sahu llo .............í ........... .... *. Comisión liquidadora del 85‘02
14 Ju n io .. >........... 1899 A bril á Noviembre 98 . . 4 106 Blas Núñez M arín ..................................... Idem ......... .............. batallón Cazadores de Al* 52‘15
4 J u lio . . . . ...... 1899 Diciembre 95 á Noviembre 98 l  ' 5 107 Eduardo Rodríguez G aldeano.......... ....... Id e m ... . . . . . . . . . . fonso X III, n.°24 (Puerto 149‘6ü

11 THp.Tn. _______ 1800 Diciembre 95 á Noviembre 98 1 g 108 Manuel Rodríguez M arqués. ..................... Id em ....................... Rico) 109‘30
1 0 , S ep tiem b re .... J 1899 M a jo 9 7 áN oviem bre 9 8 . , , . . , . . , . . , 7 109 José Gil R ocuero ........................ I d e m . . . . . . . ........... k 375‘40
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orden

 
de 
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NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E O R G A N IS M O

IMPORTB
del

r fi MBS AlfO
1 QUE SE REFIERE EL CRÉDITO Ó O ATE'do'Rlik

• '■ Y
LiqtTIDADOB

crédito.

P e é e ta s .

10
5

Diciembre. . . .  
Enero.............

1899
1890

Abril á Noviembre 98...... . . . , ........
Junio 95 á Noviembre 98 ...... * •.. *.

78
1

9
10

110
111

Viceíite Fernández M a r t í n e z . ¿  
Manuel Díaz Qómez. . . » » .  «• ••

Soldado;. .A. é i.. 
Idem

58
197‘92 

9‘55 
2234 02 
9310 
7*50 

145̂ 65 
13515 
220̂ 47 
186-25 
106 25

00 
G>
 S

S'K
* Octubre.........

Noviembre...
Febrero .........
Abril..............

1900
1900
1901 
1901

Enero 97 á Noviembre 98.. -------------
Enero 97 á Noviembre 98 . 
Junio 95 á Noviembre 9 8 .... . . . . . . . . . .
Enero 97 á Noviembre 98........

• »  ■ 
»

13
14 
la  
16

112
113
114
115

Manuel García Fernández.. . . . . . . . . . . . .
Ildefonso Fernández Oturbe.. . . . . . . . . . .
Luis Dodinón Arburaga. .......................
Cándido Moreno Mateo ...........  . . .

Idem.............
ídem .. . . . . . . .
Idem...................
Idem ,

22 Idem.............. 1901 Junio 95 á Noviembre 98................. . 17 ' 116 Vicente Gil Guijarro.......... Idem
17
2

Diciembre.. . .  
Julio.............

1901 Qft 4 Mftviemhrft 98.......... & 19
21

117
118

Pedro Gallego López..............................
José Román de la Hera..........................

Idem...................
Idem...............  11902 Junio 95 a Noviembre 98. . . . . « • * • . . . Comisión liquidadora del

29 Idem............... 1902 Diciembre 95 á Noviembre 98.*....... 23 119 Francisco Otero Garrido ............ . . . Idem.. • • ' batallón Cazadores de Al-|
25 Agosto........... 1902 Mayo á Noviembre 98*................. . > 25 120 An^el Luna Donoso...................... Idem................... ) fonso X III, n.p 24 (PuertoT"\ • _ _ \
20
11

Julio. ............
Octubre.........

1903
1900

Mayo 96 á Julio 98.. .♦•••• 
Abril 96 á Noviembre 98. * /.

27
45

121
122

José Andrés Hita...................................
Benigno Varela Varela • ..

Idem...................
Idem

119 *&) 
164‘65 

. 72‘95 
190*35

29
5 

12
6

Enero............
Noviembre....
Mayo.. . . _____
Agosto...........

1901 
1901 
1901 

: 1902

Junio 95 á Octubre 98.
Febrero 95 á Noviembre 98.......... .

46
47
48 

r 49

123
124
125
126

Joaquín García Tarrasa.................... .
Francisco Navarro Morán..............

Idem ............. .
Idem . . . . . . . . . . . .

Junio 95 á Noviembre 9 8 . . . . . . . . . . . .
Junio á Noviembre 98.................. .

, ■ ■ 

» Silo Ecbanondo GrediJla.
Idem .............. .
Idem . . . .  ,

16505
45‘45
1522

310GO
4G5

223*45
18*10

106*90
,11*75

196*95
583‘95
72*45
61*80

136*70
82*70
99
44*60
55*10

155*05
1.046

293*40
46*25
68*55

613*90
87*15

104*90
140;*70
133*90
12*25

110*16
128*97
100*15
121*75
53l35
99*15

751*15
95*95
37*80
81

159*65.
112$0\
115*05
606*22
135*35

.211*10
Olfví/IA

7 Septiembre . . . 1903 Junio á Noviembre 98. r. • 50 127 Emilio Ríos Moreno.............................. Idém...................
Idem...................9 Id em ........ . j 1903 Junio 95 á Noviembre 98. . . . . 51 128 Casimiro Miquelcorena Ramites...........

Antonio Bufet Planell........ .................8 Enero...........i 1901 Octubre 96 á Febrero 98. * 89 3 129 Idem
25
81

Marzo.......... . 1901 »  * 4 130
131

Juan ETchremera Molina Idem
Diciembre. . . . Octubre 96 á Diciembre 97 > 5 Antonio Ferrer Grimal.......... Idem... . . . . . . .

81 Marzo........... 1900 Junio á Septiembre 98.. ........... . • • *
Abril 95 á Noviembre 95.. *....... .

’ - »  •• 7 132 Manuel González R u iz.......................... Idem ... .
10 Agosto.... . . . .

Mayo. . . . . . . . .
A b r i l . . . . . . . . .
Mayó.. . . . . . . .
Junio.............

1901 8 133 Antonio Godoy Méridá........ ............... Idem...................
81 í 1901 Abril 95 á Diciembre 97 . . . . . . . . . . . .

Ajgosto 97 á Septiembre 98..........*,.
Abril 95 á Mayo 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Septiembre 96 á Febrero 98............ .

* ^ 11 134 José (rejunde Oarballo.......................... Idem. . . . . . . . . . . .
29
21
20
9

26
28
11
1.°

* 1901 
? 1902 

1901

i »  
*

12 
13 

i 14

135
136
137

Gervasio Herrero López. . . . . . . . . . . . . . .
José Iglesias Expósito .........................
Julián Juliá Nogueras.

Idem ...............
Idem..........
Idem

Incidencias de la Comi
sión liquidadora del ba-, 
tallón de S. Quintín, Pe
ninsular, núm.7 (Cuba).

Noviembre___ 1901
1901

138
139

Juan León Laguna.. . . . . . . . . Idem
Febrero.......... Abril 95 ¿ Noviembre 97.......... ..... 16 José López Díaz. Idem ..
Noviembre.... 1899

1901
i » 17 140

141
142

Leonardo Martínez Torres ••«••»»•••. • • Idem
Octubre......... Abril 95 á Diciembre 9 7 . . . . . . . . . . . . v 20 Evaristo Macías Daca!.•••••••••••.•••. Idem
Marzo............ : 1899 Octubre 96 á Julio 97........ ............,

Abril 95 á Enero 98 • ...................... *
21 Jaime Puip*1 Estradas............. . Idem

<25
4

Mayo.......... 1902 22 143
144

Paulino Perez Rodríguez. Idem
Noviembre---- 1901 Febrero 96 ¿ Agosto 9 8 « .. . .  ..... . .... 23 Diego Rosado D íaz............................. Idem. .

28 Febrero........ 1901 Mayo 96 á Marzo 9 7 - . . . . . . . . . . .  *..
Octubre 96 ¿ Diciembre 9 7 ......... . .

, » 25 145 Juan Rodríguez Iglesias.......... ............ Idem .................
27 Julio....... ... í 1900 27 146 José Torres Torres............. ................. Idem.............
14
14

Enero.......... 1898 Septiembre 95 á Enero 9 7 . . . . . . . . . . . .
Agosto 96, Marzo 97 y Octubre del 97 

¿ Octubre 98 •••••••••*• .............. .

92

>

1

: ■ 2

147

148

Idem
Octubre. . . . . . 1899

Andrés Risueño Grande...................... Idem.
14 Idem.............. 1899 Diciembre 96 á Agosto 97. . . . . . . . . . . 3 149 Juan Bautista Molina. Idem
18 Idem......... 1899 Noviembre 96 ¿ Abril 9 8 . . . . . . . . . 4 150 Manuel Pereira Espino ............. . Idem ........ ...
2 Noviembre.... 1899 Diciembre 96 á Octubre 9 7 . . . . . . . . . . 5 151 Agustín Izquierdo Tamborero............... Idem......... . .

24 Diciembre. . . . 1899 Diciembre 96 á Mayo 9 8 . ; . . . . . . . . . . . .
Enero ¿ Agosto 9 7 . . . . . . . . . . . . . . . .

6 152 Juan Carmona Expósito ...................... Idem ...................
25 Idem.............. 1899 . 7 153 Juan Rivelles Navarro.......... ................ Idem . . . .  .
27 Idem ............. 1899 Abril 95 á Diciembre 96................... 8 154

155
156

Luis Lemos Vargas................ .............. Idem
Idem.............. 1899 Marzo 95 ¿ Agosto 98*............ 9 Juan Llabrés Mulet.................. . Idem

■í

81 Idem. . . . . . . . . 1899 Septiembre 95 ¿ Junio 97 * .......... . - 10 Vicente Dieste Carbás» ....................... Idem
4 Enero............ 1900 Diciembre 96 ¿ Julio 97... *..............

Marzo ¿ Junio 97 .. ................. ........
i 11 157 Santos Betrán Callavé............................ Idem..

U Febrero.......... 1900 12 158 ' Francisco García Rus . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . .
2 Junio............. 1900 Abril ¿ Octubre 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . » 14 159 Bartolomé Llul Perelló........................ Idem

14 Idem......... 1900 Marzo 95 ¿ Junio 97.......... ............ . » 15 160
161

Aquilino Díaz Costa.. . . . .  ................... Idem
26 Idem............. 1900 Diciembre 96 ¿ Mayo97.. . ................ 16 Domingo Pérez Rivas............................ Idem
81 Julio.............. 1900 Junio 97 .. ......... i ...... ................... » 17 162

163
Rafael Paleteiro Seoane ....................... Idem

4 Septiembre >.. 
Octubre..........

1900 Abril á Noviembre 97...................... 18 Mateo García Reyes............................. Idem
18 1900 Enero 97 ¿ Julio 98.............. ............. » 19 164 José García A lvarez.............................. Idem . . .
10 Noviembre.... 

, Idem .____ ...
1900 Diciembre 96 á Junio 97...................

Diciembre. 96.................. .................
20 165 Juan Carpió Sánchez ............................. Idem . .

16 1900 » 21 166 Feliciano Martín Expósito . . . . . . .  . . . Idem . ..
Í6k r Ide m .......... 1900 Marzo 95 ¿ Agosto 98 • 22 167 Jacinto Mérida Expósito.......... .. ......... Idem *
29 Idem.............. 1900 Septiembre 96 ¿ Octubre 9 7 . . . . . . . . . 23 168

169
170

Juan Valles Murillo;............................... Idem .
12
14

Diciembre. . . . 1900 Mayo 96 ¿ Enero .97.. . • *. » , ;s-.- 24 Tomás Manuel Pedro . . . . . . . .  . . . . . . . . Idém . •
Idem......... 1900

1900
1900
1900

Abril 97 ¿ Marzo 98... .............. ........ . . 25
r 26

27
28

Ramón,Fernández González . . . . . . - THp-rr
26
26
80

Idem..............
Idem.............

, Idem..............

Marzo 96 á Junio 9 7 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enero ¿ Octubre 9 7 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Diciembre 96 ¿ Marzo 97 . .................

..
. ... »  : 

»

171
172
173
174

X ;vl ilUrlivIVZi M V/IAaCIIvZ* • • < • *•«••••
Basilio Martínez Sánchez................. .
Miguel Terrero Martín...........................
Juan González Aran da.........................

Idem . .. ___
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem _____ .̂....... .
Idem

70*40
104*55
82*6Q,

138*40
23*60

158*45
147*70'
100*35
91*95

415-75
22i;*50
íoiíiyc

15 Eneró............ 1901 Agosto 96 ¿ Julio 97.... * ....... ......... 29 Higinio Bel V idal.......... . ...................
20 Idem.............. 1901 Septiembre 96 ¿ Abril 97.................. . 30 175 Toribio Maisal Clemente.......... ............ Idem
5 Febrero......... 1901 Octubre 96 ¿ Septiembre 97 ........... 31 176

177
178
179
180 
181 
182
183
184

-Antonio Barrientos Duarte.. ............... Idem...................
TfJprn18 Idem.............. 1901 32

33
Francisco Rodríguez Liñán . •. . . . 1

15 Marzo............ 1901 Abril ¿ Agosto 97 ............................. Juan Bellido Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem
17 Idem............... 1901 Agosto 95 á Septiembre 97.............. 34 • Domingo Peí ay o S. Román.................. . Idem
21 Idem.............. 1901 Marzo 96 á Marzo 98.............. 35 Juan Riquelme Sáez.. . . .  .................... Idem
15 A bril............. 1901 Noviembre 95 ¿ Enero 97. . ............. * 36 < Alfredo Sugrañes Soler . ................... . Td'pm Idem id. id. del batallón 

l Provisional Habana mi-17 Mayo.............. 1901 » 37
38

Mannél Tjónez Calero . .. .
12 Junio............. 1901 Junio 96 ¿ Julio 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . Lorenzo Uceda González........................

| XXV T Xui vXiiXX JLJLC* LflXXXCia XX U ¿
mero 1 (Cuba)........

h C L  UO
151*70 
223*15 
200*80 
758*25 
105 v 
79*30 

130*95

25 Idem .............. 1901 Agosto 95 ¿ Noviembre 9 6 . . . . . . . . . . . 39 Pablo Santos Campos.................. . Idem . •
26 Idem.............. 1901 Diciembre 96 ¿ Junio 98........ . 40 185

186
Domingo Ortiz Jiménez1. . . . . . . . . . . . . . . . ■ Idem.

1.° Julio.............. 1901 Noviembre 95 á Septiembre; 98 . ....... » 41 Eladio Otaduy Iturrioz.......... ............ . Idem..
12 Idem............. 1901 Diciembre 96 ¿ Marzo 9 7 . . . . . . . . . . . . 42 187 José Torres Más................................. Idem... .
8 Agosto .......... 1901 188

189
Carlos Giné Castelló . . . . . . Idem.___. . . . . . . . ,

Idem... ..  .. . . .3 Septiembre. .. 
Octubre.........

1901 Septiembre 96 ¿ Octubre 97. . . . . . . . .
Marzo 96 ¿ Abril 97..... ..........

•?> ' 44 Galo López García;.............................. .
f

23 1901 » 45
46

190
191

Jesús Jiménez Jiménez ............ .
4 Idem......... . 1901 Agosto 95 á Junio 97 . . . . .

Marzo 95 á Enero 98... * . . .  •, . * .. *..
» Salvador Lachúa Vázquez ................... Idem... . . . . . . . . . 165*40

246*30
121
63*^5
50*15

194*15
195*30
136*55
145*75
171*35
95*35

196*20
98*35

100*70

22 Novifembre.... 1901 » , 47 •i 192 Idem................. .
22 Enero............. 1902 Diciembre 96 ¿ Julio 97 . . . . . . . . . . .  • • 49 193

194
Román Jiménez Santiago . Idem.............

Idem... ..25 Idem......... 1902 Marzo 96 á Junio 9 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 Tomás Monedero García.......................
2 Abril.............. 1902 Junio á Octubre 97........................... 51 195 < Francisco Osuna Priedás....................... Idem.........
5 Idem.............. 1902 > 52 196

197
Rafael Bragulat Beltrán.. . . Idem

26 Mayo. . . » ....... 1902 Octubre 95 ¿ Septiembre 97 ............. 59 Francisco Pastor Cerdá......................... Idem..
31 Idem.............. 1902 Diciembre 96 á Julio 98......... » 60 198 Francisco Lacomba Porpeta................. Idem ...
11 Junio............. 1902 Diciembre 96 ¿ Marzo 98.......... ........ » 61 199 Antonio AÍbí R ipo ll............ ............... Idem... . . .
5 Julio.............. 1902 Diciembre 96 ¿ Enero 98........ .......... $ 63 200 ' Maiiuel Martín Morales.......................... Idem.. .

11 Idem......... 1902 Junio a Noviembre 96............. 65 201 Valéntín Gago Incógnito...................... Idem .. . .
17 Idem.............. 1902 Diciembre 96 ¿ Septiembre 98.......... » 66 202 Vicente Falcón Ruiz. *. ..  .................... Idem
22 Idem .............. 1902 Diciembre 96 á Julio 97 ................... 69 203 Juan Portella^Boseh. . . . . . . . . .  . . . . Idem
28
29
7

Idem .............. 1902
1902
1902

Enero; 07 ¿ Junio 98.......................... 72 204 Jaime Felip Torrens.............................. Idem .... . ______
Idem ..........
Agosto...........

Diciembre 96 ¿ Abril 98....................
Diciembre 96 á Agosto 97. .............

73
74

205
206 Joaquín Juanals Rovita.......... .............. Idem. .

179*20
94*85

159*65
343*40
96*50

144*30
88*55
49*56

191

25 Idem.............. 1902 Noviembre 96 ¿ Agosto 97................ » ■ 75 207 Arturo Jarque Pardo............................. Idem, .. .
3 Septiembre.. .  

Idem..............
1902 Agosto 96 ¿ Enero 98............ . .......... 2> 78 208 Gumersindo Andrés Oarballo................ Idem...................

18 1902 Diciembre 96 ¿ Febrero 98............... » 79 209 Antonio Ortega Martín......................... Idem....... ...........
23 Marzo............ 1903 Enero 97 ¿ Septiembre 98 . . 87

119
210
211

Bienvenido Pacheco Peña..................
Justo Santos Ocaña................................

Idem... . . . . . . . . . .
Corneta. . . . . .  .21 Diciembre. . . . 1899 Diciembre 96 ¿ Marzo 98...............

17 Idem .............. 1901 Septiembre 96 ¿ Julio 97.................. » 120 212 Francisco Folgado Bonet.................. Idem .................
31 Agosto.......... 1899 Marzo195 ¿ Abril 97. . . . . .  .................

Septiéinbre 96 ¿ Octubre 97 •
121
122

213
214
215

José Pellón López ............. ............. .
20 Junio............. 1991 » Clemente Alonso González.................... Idem... . . . . .

h C L  Ot)
44*65 
39*20 

161*90 
235*60 
699*35 

7.358*90 
1.711*55 
1.814*15 

l 1.669*95 
V 1.038-80 
J 1.672 
\ 1.717*05 

1.969*85 
1.387*50 
6.664*85 

96085 
1.040

6 Octubre......... 1901 Diciembre 96 ¿ Julio 97.................... 123 Juan Martín Blanco.............................. Idem... . . . . . . . . . .
23 Enero............ 1903 Diciembre 96 ¿ Febrero 9 8 .............. 126 216 José Jiménez Ándreu........... ................ Idem...............
28 Noviembre___ 1900 Septiembre 95 ¿ Agosto 97............... 129 217 Pablo Lapargada Monclús... r i ............. Sargento........ .

Segundo Teniente 
Médico Mayor. 
Idem........ .........

11 Julio.............. 1904 Diciembre 96 ¿ Marzo 97................... y 130 218 D. Enrique Roger Girona....................
3 Noviembre___ 1901 Julio 97 ¿ Septiembre 98 .................. j37

»
1 219 D. Julio del Castillo Domper ¿ ................

D. Antonio Curio Vallés....................13 Febrero...... 1902 Septiembre 97 á Noviembre 98.. 2 220
22115 Noviembre.... 1901 Septiembre 97 á Octubre 98............ » 3 D. Antonio de la Cruz Rubio................ Idem...............

9 Febrero......... 1901 Septiembre 97 á Diciembre 98.......... 4 222 D. Ulpiano Cores Menéndez.................. Idern..................
14 Octubre........ 1903 Septiembre 97 á Diciembre 98.. » 5 223

224
D. Franciscó Bordas Gironés.............. Idem..........  . .. Incidencias de la Habili- 

. tación de la Plana Ma- 
/ yor de Sanidad Militar 
1 \

3 Noviembre.. . . 1901 Septiembre 97 ¿ Diciembre 98.......... » 6 D. Cayetano Bénzo Quévedo.......... ........
D. Rafael Balbín Valdés.........................
D. Vicente Badía Vidal. ........................

Idem...................
15 Idem.............. 1901

1901
Julio 97 ¿ Diciembre 9 8 . ♦ . . . . . ........
Septiembre 97 á Diciembre 98..........

7 225
226

Idem ....______
Idem...• .: ■ ..15 Idem .......... » ■ $

15 Idem .............. 1901 Septiembre 97 ¿ Noviembre 98.......... »
\\

9 227 D. Enrique Artigas Bort.....................
D. Benito Arbat Colomer.......................

Idem. . . . . . . . . . . . ,  V
3 Idem. . . . . . . 1901

1901
1901

Agosto 95 a Octubre 98............... .
Septiembre 97 á Septiembre 98........
Septiembre 97 á Octubre 98.............*

10 i
11

■ 12-

228
229
230 '

•Idem.. . . . . . . . . . . 1
9
9

Idem..............
Idem.

»
»

D. José Apariei y Pu ig ........................ .
D. Rafael Díaz Atienza...............

Idem.. ' . . . . . . . . .  . ¡ ' i ,
Subinspecto^deS.8/ ‘
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Ó CAIRQORÍ A

SI ......

O R G A N I S M O

i LIQUIpAnOR

IMPORTE
del

-crédito.

DÍA MES AÍÍO
l  ̂<f.

% £ *p as _ a a*v°
. . a.o o. Pe8éM >

3
13 
9

15
15
14 
13
15 
9

15
13
13
13
15
3

15
13
7

13 
3

15
30

9
14 
9

13
15
14 
13 
18 
i.°  
i.°  
i.°  
i ;°  
i .°  
25
3

12
12
12
12
30
8

30
31 
21 
13

Febrero...........
Idqpi................
Noviembre-----
Idem................
Idéím.................
Octubre...........
Febrero...........
Noviembre—
Idejrn.,..............
Idem ...............
F ebrero..........
Idém ................
Id^m................
Noviembre___
Id$m................
Idéhi................
Febrero...........
Noviembre-----
Febrero............
Noviembre___
Idéfm................
Idqm ................
Idem ................
Septiem bre... 
Nqyiembre... .
Febrero...........
Noviembre.. . .
O ctubre___
Idem..............
Mayo................
Junio . . . . . . .

! Diciem bre___
Idem................
Idém................
Idem.................
Febrero............
Mairzo..............
Abiril.. . . . . . . .
Idem.................
Idem.................
Diciembre. . . .
Idem.................
Febrero...........
Abiril................
A gosto ............
Idem.................
Marzo..............

1902
1902 
1901 
1901
1901
1903
1902 
1901
1901 
1901
1902 
1902 
1902 
1901 
1901
1901
1902
1901
1902 
1901 
1901 
1895 
1901 
1901
1901
1902 
1901
1903
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903
1903
1904 
1904 
1897 
1900 
1900

■1 . . f
Septiembre 97 á Octubre ;98............. .
Septiembre 97 á Enero 99.V . . . . . . . . .
Septiembre 97 á Diciembre 9 8 ...........
Septiembre 97 á Diciembre 9 8 .___ __
Julio-97 á Diciembre 9 8 . ............
Octubre 97 á Noviembre 98.................
Septiembre 97 á Febrero 99............
Septiembre 97 á Octubre 9 8 ...........
Septiembre 97 á Julio 98-........ ..
Septiembre 97 á Octubre 98.-----------
Julió;95 á Diciembre 9 8 . , . . . . . . . . . . .
Julio;97á Diciembre 9 8 ............
Septiembre 97 á Enero 99..................
Septiembre 97 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . .
Noviembre 97 á Diciembre 9 8 ; . . . . . . .
Julio'97 á Octubre 98 ..’.
Julio; 97 á Diciembre 98;.j . . ........ .. ;
Julio! 91 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . . .
Julio!97 á Septiembre 98.i.. . .̂ . . . .  ;
Julio;97 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . .  t:í»
Julio 97 á Noviembre 98..d . d. . . . . . . .
Octubre á Noviembre 9 5 . . . . . . . . . . . .
Julio. 97 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . . . . . . .
Julio; 97 á Julio 9 8 .............................
Julio! 91 á Diciembre 98. J . 
Julio 97 á Enero 9 9 . . . ^ . 
Julio; 97 á Agosto 9 8 . . . , . . . . . . . . . .  y.
Julió! 97 á Noviembre 9 8 .. . ........
Juliqi 97 á Enero 9 9 . . . . .  J--------- ¿ ..
1898^99.................... . . . . . , v .
1898d99.. . . . . . . . . . . . . . .
1 898499 . . . . . . . . .d _____ . ¿i
1898499....; . .
1 8 9 8 4 9 9 . . . . . . . . .  . .................
1898499.... . . . . . . . . d.!. , . . - . .d d .v . ; ;
1898499.................... , 7 ^ , .
1898 ¡99...................L . . . . . . . . . .
1898499.................... . . . . 4. ; ........... ..
18984,99....................
1898-199.....................  .
1898499.....................^ . . w . . . .
18984Í99....
1898|99............... . J .
Abril de 1898..........y-;’
Abril á Agosto 9 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

p • -
Julio 98 á Enero 900.........................

137
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»
• »  ;
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»  V
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»
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T>
»

] 142 
d »

; : »
, >

»
y> '

, » •

>

143
»
%

13
14
15 j
16
17
18 

:! 19
20 

; 21 
22
23
24
25

• 26
27
28
29
30
31
$ 2 ;
33
34
35
36
37
38 

; 39
40 ;
41

. . . 1 .
 ̂ 2

3
4
5
6

d . : 7  : 
8 
9 

10 
; ¿ n  
. 12

13
14
15 

1 
2 
3

23L

234.
235
236
237 
238.
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256 

d,257 :- 
./258-,
; 259 
260 
261 
262
263 ,
264
265 ,
266 . 
267 :

: 268, l
269
270
271
272
273 
,274
275
276 

•277 ;
278
279
280 
281

i?. José Fernández Alvarez.. . . .  . . ___ __
D, .Paulino Fernandez Mariscal.. . ; . ; . . .  
D. Jo^quíb Fernández Paloú. ¿. . .  . . . . . .
E) Fra^ráscp Freile $érez. .  d * ¿  ̂ . 
D . José F odrigbez.l. .  . . .  ; . . .  
D. Eic^r(í(¿ González Arau.j.^ ¿ ^ . 
D. José GotiZ^lez L ópez;. .  .d.>; . .  . ^ . .  
t). PáUl inbí ¿lando Yallejo.
Sr. D. José Labaitta A giiind.. . . . . .  . . . . .

Pédíro Leóiji J ¿ i u é ¿ e z . %. ; ;  
D. José López C a s t r é . 
D. Adrián López Brujg’uera. ííj. '. . • ; ; . . . . . .
D. Rafael López Jiment'Z. . .  d. • * ̂  i . . . . . .
D. Ramón Madrigal j^egázpi; t . . . . .  w . . .
Excmo. Sr  ̂D; Cristóbal Má$ Bonneba... 
D. Gerardo Marinas $obrinej.. .  . . . . . .
D. Máximo Martínez ílirá lleé .; . ;  . .
D. Rafjael Mirá Mériño. . . . .  ¿ i ¿ . . .
D. Francisco MonserFat; Fer^iández. . .  
Sr. D. ¡Aguátík Mbniuzgtiren; Casanova# ¿ 
Sr. DdLuibOüis y Miraíbe.
D. Ramón Alba López. ¿ . i ; . ,- 
D. Antonio Herrandp Hernández; ¿ . . . . .
D. Alvaro Lupia Fernandez|.. . . . . . . . .  .
D. Alejo Morebo Camíacho.. i:.. . . . y . . .
D, Julián Garpía Cri ado. . . . . .
!D, José Vedruna F io l l . . . . .  U . . . ; . .  d .. .

; D, Rafael del porral ÍDomínguez.. . . . .  .d
D. Federico Cjalíej a iíarcoaptú. . . . . . . . .
D. Santos Rubianot iferrera 1 ; . . . . . . . . . . .
D. José Jurado T rig o .. .  . . .  i . . . .  .
D. Vicente Biáder Báró. . . .  [ . . . . . . . . . . .
D . SaiitiagoPérezSa|z.. . . . i:. . . . . . . . . .
D. José Lozanb Poncé de Leóh . . . . . . . . Y ,
D. Rafael Ziarzuelo, Ipíez.--». i . .  w. . .  . d . . ,  
ÍD, Francisco jEspáll^gasMagállón. . . . .
D. Antonio Pérez Mojreno.. . . . . . : . . .
D. Pedro Gárdín Cruz.. , . . . ; . ; . . .  •. . . . . .
D. Pedro Puga Galán.. . . . ; . ;  ¿ > ; . . , . . .
D. GuÜlerbioípasareé Sánchez.. . . . . . .
D. Teobaldo García GlniedoJ. . . . . . . . . . .
Di. Emilio García Roáajo,. *. d .; . . . . . . .
D. EdgardoGjonzález Carreras.. . . . . . . .
D. José Canáls de la Ros a . . . . . .  ¿ . . . .
D, V íclor Martín García. . . . . . . . . . . . . . .
D. José Herreros de Ridder. . . . . . . . . . . .
P. José Herreros de Ridder. . . . . . . . . .  *.
D. José Herrelros de Ridder. . . . . . . . . . . .
Di. Enruque Fermín Iglesias.. . . . .  . . . . . .

: D, Darío Casajdo López. . . . . . . . . . . . . . . . .

SuMnspéétor dé 2,a 
Médico MayÓr-. M .  
Id e m .... . .  v.
Idem..y . . . . . .
Farm .cq Mayor 
Médico M a ^ ó r . . 
í d e m ! ; , . . . . . . . . . .
Subinspector de2.a 
Idéiürde 1.a . . .  y. . 
Médi co May o r i . . .  
Ideiá ‘1 .  
Farm.co Mayor. .,1 
Médico Máyor. . .  j 
Subinspéc torde 2.a; 
Inspector de 2.a. . 
Subinspector de2* 
Médico M ayor.. . .  
Subinspector dé2.a 
Médico Mayor. . . . '
S ubinspecto r de 2.a 
Idem de 1 ,a. . .  
Idem de 2. a. .. v  y 
Médico Mayor. . . .
Idem:. , . . . . . . . . . .

• Idem.. . . ' . . . : ;V
Idem 1 . ° ; . . . . . . . .
Idem ,... . . .  • ••-..
Fafmáecutico prorisional . . 
Idem Mayor.. . ,.  
Médico 1 . ° . . . .  y.;.-

• Idem provisional . 
Idem ..••••... . . .
Idem l t° . . . .  i . . . .
Farma«ftítieD Jíousional y. 
Médi co provisional 
Idem. . . . . . . . . .  / y .
ídem.', .y. y. . . .... -y1
Idem Mayor. . . . y . r 
Farmacéntito' prodsional Y. 1 
Idem 2 .Q. . . . . . . . . 1
Médico provisional * 
Idem ,... .  Y..Y-..y . . ;
Farm.co Mayor .v . j 
Módico provisional' 
Comandante. . . . .  J.
Idem ............. .. y. .(•
Idem i

— ¡r---------i 1"1-1 ,,ir '■ ■
Y, 1 i . -

‘ "' ' !

Y , .
Incidencia» de la HabiL- 

V fación de la PIah»a M¡a- 
f yor de Sanidad M ilitar

(Cuba). . . . .  i.. .  •,* r̂ r* • • * •
: . : !

; ■ ¡; _

. * ■ ! .- i;!
-......

..... . ]

Idenií de la idém id. id. íd.  ̂
|Kilipinas), i . —  •

• | ■■

Idem de la ídem del Ci ler- 
po de Estado Mayor ♦del)

:'!* 857^75 
387‘95 

1.052^35 
834*35 

1.456*55 
745*95 

‘325*60 
1.956*70 

1 741*55 
1.156*05 
• 779*50 
1.761*35 
1.679*60 

713 
(  549*70 
' 1.273*10 

1,491*15 
2.151*65 
T.310‘70 
í 789*20 

2.491*55 
98*75 

637*60 
125 

1 948*95 
338*10 

7.177*64 
v 555 

1 l.v%2*90 
í 4*42*10 

1 .188*10
1

1.243-?» 
1.243Y& 

995 
1:890 

995 
1.554*45 

639‘50 
928‘ 15 
497*50 
216*75 
497*50 
447*50 
468*70 

L875 
6.762*25

26 Mayo................ 1902 » ; j - A íd e m .. y. y. . .  . y. . )
Segando Teniente (E. RJ . A  
Primer Teniente (ídem) . i . V
Unmf.flTi TnfíiTit, ® i

Ejército (Filipinas) 1Í562‘50
22
14
24

E nero..............
Ju lio................
Enero...............

1904
1903
1901

Junio, Julio y Agosto 99........ ..
Jnnio, Julio y Agosto 9 9 ,.............
Marzp, Abril y  Mayo 9 8 .......................

149

%

' .. 1 
2 
Q

168*75
562*50

82*50
23 1 
4 

26

A gosto ............
Diciem bre___
Julio................

1902
1902
1901

Abril, Mayo y Junio 9 9 ................. ..
Marzo, Abril y Mayo 9 0 0 . . . . . . . . . . . .
Junio, Julio y Agosto 9 9 . . . . . . . . . . . .
Noviembre y  Diciembre 97 y Enero 98 
Septiembre, Octubre y .Noviembre 97. 
Septiembre á Diciembre 9 7 . . . . . . . . . .
Mayo, Junio y Julio 9 9 . . . ...... .............
Marzo, Abril y Mayo 900..........
Noviembre 98. . .  .7 . ............ .................
Noviembre 95 á Junio 97 ......... ........... .
Junio 95 ¿ Octubre 96 . , ..................
Junio 95 á Enero 99 . . . . . . . . . . . . . . . .
Tun7 q ]?npnA QQ

>

&

4
5 ; 
7

282
283
284',
285
286 
287. , 
288
289
290 
291,
292
293
9QJ.

D. Francisco Huguet Lostao . ........ ..
P . Pedro Mosquera Chicote......................
tí AIvíiw? lílllllfl ** -

Vítk/1 tclli XUidJLl v» • V
Médico prim ero. . 1 
Capitán.. . . . . . . . . I(
Comandante Infantería... .1 
Idem de E. M . . . . /
Idem.................... J
Teniente Coronel Infantería. \
Idem E. M.......... .¡I
Idem Infantería. . 1
Coronel...............;/
Soldado.............. .
Id em ..;'.. .......... ....
Id em ,...................

Comisión liquidadora de\ 
las incidencias de la Ha-I 
bilitación de expectantes 
á embarque (Filipinas)..

688*30
562*50
893*50

28 Febrero............ 1902 i
, 8 
9 

11 
12
13
14 
1 
2 
3
A

ü rTiipriffUftt V llíl -  ̂- * * - 243*35
17

i. 1
M arzo..............
Mayo................

1902
1902

» D. Luis Roig de L lu is.......... ....... . . . . . . .
TY AtiftiTiíp Tnnptft a «* • . .«

1.030*75
1.125

29
24 
7

29
22
25 
24 
19

Julio................
Noviembre___
Junio......... .

jvJayo................
E nO ™ ........• • •
MaF2K°....... .••••'

1902
1902
1901
1900
1901 
1901 
] 902

p
p
»

151
, »

D. Francisco Huete Herrera . . . . . . . . . . .
D. Mariano Alberti Leones.. . . . . . . . . . . .
D. Vicente Garsi Gástelo............ ........... .
Diego Márquez Sánchez.........................
Julio García Nogales........ ..---- -------- ---
Cecilio; Fernández Ramos. . . . . . . . . . . . . . .
Taíia T/lnl oci/iA Tj a 1Tá 1

• y 421*85
1.125

854*05
39*69
64-29

636*62
615*07Agosto ............

Junio.. «>.......... 1904
1904
1901

w ixuxú vo  <1 jGiiiüi u yy ........................ . • •
Febrero 97 á Enero 9 9 ................... .T,, n/' r ti ' aá » 5 295

jóse veiasco ir0rem o.......... .......................
José Ferrándi^ Ubeda.----------— . ......... Idem ................ 488*92

9(V7‘0*{31
31
30
30
30
30
30
30
28
29
30 
30 ;
m

30
30
30
30
30
30
30
30
30OA

Julio .. . • • •
Marzo........ .. .♦ •
E nero..............
I d e b ................
Idem ................
Idem .......... .
Ideín................
THp m

Junio 96 a Enero 9 9 ........ ;.....................
Enero 97 á Abril 9 8 ............................

> 6
7

296
297
298
299
300 
$01
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316

Manuel Ballestero Crespo. . . . . . . . . . . . . .
Antonio Gómez Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . Sargento 1.° . . : . .  j 

Alférez. . . . . . . . . .
Idem .............. .....
Idem.. . . . . . .  Y..
Idem. . . . . . . . . . .  y.
Idem ......................
Idem ....

t ;
«D f ví>

16*92
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1904 
1903 
1903 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902

Septiembre 96 á Enero 99....................
Mayo 96 á Noviembre 98 J................
Febrero á Marzo 96. . .  .7 .....................
Junio 97 á Noviembre 98 .....................
Enero 97 a Enero 99 . .........................
Enero 97 á Sentíembre 98 . . . . . . . .

»

i

8
9 , 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

' 24
25
26

D. Sergio Palázuelos Alonso . J . . . . ------
D. Francisco Medina A lca lá ......... .
D. Esteban Altero González.;.
p . Juan García González.. . . . . . . . . . . . . .
D. Agustín Botella A r e n a s . .......
ti T îflpn Oftrftpeda (rareia. • • • • * ♦••*••••

518*20 
1.146*70 

¡217*30 
. 44*75 
198*75 

1.281*80
M ayo., ........
E n ero .............

.................
Agosto.............
Idem.................
Idém.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................

Mayo á Noviembre 97...........................
Junio 95 á Junio 97.......... .....................
Marzo 96 á Enero 9 8 ............ .............
Junio 95 á Noviembre 9 6 ......... .
Abrij á Noviembre 96...........................
Junio 95 á Enero 97 ........ ......... .
Junio á Agosto 9 5 ........... .....................
Junio 95 á Enero 96 ..........................
Junio á Octubre 95 ...........................
Junip 95 á Abril 97........ , .....................
JuniO 95 á Enero 9 8 ----- . . . .* . .............
Junio 95 á Mayo 9 6 ........................ ... •
Junio á Agosto 97.

»
»

»

V

»

XX'» iumi v . vyi p-̂ vviUi Va w *■ ̂ 1 w • •
D¿ Isaías Alvarez Díaz.......... .
D. José Bretones O rellana.. . . . . . . . . . . . .
D. Ildefonso pino Ruiz ----------------
D. Marcelino pueñas Tomassety. . . . . . . .
Di Manuel Romero Enrique.......... .
D¿ Francisco García González............ ....
Di Santos Gufllén Huertas ............ .
Di Manuel Moíratinos! A lonso----- . . . . . . .
D. Manuel Saíitisteban Pavón .............. .
D. Pedro Quintana Morales ................ ...
Di José Martín León. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D¿ Manuel Galtier A lcázar, i . . . . . . . . . . . . .
D.s Vicente Marina! Alcázar. . . . . . . . . . . .

Idem.. . ...............
Teniente.............. ...
Idem .......... ...
Capitán. . . . . . . . . .  !
Id e m ;... . . . . ; . . . .  i‘
Idem .;.......... ... -1
Idem ................ ... ' . 1

. Idem.. ............ ......... .1
Id em ... -------------- ---- .t
Idem.................... J
Idem ......................... . . 1
Idem., y . .......................... 1
Id e m ... ............................. \

Ü :

Incidencias de la Comi
sión liquidadora del se
gundo batallón del pri-' 
mer regimiento de Infan
tería do Marina (Cuba). .

1.392*20 
299-25 
936*05 

1.443*45 
663 

1.662 , 
89 

534 
267 
792*40 
831*70 
890 

. 2.424Idem...............
Idem................. Junio 95 á Enero 9 9 .............................. 27: 317 D. Juan Sierra M orón ........ ; ............... .. Idem .................... .} 4.117

4.389*25
1.167Idem.................

í A A
1902
1Q09

Junio 95 á Octubre 9 7 ...................... » 28
29

318
319
320

D. Luis Pereyra R am os....... ..................... ,
D. Eugenio Espinosa; León . i . . . . . . . . . . .
D. Manuel López Cepero ........
D. Gosme de Caso Vega....... i .. . . . . . . . . .

Id e m ................ ....
Idem..............30

30
30

Idem.................
Idem................. 1902

1902
Junio 95 á Enero 99 ........ .............. .. p 30 . Idem............... 3.328*65

Idem ------------ Junió 95 á Enero 99............. ; ............... 31
32
33

321
322
323

. Idem ...----- ----- .
Idem......................
Id em ...------- -- -

2.974*05
1.90030

30
30
30
30
16
16
16
16
16
17

Idem ................ 1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1903 
1901

Junio 95 áMavo 97............. ................ *
p
» D. Manuel Millar Sarm iento,................... 485Idem................

Enero á Oetnbre 97 ..  ................ .. > 34 324 D. José María Delgado Criado... . . . . . . . . Idem............... . .. 396Idem ................
lUar7n 98 á Enero 99 ...................... .. 35 325 D. Adolfo Albarracín del V alle............ ... Idem....... 1.187Idem ................

Idem .......... * • * Junio 98 á Enero 99......................... . » 36 326 D. Manuel Neira Rey................................ .
D., Rafael Camoyano Palomino..................
D. Antonio Chacón López . . . . . . . . . . -----
D. Francisco Alcántara Betegón..............
D, Cardenio Romero Obouza................
D* Francisco;Marín B eato.........................

Idem........... .. 891
Septiembre . . .

Idem ................
Idém.................
Idem ................
Idem ................

Diciembre 96 á Enero 97......................
Febrero 97 á Enero 99...........................
Febrero á Agosto 97.............................
Mayo 95 á Diciembre 98 ........................
Noviembre 95 á Enero 99.....................
M a vo 95 á A ffosto 97 ................

p

»
»
»
»

37
38
39
40
41
42

327
328
329
330
331
332

Idem.......¿
Idem ...........
Idem............... .
Idem. . . . . . .  .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Id em ..............

960 
6.733*35 
,772 

1.089 > 
1.287 
1.890O ctubre..........

Noviembre-----
Idem.................
Mayo................

Tn m ? a QPi o XTatíIOTíI níUi Qf\ 43 
• 44 

45 
1

333
334 
3:35 
336

D Manuel Anillo G arcía ........................... Idem...................... 1.463*75
13
13
12
9

jum o vo  a iNoviciJLiurt5 u v ......................
Octubre 95 á Noviembre 96...... ...........
Diciembre 97 á Enero 99.....................
A hril 97 á Diciembre 98. . . .

»

306

D. Manuel Soler Pérez....... .......................
D¿ José Rivero García.................................
Francisco Ceres N avarro...........................

Idem ..--------
Idem............. .
Soldado . . .  -------- Incidencias de la  liquida

1.122*75
1.871

Enero............... ción del primer batallón 
del regimiento Infante
ría Infante, número 5 
Y Cuba)............ ................... 386*75

14*5519
1.°
14 
16 
31

5
18
19
20
15 
19 
19

.Jimio...............
Febrero ..........
Mayo................
T ríe rn................
Idem................
Junio...............
Idem. . . . . . . . .

1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900
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»
»
>
»
»

1
2
4
5
6 

.7
8

337
338
339
340
341
342
343

Píplprínnin P.ahííllppñ SnHaTirt . 4 .
y n. KfíAiJ . . . i . . . . . » . . . . ' » . .

Noviembre 9o a Febrero y o .................
Diciembre 97 á Marzo 98 .......... ............
Junio 96 á Abril 9 8 ...............................
Mayo 96 á Octubre 98...........................
Mayo 96 á Octubre 98 . . , ......................
Junio 96 á Octubre 98.................... ............
Agosto 96 á Septiembre 97..................

Joaquín Merino Urien . . . .  ......................
Pedro García Nieto .............¿ ........................
Pedro González Sainz........ ... i . . . . . . .
Juan Sorell Nicolau....................................... ...
Jaime Vilanova March .......... .............. .
Mariano Torrecilla M anrique...................

Idem.............
Idem......... .
Id em ........... ......
Idem— . . . . . . . . .
Idem.. . ....................

I Incidencias! de la Comi- 
f sión liquidadora del pri

mer batallón del regi- 
1 miento Infantería de Si-

9
482*35 

, 729*50 
\ 74*50 
J 27*85 
\ 247*50 

487*40 
123*85 
140 
391*90 
502*50

Idem ................
Idem.................
D iciem bre --------
Idem.................

1900
1900
1900
1900

Junió 96 á Octubre 9 8 . .........................
Abril 96 á Diciembre 97......................
Julio 96 á Octubre 98.*.........................
Junio 96 á Octubre 9 8 ...........................

»  , 
»
»
»

9
10
12
13

344
345
346
347

Bernardino FiguerOa Prieto..................
Ignacio Sé vil- Martín.......... ...................
Sebastián Oliver Salvá . --------------- . . . . . . . .
Jaime Bosch P u jo l .................... ..........................

Idem. . . . . . . . . . .
Id em ... -----------
Idem .;. . . . . . . . . . . ;
ídem .. . . . . . . . . . . .  *

\ cilla, núm. 1 (Cuba)

Idem ................i 1900 Junio 96 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . » 14 348 Martín Reiné V id a l............... ................ ... Idem.;, . « « i » » . , **. r
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v31í 
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■ 4» i
':9i|
131

m
•; i t
■ 2 il 

2;i
3 ti
4 

*• 5
■ 9 ! 
U 
12
14
15 
21

Enero .............
Febrero .* » / . .  
Idem.. • • .<* *. •
Mayo...............
Idém.. .*•.«« 
Junio... . . . . .
Idém.. ■. .-»«•.» 
Agosto . . .  . . . . ,
Idém... . . . . . .  i|
Idem ..... . . . . .
Septiembre* ..

, Idém. .•*••••»•
Idem*. • • •. • ...
Idem.........
Idem...» 
I d e m . . » . . . . .
Idem».

’ . Idem... * ........
Idem. . . . . . . . .
Idem------------
Idem________.
Idem .. . .  . . . . .

1901
1901
1901
1901
1901
1901:
1901!
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

Junio 96 á Octubrer98» .,. i . .  * * .>***» * 
Junio 96 á Qctnbre 98.,
Junio 96 á Octubre 98, ¿ v 
Junio 96 á Octubre 98» . . 4  
Noviembre 95 á Octubre 98.. 
Diciembre 97 á Sentieinbí'e 98.•*.»«; 
Abril á Octubre 93*»,
Noviembre 95 á Octubre 98 ... .** *«**.. 
Noviembre 95 á Diciembre 97 *».«• •« 
Mayó 96 a Octubre 98.
Noviembre 95 á Octubre 96 ..,,»»» .»»  
Septiembre 96 á Diciembre 97.
Abril á Septiembre 98, .■ 
Noviembre 95 á julio 97» ,..»••. * •«* . 
Noviembre 95 á A.gosto 9 8 . .  • •«. *. 
Noviembre 95 á. Junio 9 8 * . . . . . . . . . . .
Noviembre 95 á Octubre ¡98. . 
Noviembre9 5 Octubre98 . . . . . .• . *
Noviembre 954$ ijicienibre 9 7«».** .. 
Abril áSeptiembre98>.• •
Septiembre 96rá^b^i| ,98¿.
Diciembre 97 á Agostó 9 $ ....

307 *

l

' • i" 
..

» ’’
. : % ■

» 1
d v 
» i

• * ' 
K.
> ; 

. *
* .

: » r j

15
16
17 '
18 ■ 
19

'20,. 
21 
22
23
24
25
26

: 27 ' 
28
29
30
31 

: \ - M . ,
33
34 1

,
36

349
350
351 ;
352 

’353 1
354 *
355 ’ 

' 356 ,
357 '
358
359

■ '360 :■
361 '
362
363
364
365
366
367 !
368 ‘ 

, 369. ,
370

Pedro; Lladó Ballester .................... ...... 1
Manuel Hérmida Vaquero. • ¿......... .
Antonio ^allespin Manar . s ¿

, Yaleríano Dodríguez Incógnito,. . . . . .  i.
BbriqUe ijuñez Incógnito.. .¡,. . . . . . .  t
Aq uilino Alvarez Alyarez. .fy
Guillermo ítangel G enalba..!.........
Benito¡ Sotó Ramiro . i.
Feruaddo Ferreirp Pérez.......................

( Juan Barbero Parrondo. » . .  . 1 . . . . . . . . .  ¿ %
MigpelEsteva; Dolsetj.. . ¡............... . .

, Celestino (jarcia incógnito.. .
Diego Trupilló González. .

.Manuel Gómez Barreira,.
Emiliano Santos Fonieclia. ,1.......... v ^
Joaquín Blanco García. .................... .
Iforfecto Álonso Isla 1 . , . . . . !  t ..
A-Utbojo Básalo Pidal.* •  .»;.•»«••»• *« 

t Pío DosadaVülarino^j i f f . 
José Romero Bertolei. ,  > 
B a m ó u G ó y a n e sE scó n tre la . . » ,  ¿ .< 
Dorenzio Badosa Serrát. . . . . . . . . . . . . . , .  f
Manuel Yázquez ¡Sotejo
Domingo, Pía R i y e r a ,

Soldado» 
yidem-»» »»•*.'»*♦
; ¡IUém*í«i» » • , *c.•'♦-'»/> j*'*: 
r;Idém i...»,».,*»í, !.
. ídem » » k »•*»»» , * j,- 
• Ídemi- “  * • «;» t * r-VW
jdem ^».»^ . 
Idem.».».»».»■»». y
Idem,................M

, Ídem*. ♦ •. • * .■» »»,.$; 
Id,em,>, * 1».»• •»-».'
Idem.*» ♦. ............. 5

A dém -.»..---------
Idem... » . , v . . , . f ,

¡ J d e m .,..,.* .., *f ,
,Idepa.»,, i 'm *-»(.
Idem* ̂■,»¡ •?■•>• '»>
Id é m .,; . , . ; . ,» . . . .

: Id em ...,..,,,r ...'..
-.ídomp
•ídemt-..»:, . ¿ ..» 

r Idem»r» * »■•■••• 
Idem.. »;, , »  , , . .
I d e m , . ?;;.....

; ;v,, I i./,..;, ■

: V í •" ’ ; • i

‘ sl

| ;; 

j ■'■'i - ; ■'

/ : / S

53‘55 
785‘05 

8‘40 
¡ 631G5 

: ; 506 A5 
dí65 

50‘85 
; 254-80 
« 119-80

532̂ 90 
;  102^0

; ;  156*80
73

¡ 250*10 
/  209 
t -  151*50 

: 355^35 
. 338*30 

150*65 
51*55 
 ̂62*30 
87-90 

319 G 5 
. 221*25 

397*40

23
29
30

Idem. . . . . . . . .
Id em ... . . . . . . .
Idém/  . 1 .

1901 ! 
1901 
1901 ¡

Noviembre ^JQctnb^ 98... ..***»• 
Noviembre 95 á Mar¿p 98 . . . . . . . . . . •
Noviembre 95 á Octubre 98...»••»*»«

P i
 ̂ i^ \

■, 37
38
39

371 '
372 ,
373

4
5
6 
8 i

20
23
25
4

15
15

Octubre.. . .  
Idém.»*«•••»•• 
Idem. ...•••••* 
Id em .... ' . * /  
Idem .. . . .  
íd e m ... : .
Idem........ . * t •
Noviembre..».
: Idem. . . . . . . . .
Idem ..............

1901 ,
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

Noviembre 95 á Diciembre 97 . . . . . . .
Noviémbré 95 á Noyiepjbré 9 7 . . . . . . .
Septiembre 96 á Octubre 98..........
Noviembre95 á Octubre97 . . . . . . . . .
Noviémbré 95 á Agosto 98. . . . . . . . . .
Septiembre96 á lla y o 97Jl.. . . . . . !
Noviembre 95 á Noviembre 97» •. . 
Septiembre 96 á Octubre 98. 
Diciembre 97 á Julio 9^..• * . . . . .* » .
Marzo 96 á Mayo 97.; * . . . . . . . . . . . . . . .
Noviembre 95 á Óctubj^ S8 . 
Septiembre 96 á Agosto 9 8 . . * .
Diciembre 97 á Optubre98.........
Diciembre97d Junio 98.;..................
Noviembre 95 áDÍcíembre 9 7 .....♦ .
Noviembre 95 á JUÍío 9 8 . . . . . . . . . . . .
Diciembre 97 á Óctilbré * . . . . . .  •.
Noviembre 95á Marzo 98.
N 0 viembré, 95 4 ÍMarzu98»l • * .  ♦ .*. 
Septiembre 96 á Mayó:97.i.. . . . . . . . . .
Septiembre 96 á Febrero 07. t *»* •. ♦. 
Septiembre 96 á Octubre 97. •. •»««*. 
Septiembre 96 á Febrero 98.
N ovíembre 95 á Noviejubre 9 7 .. ..  ’. •.
Septiembre 90 a Agostó 98 ,.. *• *.**,. 
Noviembre 95 a Diciembre 9 7 .. ..  **V
Noviémbré 95 á Noviembre 97... . . . ,n. 
Noviembre 05 á Febrero 9 8 . . . . . . . .
Noviembre 95 á Octubre 9 8 . . . . . . . . .  .
Noviembre 05 á Diciembre 9 7 . . . . . . . .

* i

»  ¡

T> 1

>
» ■■ ;

40
4L
42
43
44
45 

. 46
47
48
49

374 ,
375
376
377
378 ‘ 
379; 
380 
381 
382, 
383

Fermín Andrés Ruiz^.
Antpnio Viró? FaUrat...............................
Bernardiiió Cóuuago Migueleó»........ .
Amadeo Díaz Rodríguez.
José Vidal Fernáñdezj. * * . .»4f ? f • f 
Dóréhzo Ángólats RiérgA 
Lorenzo Mandebó López»...j,
(JoséMpuso Balsas.. ,|.
Fanstiho Yaldés; Mata. , » .
Jpaquín Sancjiís; Palacio. . . i » » . ........ . . ¡

,Jíanüe} Glráldez Vázquez. .4*
1 Anadeto Ijartín González...  
f Gregorio Münambre Pardo. J. . . . . .  f . . .  1
; Pedro Ferrar Juan..]. ..¡». .  A . . .
: Rámóu ,%rcía SáncRez f . .  
Gonetautino Marrón Palacioá.

. Raim^doFidalgp N ieto * *. y*..  * . . . . , . .
■ Juan:Rodríguez Álvárez.. . . . . . . . I , . . . i .
Ignacio Baácóhek 'Santos... . .  . • ... .  *.

, Sebastián.¡CüiZábal Elizando.;. . . . .  1 .. . .  •
'MaÁuel SaUcbe^Sáncbez..,

fA^^oldtoi Nogueras Estall., j ..................
¡ Ramón Ctayp A^elleira.,... . 1 . . . . . . . . . . .
.Tomás:; Pérez Vicario!. .........

' j^-viar ¡Jayalojes Serrano.. .i.. . . . . . . . . .
Drba,np Mayorga García. ...j» . . . . . . . . . .
jubprió Greta: BÍáncq., . — j.
ipédrp Dteóz García*;,. . . .  J . . ^ .
Lorenzo Cañada Yillanueva.. . . . . . . . . . .
Pédró ¡S o r b e d B e r n a r d . . . . . . . . . , »
Manuel Martínez Méndez., . % . ...4* 

: Manuel Ályarez García, » . . . , . . .  .̂
¡ Juan Sánóbez Pedreira . . . . . .

Angel Dueñas Rodríguez.. . . . . . . . . . . . .
üdejbnsa Cpllantes Mulero. . . . . . . . . . . . .

'jg frp n io  G ^ i é r ^ % . . 
:v An0^  Pérpina Conde. . ; . . . . . . . . . . . .
JÓaeCubéró Moreno.;. . . . . . . . ! . , . . . . . . , . .

; ^ficanpr,Vlgil Mprp l̂. . . . . . :
JOsp; rp!pé|jrez... 4 > v. .. .1, . »  

.. Modesto Manonelles Tal|verá., . , . . . . .
Juan Pij uan Docuenjcj.. . . . . . . . . . . . . . .

¡ Ar^lGaroÍalGárcíai.. . . . . . . . . .
Ramón ArUedilíó Escjalona. J .. . . . . . . . . .

r,' Juan Gujlón pícz>.. .¡.. » . . . . !. .................
* Eduardo PéreiraLópéz ______. . . . . . . . . .
f Julián;Aíyare^ Martínez . .. .j.. . . . . . . . . . .

¡̂FloreijciAGoizález^^Martín. .|.............. ..
C^eriio/Guáréz Martínez ....... ..
P f e d A ) p i u c ó n l i B a s c o n i e s . 

¡ Eméterió Delgado Patrdal.. . 1 . . . . . . . . . . .

ídem»>.. . M, . . . . .
Idem».». »,*'.* »• »i. 
Idem, *,», • ,, ,» * .. .  
Idem * ..  
Idem. . . . . . . .
Cabo
Soldado.. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
I d é m . . . . . . . . . . ; .

231*60 
38*75 

¿34*a5 
174*05 

, 168*70 
104*30 
432*15 
145*55 
55*25 

‘ 249*15
4
4

11
17
28
7

25
26 
28

D iciem bre....
I d e m .. . . . . .
Idem.......... .
Idem ... » .w . - 
Idem. . .  •....».
E n e r o . . . . . . . .
Idem.. . . . . .  ■ • •
Idem » . ..»• « .. 
Idem...............

1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902

■ j

%

» «

51
52
53
54 
55,
56
57
58 
.59

384
385’
386
387 1
388 ¡
389
390 - 

’ 391
, 3Ó2;- 

393 
. 394 /  
.395:
. 396* 

397'

\ w
m 1;
401

:/402';:
403

Idém. ............... . v
Idem ....___ . . . . .
Idém. . . . . . . . . . .
I d é m , 
Idém .:.. . . . . . .
Idéin.
Idem. . . . . . . . .  . í:.
Idem
Idem .... . ,  * . . . . é,

■ " ¡ f ¡i 

■f< ■'•■//; h ■"'. ii

( 238*80 
271*35 

3*95 
6*85 

211*60 
319*60 

u 82 
159*75 
222*95

30
31 

1 
2 
4
s ;
•6 ! 
8

10 i 
10 
10

Idem»..............
Idem.... . . . f w*
Febrero..***.. 
Idem.*. • ••*»», 
Idem. • *..»«•»: 
Idem ....»*.*•«
Idem. . . . . . . . .
í d e m . . . . . . . . .
Idem. . .  • • ... 
Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .

1902
1902

60
61

Idem t . * . » .  
Idém \...................

;,/:/■ j ■;/;:/  ; 102*90 
/:  35*70 
/ ;  98 
/  64*25 
J :: 482*40 

154*70 
165*15 

/ 123*80 
/  1^*55 

333*20 
185*90

1902
1902
l9Ó2
1902
1902
1902
1902
1902
1902

»
» *

*

»

» 1

62 
6 3 ’ 
64. 
65 

’ 66 
, 67 
‘ 69

70
71 '

Idem*»:* • *(*.* »í* «
Idem /...................
Tdem T . ...».. r». »■•'.»(
¡Idem ,./..tI.......
U cra ..
I d e m ♦ • •. •»»> <* •

ddem,,..,»... * v... •»* •
. iueiu. _. . . .  ..«'»« •: *. 

(¡Idem. .■, v .....»> ..

i j ; ¡

12
15
15
17

Idem. . . . . . . . .
Idem. .*««... *. 
Idem« .... ..: •..
Idem. / . . . . . . .

1902 
1902 ' 
1902 
1902

Niviembre 95 á Febrero 9 8 . . . . . . . . . .
Noviembre 95 á Septiembre 9 7 . . . . . .
Septiembre 96 á Julio 97........... »»•»»,
Diciembre 97 á Optubre 9 8 . . . . . . . . . .
Noviembre 95 á Diciembre 97 ... . . , .  
Octubre 97 á Febrero 9 8 . . . . . . .  ,J
Septiembre 96 á Septiembre 9 7 . . . . , .
Noviembre 05 á Mayo 98»|». . . . . . . . . .
Diciembre 07 á Agosto 98. . . . . . . . . ' . .
Diciembre 97 á Septiembre 0 8 . . . . . . .
Noviembre 95 a Marzo 9 7 ; .  
Noviembre 95 á Julio 97 j . L . 
Diciembre 97 á Agosto0 8 .. ..
Febrero y Marzo 9 8 . ?. . .  1. .  *, 
Febréro á Julio 98. .. ¿ .¡. J. .4 .. á ■ ..., 
Noviembre 96 á Junio 07 i 
Junio 96 á Septiembre98*.., •«•*•* •• 
Noviembre 05 á Mayo 9 8 , .

>

. _ »■

: 72
74
75
76

404
405
406 
407

"•¿08,

* • » •

- 413. ,  
"..414 “

415
416 1 
417

¡ Ideñí 
Idem .. . . . . . . .
Idem. . . . . . / . . , . . .
Idem. . . . . . . . . . . .

144*40
172*50
58*85
16*45

18 Idem 1902 » 77 ;Id em .f.. . . . . .
: Id^lpr 1 • «;,«■ A’4:̂  • i >' *. •. 
í¡ IdéípA ^
¡ Idem,,»,,«*•««,» ,.
¡ Idem ̂  .. »’>». 

Idem,. •*. ̂ *, 
Ideíu^ • . *, *»,'» 
Ideiú ,./!. . . . . : .

t.jIdeiUr». » . »
• Idem...

inciaeneias aejj ia uomi- 
sión jiq^uidadora del pri- 

Lmer ¡batállóh del regi- 
' miénjo Infantería de Si- 

cilia^núm. 7 (Cuba)./.,»

'' r. V:: «i -M.’- ;  ̂ • i ;•

i k;

534*80
19 
22 
22 
25 
10 
11 
11 
12 ¡ 
14

Idem •*•••».«. 
id^m ? • • • • • • • ,?i 
Idem. • .» .* .... 
Idem..»
Marzo . . . . . . . .
I d e m ... . .» . . . :
Idem...... .
Idem « ..» .* « .»  
Idém »«*••»...
Idem........ . . . .
Idém
I d é m ... . . . . . . .
Idem ..,. . . . . . .

1902
1902 ,
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902 1

i  ¡
1 » ; 

P ,

»
»

( ;

» 28 ' ' 79

■' 83 
■ 8 6 ;
• 87.88 

89 
; 90,

93
94 

l ’ 95 
, . 96.

/  182*65 
V 56*90 

209*80 
100*15 

y /  93*90 
y : 235*45 
 ̂ ' 189*55 
f : 64*85 
0 23*85 

44*20 
: 39*75 

‘ 342*10 
329*10 

/  476*40 
168*40 
43*15

19 ; 
19 
21 
23 i

1902
1902
1902
1902

» 418 1
419
420 
421

Idem.... . . . . . . . . .
Idem ......

:* Idem,*./ . . . . . .  .,v
: I d e m . . ...

„ . . 1

23 Idem.......... . „ . 1902 Mayó 96 á Julio 98........ ..
Noviembre 95 á Septiembre 97 . . . . . .
Diciembre 97 á Octubre 0 8 . . . . . . . . . .

» 97 , 422 Idem... . . . . . . , . . . . . i-
21 I d e m . .#»». 1902 98 1 423, 

424'
Idem*,. /. .

5 Abril. . . . . . . . . 1902 » ■ loo
Ideim.. . . . . . . . . . .

8 Idem ...», . » .  •* 1902 Noviembre 95 á Julio 98 » t . % ■ 425
426
427
428 

, 429
430
431

' f 2

436
437
438
439
440 
441' 1
442
443
444

' Até ''

i  Nicolás Campó Oóntreras .. .L. . . . . . . . . .
Desiderio Rodríguez Marcos,;............
Francisco López Sant 

kBenignoDopprtp Yátquez. ..j . . . . . . . . . . .
; JoséíClixnéHt Casádefall. . . . . . . . . . . . . . .
Ramóij Maiédj Arágoi|és___| .
. JosAGpñéájezj • ......... ...
SeveriUoVElrdbs Alvárez ......... . . ,

b (kyo Pérez GarQia.. *;.... ...y. . . .  * . . . . . .
¡ Manuél ¡^yn^udéz Castro .. J. . . . . . . . . . .
( Isidoro Barrió Aparicio . . . .  .̂........... .

Joséi Pérez Guiñar te í ...............
Santiago López Rodaj. . . . . .  i ........... .
Maximiliano ÍMartínqz Merino.................

. Manuel Prieto Salguéiro....í ...................
¡ ¡Angel¡Sancbez Ródr|guez.. 3 . . . . . . . . . »
¡ MatíaóGfQÚzáie  ̂González . ....... . •
I! Pedro ¡Macla í n c q g n i t o ...........
¡ Juan Gibert Royira. ̂ . . . . . .  >.................
r Fermín Riyas Perez.|... — ...............
Isidoro Saúciiez Expósito ...............

c a b o ; . . r., * 5 ’ 190*65 
1.59*90

-  175H0
73*60 

 ̂ 301*90 
* 232*70
- 38*25 

109*10
75*90

121-65
229*65

74*6.5
92*35
20*10
39*75

191*05
443*20
62*20
33*05
12*80
47*30

19
20 
20 
22 
27
27 
2

14
l 1

2
20
25
28
26 
13 
16 
22 
23 
23

Idem........
Idem..*,..........
Id é m ....... .
ídem . 
Idem .. . . . . . . »
Id em .... . . .
Mayo, t i •...«* 
idém» •. •. t ♦ • • 
I d e m » • 
Idem
Junio.............
I d e m .. . . . . . . .
I d e m .. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
I d e m ^ . 

; Jdlio...
¡ I d e m .. . . . . . . .
' Idem. . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . .
Idem.

1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
19(52 
1902 
1902 
1902 
1902 

: 1902 
1902 

; 1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 

i 1902:

Noviembre 95 á Abril 9 7 . . . . . . . . . . . .
Noviembre 95 á Enero 98, . 
Septiembre 96 á Noviembre 9 7 . . . . . . .
Noviembre 95 á Septiembre 97 . . . , . .  
Noviembre 95 á Noviembre 9 7 . . . . . . .
Diciembre 97 á Marzo 08 i . . . . . . . . . . .
Septiembre 96 á Octubre 9 7 , . . . . . . . .
Septiembre 96 á Julio 07j , . . . . . . . . . .
Noviembre 95 á julio 97 > . . . . .  •.
Noviembre 95 á Octubre 07  ̂.¡. 1 . . . . .
Septiembre 96 á Febrero 98 . . .  • 
Noviembre 95 á Agosto 9 7 . . . . . .
Diciembre 97 á Agosto. 9 8 , . . . , , . . .  •.. 
Diciembre 96 á Agosto 97. . . .  . . .«• ..  
Noviembre 95 á NovÍembi?e 9J .. . . . . .
Noviembre 95 á Noviembre 9 7 . . . . . . .
Septiembre 96 á Mayo98.... .A. . . . . . . .
Septiembre 96 á Jupio 98 . . .  . . . . . .  *.
Septiembre 96 á Octubre 98....... .......
Mayo 96 á Julio 97.. . . . . , . . . . . . . . . . .
Septiembre 96 a Julio 9 8 . . . . . . . . . .
Noviembre 96 á Noviembre 97---------
Abril 96 á Septiembre 97....................
Abril á Septiembre 9 8 . . . . . . . . . . . . . .
Diciembre 97 á Octubre.98 ...............
Noviembre 95 á Julio 98 ................
Diciembre 97 á,Agosto 98.............
Noviembre 95 á, Enero 98. i . , . . . . . , . .  
Junio 96 á Diciembre 97.....................

»

%
>> • ■

, p  .
■ »

»
. »

r‘. »
»

>>

»
»

!»■. . >y '

lo i 
102. 

.103  
; 104 
¡ 106 

107 
Uo 

, H3 
*114 

115 
116. 

« 1.18 
: i.i9
; 120 
1 121
' 125 

126 
128 

' I3O 
' 131

Soldado... / . . . . . .
i Id em .../.. . . . . . . .
i Idem .,... . . . / / . . .

Idem,»... 1 . . . . . . .
Idem.,,.. . . .  
Idem ....'./ ; » . . .  *.
IdemA.. .‘ . ; » . . .  
Idem.,

. Idem .:.. . / . '.  
IdemJ.
Idem: . /. 1.. /.v . .

, Idem. . . . . . .
Idem,. . . . . . . . . . .  / .
Ideíp.. . . ; /  ..

1 Idem .,;. . ; . .  / . . . .
Idem.. . . . . . . ' . . /  ..
Idem.. . . . . . .  / / . . .
Sargento.. /  . / A ;.: 
Soldado... . . . . . . .

7 : ■ ..• ; ■•■■■■■
■f '/ i

- í -

-  -• ■ i

30 Idem. • ........... 1902 » 132
133 

: 135
136 

■ 189,
: l4l 
' 142 
,144
' 147'

446
'447',

443:
449 

; 450
451
452
450 

i1 454

José Bar capia Carrera. .............................. Idém... . . . . . . . . . . 80*85
1
6
6

13
22
24
29

1

Agosto,.. . . . . .
Idem., . . . . . . .

> Id e m ...»•*... 
j Iplem• .»«»*.,** 

ídem . . . . . . . . .
j Idem .............

I d e m .. . . , . . .*  
Septiembre. 
Idem. . . . . . . . . .

1902 
: 1902' 

1902 
1902 
1902 
1902 

; 1902 
1902

i1 » ,

; >
j » ; 
r »•

1; » „

Josp López Yarelá.. | ..........
: Antonio ¡Pena Junes; ______»• • • .............
Manuel Campos. Gályez.. . .  ;....................

¡José Ralseis Roíg.. . i ...........
¡ José Soto¡ ¡Falcato.. i . . . . .  . ¡...................

Casimir^ García Fernández;................. ,
: Pedro; Blapc.b Boix. j --------!...................
; Bartolomé Róórígiiéz Alonso,

Idem... . . . . . . .
í d e m . . / ; / / . . ; . . . .
Idem. *;.. / . ' . . .  . . .. 
Idém../ ./• :././ /; / 
Idem.. . /.  .'. . . . / . .

' Idem1. ; . . . . . .  //. .» .
Idém ..:.. . / ; .
Idem ./.. . . ; .  . / / : ,

f; ¡

133*90
353*55
28*60
88*50

302,35
55*65

114
427-70
191*502 1902 Noviembre 95 á Enero 98........... . i: » ' ‘ 148 455 r Serafín Romero Yilarchao.....................

Sebastián Castaño dé la Iglesia...............
' Corneta . . . . . . . . .

7 j Idem ............. ¡1902 Octubre 97 á Septiembre 98............ . 151 456 Soldado.. . . . . . . . . 156 95
9

11
, Idem, ,., . . .«  

Idem. . . . . . . . .
: 1902 

1902
Noviembre 05 á Septiembre 9 7 . . . . . .
Noviembre 95 á Septiembre 9 3 . . . . . .

»
' »

¡ 152 
' 153

457
■ 458

José Mateu Masot.. . ] . .............
i Jesús Sánchez Núñez....... *;.....................

Idem ....................
Idem..................... ¡ 301*05

342
14 Idem............... 1902 Septiembre 96 á Septiembre 98......... 1 » 154 ! 459 . Juan Rodrigó Roché... , . . . ; .................. .

‘ Juan Antonio Cintas Expósito.............. .
' Juap Amorós Martíp..'¡ . .. »|....................
( Antonio Pálau. And0rra..... ..................
José Rodríguez Sánchez. c. --------
Felipe Díaz,Díaz— . . . . . . . . . ............... .
Andrés ¡Torces Mari......... * . . . . . . , ..........

Idem....................... 165-50
22
25
30
4

22
25

, Idem .. . . . . . . .
¡ Id e m ... . . . . . .
, Idem . . . . .  
Octubre . * , 

(l Idem . • » . , « > .  
Idem ......

1902 
i, 1902 
¡ 1902 

1902 
1902 

i 1902

Abril á Julio 98......... ........................
Abril á Octubre 08.................................
Noviembre 95 á Noviembre 97.. . . . . .
Noviembre 95 áAgosto 98......... ..........
Noviembre 95 á Octubre 98. ; ............
Diciembre 97 á Enero 98»....................

i; » 
» 
»

11 »

•,'157 
1 159 
, 160 
' 161 

165 
1 167

;  460 
i¡ 461 
¡462 

463 
„ 464 

465

Idém /./
Idem.:.. . . / / / . / / /
Idem ...// . . . /  / .  /.  
I d f í i t i / / . / / . . . . . . .
Idem . . .  /. ; 
Idem . . . . . . . . . . . .

/

74*35 
; 3ó‘0Ú 

: 142*70 
27680 
37140 
37‘15

30
1

•: Idem . . . . . . . . . . 11902 
i: 1902 
; 1902 
' 1902

Mayo 96 á Octubre 98.... ....................... 168
169
.172;
174
175

466 Pedro MaldoUado Cerrato.......................... Idem . /  . . .............. 710-30
i¡ Noviembre.. . .
i; Idem------- ----
i Diciembre.. . .  
Enero........... ...

1 Noviembre 95 á Octubre. 98,..... ..........
Septiembre 96 á Mayo 9 8 . » . . . . . . . . . .
Septiembre 96 á Mayo 98......... .

; Noviembre .95 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . .

» 467^
468
469

r 470 ̂

Gumersindo García Incógnito.. . . . . . . . . Idem ........ .......... 303*05
78*75

106-25
268*15

24
7
6 ' »

Juan Riyeiro García...................................
José Mourelle Dova]......... ....................

1 Buenaventura Masip Amill . ...............

Idém. . . . . .  . . 
Idem. . . .  / / . . . / . .
Idem .. / / . : . :. »•/.•;
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<3be.||i i^a^iación en las oflcinaa 
del Estado.

..v —  " ...........

P E E I O D O  

A qua sp refiere; el orúditó \ ;

fc « 9  3
§■»§
a§-3

63 © Bp-tJ ©© ® 3
to ® p,

7 a  .
© g 
S S 
3 o® p. . NOMBRE DEL ACREEDOR

' CLASE •

! Ó €̂ A!BB«SOBáA

O R G A N I S M O

IUQÜJDADOR

iapoKra
del

crédito.

Pesetas.OÍA MBS AffO * o ’S a. 0 &
I I *a o.»© oí&P P 0 ©

§ : .  
“  aO• » :

15
5
6 

15 
20 •( 
27

5 
12 
15 
27 
15 
12 
12 
12:

Febrero...........
. Marzo. . . . .

Idem ................
Mayo. . . . . . . . .
Agosto. . . . . . .
Idem.............. .
Octubre..........
Mayo................
Idem ................
Marzo..............
Idem................
Febrero............
Marzo . . . . . . . .
Idem**... .. . • • •

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1901
1901
1898
1901
1902 
1903.
1903

Septiembre 96 á Octubre 9 8 . . . . . . .
Abril 95 á Octubre 98. . . . . . . . . . . . . ] . .
Diciembre 96 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . .
Junio 196 a  Octfirbre 9 8 , . . . .  . . . . . . . .
Septiembre 97 a  Dctubre 9 8 . . . . . . . .  t
N  oviembre ^  á Octubre 9 8 . . . . . . . . . .
Septiembre 96 á Octubre 98........ ..
A bril á Octubre 9 8 ....................... .*..
Febrero 96 á Octubre 97...............L . .
.Septiembre y Octubre 96............. .

"Noviembre 95 á Septiembre 9 8 . . . . . . .
■ Noviembre 95 á Octubre 98..........

Octubre J898... . . . .  1. . . . .  . . . . . . . . . . .
Octubre 1898 ; . . . . . .  .;V,.. . . . . 4 .

307
s

•' >

>

»
>

* »
»

»

: 177, :
178
179 
181: 
185 
187 
192 
216.

...217. 
2.18 

5 219 
220 
221 
222

. 471- '.
472.. 
473
474...

. :475* 
476 

,•477 
. 478.

479
480
481

. .482 ¿ 
483. 
484

j—1------

Manuel López Iglesias. ,v . . . . . . . . . . .  .̂
Mariano de la Criiz Castillejo.. . .  , f ?» . . .
José Andreu Navarro;. .  . .  ¿ . . . , . .  ¿ 
Leandro ChapadÁ Amigo . . . . . . . . . . . . . .

, José Cerro pazi.; . l . . ¿ ; . , , . ,  i ., . ;
, Andrés Dobato Latas.;.. . . . . . . , , . ,  . . . . ,

Jote Sahjuán A lb ért . j . . . . . .  ’ i . ; ,  ¡ ,
D^ Miguel ÍH Pascual i¿ - - • • > •?*•?? • \ •«• 
D., Benilto Macias^Vázquez.. .  i . . . .
D - Benigno í de la Torre Castro., . , . . , . , .  
D- Juan FaltesDúéás^.. . . . .  ; ,  V, v . . • .,...
D: Matías* JMez Miqüeí.; . . . . . . . . . . . . , . .
D - Bruúo Cambrános Oterueló.. ♦ , « . , . . .  
D. Adolfo* Pálusia^Cafiabes. . . .  > t . . . . . . .

Soldado . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .
Idenau...> . . . . . . . .
Idem. ■. . . . . . . » . - . . .
Idem.. . . ; . . . . . . . .

/  {dem.,. . . . . . . . . . .
Cabo . . . . .

r Segundo Teniente 
 ̂ Idem. . . . . .  ¿ ; . . . . .
Capitán._________

r ld e m .... .-1 .... ...
> Idem ,..,.. : .......... .

Idem.. . . . . . . . . . . . .
Couiandante........ i

( ■ ( ■ -

Incidencias de la* Comi
sión liquidadora dél prL 

► mer batallón dteL regi
miento Infantería de Si
cilia, núm. 7i (Cuba) . . . .

'

Tq!¿á¿ , . . .(

44*70 
33‘20 

135*75 
648*30 
58*80 

141*80 
136*25 

1. 284*52 
í. 244*97 

925*50 
1.105*40 
3.323*68 
: 795 

l 530 
1 . : ,

2 3 0 .^ 3 4

■ O ih h p b  p r lz * n e r a . ■ j

15 f Diciem bre. . . .  1902 . . » Í43 5 Ia D  ̂José HeiMeros^dé í&ddez,.  ̂̂ . ..4 Comandante . . .  ¿. Incidencias de la» HahiU-
; ; v/-,:. : j  ' / ,  :i ' ' -  - v .• i . í ! tacíón¿ del Cuerpo dê  E s-!

‘ \ * ■ ( . ••*... .• ; i[. : ! tádo Mayor del E jército1 :
■ .... ; j .  ifi, ..4 . ■•1'r -'•■■■'! vVf --i: C-'-fi ¿ ■ 1 (Fi>Mpinas). . .  i * ¡,ü . . . . .  4.780“

y .  ; ; _  _ . # , * ’ / <  T . ' . Tótab ¿ . . .  ' 4.780
 ________   ■ ; r - -         - ..........  . .,<■   ̂- ■■ •

. r e s u m e n  •
1-1 - ' 1 ; ............  • ■'■■■: • ' Pesetas.

! Impqrte dedoscréditos dél Ministerio deladSruerra  ̂gmp<»primero... * —  . ; . /  ^ :8 3 9 ‘B4
JIdem id. id. ^ ................**......................................    , ... 4.780

- ,  * .........................; ______ 2^.61^34 v

Madrid JÓ de Octubre dé 10D&~É1'Secutarlo, Regipo>Esealera.==rY¿° B.°==í^ ^resideníe^S'agasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de  la Deuda 
y Clases pasivas.

S ección  1.a — N egociad o  Dethte inscrita»
H a b i é n d o s e  r e c l a m a d o  p o r  e l  O b i s p a d o  d e  V i t o r i a  l a s  i n s 

c r i p c i o n e s -  d e l  3  p o r  1 0 Ó  d i f e r i d o ,  n ú m e r o s  8 4  y  8 5 , d f e f 1 0 6 1 5 6 0  
y  9 8 . 9 5 2 11 4  r e a l e s  v e l l ó n  d e  c a p i t a l , ;  r e s p e c t i v a m e n t e ^  e m i t i d  

d a s  á  f a v o r  d e  l a  c a p e l l a n í a  f u n d a d a é n  l á ; p a r r ^  

t i a g ó / 1 d e  B i l b a o ,  p o r  D o n a  M a r í a  í b á ñ e z  d e > U F M t t e  j r ' D o ñ a  

M a r í a  M a r t í n e z  d e  A d á r b  l a  p r i m e r a ;  y  l a  Ú l t i t e a  ^  l a  c a p e 

l l a n í a  c o l a t i v a  f u n d a d a  e u l l a  i g l e s i a  d e  á a n t i a g Ó ,  ( J é  B i l b a o ,  

p o r  D o ñ a  M a r í a  I b á ñ é z  d e ,  L é e n í í  y *  r e s u l t a n d o  d é l  é f c p é d i e m  
t e  i n c o a d o  a l  e f e c t o  q u e  e s t o s  v a l o r e s  s o n - o b j e t o - d o  U n  d e p ó 

s i t o  g u b e r n a t i v o  c o n s t i t u i d o  p ó i ?  D o ñ a -  J o s e f a  H o r m á e c h e a ,  

h e r e d e r a  d e  D .  J u l i á n '  d e  L e z a t n a ^  s e  p o n e  c o n o é i m i e n t o  d e  

a q u e l l a  s e ñ o r a ^  & d e  s u s  b e m l U r o ^ ,  p u y o -  d o m i c i l i o  s e  i g n o r a ,  

q u e  é s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  h a  á c ó r d a d o  c o n c e c e r l e s  u n  p l a z o  

d e  t r e i n t a  " d í a s  p a r a  q ü e  e x p o n g a n  l o  q - u e  ^ r e á f i  é o ¿ f  e U i é n t e  
á  s u  d e r e c h o .  ; - y -

M a d r i d  2 5  d e  S é p t i e í n b r e  d é  1 9 Ó q . = 3 J  D i P é é t ó r  g é n é r a l j  
P . O . ;  C a r l o s  Y e r g a r a .  • '.’y y  y - ' y  y ; ; '  X " — 2 g 4 7  '

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES. Tribunal de oposiciones.
á la Cátedra dé Derecho penal, vacante en la U niversl- 

dad de; Santiago,
Los señores opositores ala, mencionada Cátedras» servirán 

concurrir él viernes 10 de Noviembre pró^imo,, á las cuatro . 
de la tarde, al salón de Grados de te facultad de. Derecho de 
la Universidad Central; debiendo justificaren el n etea n tee l: 
Tribunal su aptitud* legal, y presentar un trabajo.de-investid 
gación ó doctrinal propio y e l programa de la .asignatura,- 
sin los cuales requisitos,, según lps artículos 5<? y 6.° del re-* 
glamento de oposiciones á Cátedras y  Escuelas vigente, no 
serán admitidos á los ejercicios, como tampoco te serán los 
que no asistan puntualmente ni aleguen y justifiquen con 
prueba bastante, á juicio del Tribunal, la imposibilidad de 
presentarse.. . ,

Los señores opositores tendrán á sú disposición el cuestio
nario en la Secretaría del Tribunal, para su, examen desde el 
momento de su presentación, duraáte los ocho días regla
mentarios. . -'i , . ( .

Madrid 20 deOcfubre de 1905.=E1 Presidente del Tribunal, 
Faustino A. del Manzano. * ; - .. .<

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal 

de Cartagena.
L a  s u b a s í á  p é T a ,  a d q u i r i r  m á t é r i a l é s  p a r a  i a ' c a r e p a  d # l  d i 

q u e  f l ó t a n t | ! u é ; e & f e  ¡ A r s e n a l ,  c o m p r e n d ^ d ó s  c n  p l i e g o  d é  c o n 
d i c i o n e s  n á ñ i .  2  y  A n u n c i a d a  e n  l a  G a c e t a  ¿ e  M ^ n n i p  n ú 

m e r o  2 3 3 , d e  2 1  d e  A g o s t o  ú l t i m o ,  e n  e l  Boletín oficial del Mi
nisterio de Marina n ú m .  9 8 , d e r 2 Ó ' d b l  i á i s m o ,  y  e n  l o s  d e  l a s  

P r o v i n c i a s  d e ? j d p R C Í ^ y { f í a r c e l o f i a  n ú m e r o s  2 1 6  y  2 0 2 , d e  1 2  d é  

S e p í t e d i b r e i v  $ k * 4 §  4 & P $ t Q : r é s p e o t m m é n t e j y  q u e  . f i t e  s u s * -  

p e n d i d a  e l .  j S r d é i m e s a é t u a j  p o r j a r ;  J n n t á d e j s u b a s t a s y á  t e -  

ñ o r  d e . J o  d i ^ p u e s t q f i h  e l  a r t , ;  7 & j t e l  ? v i g e n t e / r e g l a m e n t o  í d e  

c o n t r a t a c i ó n , , t e ñ í l r ^  l p g f t i y e ^ . e t  a i t i o  y - t e r i n a  a n u n c i a d a  e n  
l a  G a c e t a  d e  M A D ^ n n ú ^ u 2 £ 5 ^ d e  ^ d é ; S é p t f e m b r e , / % ^  

oficial d e l  ( t e L m i s m o ; ,  y
e n  l o s  d e d a s . p r o y i p c i a p  4 9 . ■  

2 2 8 , d e  2 3  d e ,  já i í id k iia á k > :i c ib 93adb0 x is s o  r
e l  a c t o ;  á J a s ]  o n c ¡ e  - y  éh i n t e t e  v ü(U/a;-.

Arsenal dé Cartagena VIM  Octubre* dé,1905¿^:EÍ-Secreta- - 
rio, Emilio Guit'arté. , v . ,f - y '■&—1724 •

 ̂ Parquie de l^aiiidcid ssillftor»
Debiendo procederse por medio de subasta pública ¿ la ád- 

(pisición de las primeras materias que son precisas para la, 
eonstrucción dé-mncuentá míi paqueteRdé cúra individua^ 
en cumplimiéntó á te  dispuesto en Realesv órdenes dé 28-dé 
Julio* último y d i del aútuál; sé ánünéxa ál público qué el aCtd 
dé la referida subasta tendrá lugar el día 24 de NoviemBlé 
próximo, álas once do:su^mañaúay ehélloéal;.que ocupa este 

, Parque1, calle dé Palos de Mbguer, núm. 40 provisional, con 
arreglo ¿ los pliegos de condiciones facultativas, y legales que, 
á los efectos de esta ¡subasta; se hallarárf de ¡manifiesto, en esté 

:. ^tableeimiénto todos los días laborables, baste el ¡en que se 
verifique el remate, desde las nt fevé^^diocé dé lá mañana.

El acto se verificará con los requisitos que previenen la 
Real orden circular de 9 de Diciembre de. 1904, reglamentó 
de contratación vigente y  dispósicibnés que feigen sobre él 
particular, Mediante progoéic iones arregladas én un todo’ al 
formulario inserto'-á cóntimiación de este ánúbció, con suje
ción é  lasf condimoneS dé los pliegos y "pteeio^líoiiltes fijadós; 
«■ Madrid 20 de OctÚble dé I905.=iV.0' B .^El Direetor Presi

dente, Joaquín Cortés.=EI Secretario yCbntedó Climent. v ’ 
Modelo da proposición^ , , , ‘ , \

r D. F.:de:^ ^ d o m i c i l i a d o  en la calle nte 
Mero .?...r con cédula personal uújqq. enterado del anum 
cío, pliego dé condiciones y  precios límites con arreglo á los 
chales el Parque,de Sanidad mílitár ha de subastar la adqui
sición de las primeras m ateria  , ne(^sai?iasí pava la constrúcr 
ción de eincúeatá ndTp^ue^es: d;̂  cuya  ̂individual, se com^ 
promete á eút^egarla^ b^o^loaprecios.mgu^^ i -
} Cada á  te utas, pesqfasmno (en lotea); áquí se enumera^ 

r|in, con los. preci<^rquetSU proj^ugan, ;to  ̂ tes' efectos óbje* 
tó de esta subasta .̂ . f < t .
í Y para que séaryáiÍdá estaíp^ di docu-»

n|ento justificativo*del depósito de (tantas pesetas, en letraj, 
cinco por cieutOvdel servicio á ¡qué se ;éomprcmaetet, hecha en 
la Cája génerpi de. Depósitos, y  la cédúla personal, > según-se 
ppeviene enia conóiqión q^ntedél pliégo. >

; y firmáddi pFpponenta.) - ̂  S--P727 .
Capitanía general de Affanrltta déf Depstrta- 

vnéntflr dé €ádÉfc v

En cumplimiento á te  disjxue^tó en él vigente reglamébto 
de almadrabas de 5 de Abril dé 1899, y eón  ̂éstíucte sujeción 

- al pliego de condiciones que se halla de manifiesta en el Ñé- 
gociado primero de está Capitáníá généfrál%^CóÓñaíidáncia de; 
Marina-dé Huélva én los díaé y horas hábiles dé oficinas,, se 
saca á pública subasta extraordinaria ségufidn vez el usu
fructo de -la- denominadá/ Lá fi'útá, qué se caía en aguas del 
distrito de Isla Cristina/ bajo- el tipo atiuál dc diez^y seis mií’ 
doscientas noventa5 y  cuatro pegétás. . -

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente, ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman-.

> dáncia de Marina dé la Citada provinciá, á los íreiáta díaá dé 
la públieación^dé éste anúneío én la GáóétA í>e1 MXdríÍ) y 
BoleUn ofieiábáe êsfá proviúcíay’ Huelva; enl cúyós periódicos 
oficiales se fijará opórtunámente el: día y/horá en que deba 
tener lugar. :

Los li citadores qué sé presénten lo haránvprovistos de pVb-< 
: posiciones en pliegos cerrados;’' cóü sujecióh al siguiente mo
delo, extendidas en papel sellado de: la clase 1L®, con exclú- 
sfon de timbre móvil, en la forma que. prefija, la;condición 
décima del-pliego dé cOndícianes ya expresado'. A lk vez pre-? 
sentarán su cédula* pérsonal* y un documento* én calidad de

> fianza proyisiofiáiqué áéréfité bálmr ímpúóstó éh la Üája gé- 
néral de Depósitoá1 ó efi las;sucursales de' proViUcias la can
tidad de treúteil dófceiMte& éiúcúéntá pesétás[éñ metálico ó 
e|i valóren públicos‘admisibles póHáíé/,'ábtipb-qÜé eétabíé- 
cé la legislación vigente. ■ ' - -
|San Fernando 19 de Octúbre; de' Í9Ó5.zí=El Jefe de Estado 

Mayor, P. A., Evaristo dé M#tp$- or , K 4\ ; r ,

|D/N. Ny, yééinó dé jviy,' en bú n8mbréí’(d ^  iteidi>re**de'* 
1?.,.N. '^..v;Ny'^..óSi'ipárá: l;ó 4qué sé líáííá cóm^téritémenté 
autorizado), h á c e ^ ^ p r e s e n t é é A t í i y é i k F - g r - ' p l i e v ''

go de oondicióneslnsérto en la¡ GAceosa »e  Maobid núrne  ̂
«o í-..,:.- (dental techa), >ó ep' ól Boletín qfhitd ^ 'l ^ provincia 
de ..... núm ....¿ (de tal*fecha), para subastar* el usufructo de 
I» almadraba de ..... (para el paso), (para* el retorno) ó (para 
-él paso y retorno), se compromete á llevar* á efecto el expre
sadô  servicio con estricta sujeción á todas las- condiciones 
contenidas en el pliego y por la cantidad señalada como tipo 
(ó la de tantas pesetas1, en letra)* residiendo en* la actualidad 
ón ..... ea^lcv.,.* número .....
: (Fecha y firma.) S—1730

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.
* Séeéetaría.—NegO cindo 4-fi /

] Eq cumplimiento á lo acordado por el Excmo, Ayunte- 
t’amiento de ésta Corte én sesión celebrada.en 29 de Septiem
bre último^ sancionado por la Junta municipal el 17 del co*- 
rriente mes,, se abre concurso público y  libre,,por término 
4e treinta días, á partir de la fecha, de ln .inserción de este 
ánuncio. en jqs periódicos ójaciales,. para te presentación de 
proposiciones para et suministro, instateción j  funcioimí- 
piientó de. la maqúinariu, necesaria para, la, elevación dé 
|gúas eu los, barrios dé . los Cuatro Caminos y  Prosperidad* 
sobre jas bases qué se-: insertan á continuación.
4 Lós< que; deseen tomar parte en este concurso pueden pre^ 
Rentan sus proposiciones en el Negociado, .de Obras de la, Se
cretar já t toaos, jos, díás no. feriados, de nueyc á  una de la ma
ñana, durante los treinta días. .......
Bases pára %a celebración dé un concurso para el'suministro, im * 
:■ lalación y  funcionamiento de la maquinaria necesaria para la 
; elévdcióndé aguasen loé. Mr rio» de los. Cuatro Caminos yBrosr
• peridad.

• 1.a Tiene por objeto este concurso el suministro al Exce
lentísimo Ayuntamiento - de: maquinaria para elevación de 
aguas á dos barrios* de Cuatro Caminos y  Prosperidad y el 
abastecimiento á los mismos con el agua por cilas* elevada de 
la acequia de; riego dél Este.

1 - ^.a El plazo durante el cual se* admitirán proposiciones 
para el servicio completo terminará á los treinta días, á par
tir dé la* fecha de la inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales;
• Las proposiciones se presentarán en el Negociado 4v° dé la 

Secretaría, no admitiéndose las que se refieran á estos servi
cios por separado.

Cuamtos datos sean precisos para tomar parte en el con
curso* se facilitarán en la Dirección de Fontanería (Plaza Ma> 
yor, tercera Casa Consistorial).
/ 3.a El plazo máximo, de suministro é instalación de la ma

quinaria que se proponga:, será el de seis meses para las dos 
instalaciones á que se refiere la condición siguiente, plazo 
qué empezará á contarse desde el día en que se* otorgue la co- 
rrespónjente escritura de contrato. /

 ̂4.a Las condiciones de las elevaciones son las siguientes:
* ¿ Instalación de Cuatro Caminos, que constará de las bombas 
y  motores, ya sean de vapor, ya eléctricos, necesarios para la 
elevacróii eh ella dé 30 y 20 litrds por Segundó, respectiva- 
n|ente, á cáda uno de los depósitos establecidos en la calle de 
S^nta Engracia y callé de Mafia de ¿áyas, eon alturas aproxi- 
Madá^ desdó él fofido, de ía acequia, dél Este, de 22" y 41 me- 
teos y 2^y 1.600' métros de reéórridó.

. instalación dé lá prosperidad, qué constará asimismo de 
lás boinbas y motores dé vapor ó eléctricos que sean necesa- 
<pk)s pára la eleVá;cíÓí¿;der20 litros por segundo á 29 metros de 
altura, aproz:imadáihéute,:^5Ó9 á j*Ó90 metros dé‘ distancia,

■ El ptopónente-qtíeda én libertad de ofrecer la^ Máqui
nas, boMbás y mbtoré^ 4,^ tenga por conveniente, siempre 
que élevéú 4a Cáitidád- dé agtiá qúe sé marca, garantizando 
sériaménte el córlsumó de carbón ó énergte eléctrica y ren- 
dimíéhtó dé l̂áii bóMbas. Fijará aáiniismpr en lá propósiéión 
lós prehíos dé venta fuhéiónáñdb díeba3 Maquifiariá ál máxi
mo de elevación y los plazos de pago pará su entrega*
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6.a Serán de cuenta de la casa adjudicatario todos los ¿as- 

tos de instalación de ambas maquinarias, así como las opras 
que fuere preciso ejecutar en las casas de máquinas para las 
nuevas instalaciones, una vez que sean autorizadas por la 
Dirección del ramo, sin menoscabo para estos edificios ni 
atentatorio^ á la seguridad de lo establecido.

7.a Instalada la maquinaria, Ja casa adjudicataria pres
tará el servicio de abastecimiento de agua en las mismas, tal 
como se fija en la base 4.a, y bajo las prescripciones marca
das á continuación.

a) La elevación se hará diariamente, trabajando de sol á 
sol en ambas instalaciones, y elevando la cantidad de agua 
que fijé el Excmo. Ayuntamiento, según las necesidades del 
vecindadario, graduada por la altura de agua en los depósi
tos, nunca faltos más de un pie, y entre los limites de 20 ¿ 50 
litros por secundo en la elevadora del Norte ó Cuatro Cami
nos, y de 10 a 20 litros por segundo en la elevadora del Este ó 
de la Prosperidad.

En casos extraordinarios podrá exigir el Ayuntamiento, 
previo aviso con veinticuatro horas de antelación, que las 
máquinas eleven agua en ambas zonas después de la puesta 
del sol y por tiempo determinado.

b) Serán de cuenta de la casa abastecedora en ambas zo
nas todos los gastos que se originen por carbón, energía eléc
trica, líneas para ésta, grasas, personal y accesorios, así como 
la de conservación de las máquinas y elevación dentro de las 
fábricas; pero no la correspondiente á tuberías fuera de las 
mismas tomas de agua, distribuciones, depósitos, etc,, etc., 
cuyos servicios correrán á cargo del Éxcmo. Ayuntamiento.

c) El servicio de elevación de aguasen ambas zonas no 
podrá suspenderse por ningún motivo, ni aun á título de falta 
de pago por el Excmo. Ayuntamiento; debiendo en caso con
trario abonar á éste los perjuicios que ocasione la suspensión, 
á juicio del Arquitecto Jefe de Fontanería, reservándose la 
Municipalidad el derecho de rescindir el contrato, sin perjui
cio de serle exigida la responsabilidad á que pudiera hacerse 
acreedor por las alteraciones de orden público emanadas de 
la falta de servicio.

d) La casa abastecedora, por todo coste del servicio de 
elevación de aguas en ambas zonas, presentará la tarifa de 
percepción de derecho por metro cúbico de agua elevada á cada 
depósito.

e) Para intervenir y comprobar este suministro de las 
aguas elevadas, la casa abastecedora instalará contadores sis
tema Yenturi, con tableros, en los que á cada momento pueda 
leerse la cantidad de agua elevada, reintegrándose estos apa
ratos al cero el día 1.° de cada mes, y su importe se incluirá 
en el presupuesto de la maquinaria.

f )  El plazo por que se realiza el contrato para ambas ele
vadoras es de cinco años, prorrogables por la tácita ó me
diante aviso con seis meses de antelación por parte del Ayun
tamiento, empezando á regir el contrato el día en que se 
haga la prueba oficial de la elevación.

g) En el caso de que durante los cinco primeros años se 
llevare á efecto la elevación de aguas general á todo Madrid, 
con lo cual se harían innecesarias las instalaciones parciales, 
ó hallase el Ayuntamiento otros medios ó procedimientos 
más económicos para atender este servicio, el contrato pre
sente será rescindido, abonando á la casa que resulte adjudi
cada con el abastecimiento el importe de un año de servicio 
como indemnización.

h) El Arquitecto: Jefe del servicio de Fontáliérra-Alcanta
rillas, á quien el Excmo. Sr. Alcalde autorizará para esté fin, 
cuidará de que las instalaciones reúnan todas y cada una de 
las condiciones que crea necesarias para su buen, funciona
miento, quedando dicho funcionario autorizado para resol
ver por si en los casos de urgencia, en cuanto se relacione 
únicamente con la parte técnica y material del servicio.

i) Si el Excmo. Ayuntamiento retirará por más de tres 
meses los plazos mensuales de pago, tendrá la casa abastece
dora derecho de rescindir el compromiso que contraiga, pero 
sin que pueda dejar de prestar el servicio hasta el momento 
en que le sea notificado el acuerdo del Ayuntamiento, dentro 
del mes siguiente al en que se haya presentado el caso de res
cisión.

8.a De conformidad con la ley de Accidentes del trabajo 
y reglamento para su ejecución y disposiciones vigentes so
bre contrato de trabajo, la casa abastecedora queda obligada 
á garantizar aquellas responsabilidades y á realizar el corres
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparle de 
los trabajos mecánicos, en cuyo contrato habrá de quedar 
estipulado la duración del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal.

9.* Los pliegos que se presenten al concurso se abrirán 
ante la Comisión de Obras, y, previo el oportuno examen de 
los mismos, propondrá al Excmo. Ayuntamiento la acepta
ción de la proposición que resulte mas ventajosa á los intere
ses de la villa.

10. La casa adjudicataria deberá consignar, en concepto 
de fianza, el 10 por 100 del importe anual del servicio.

Madrid 19 de Octubre de 1905. =¡E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

El Excmo. Ayuntamiento, á propuesta de su Comisión dé
cima (Estadística), se ha servido acordar que las calles de A l
berto Aguilera y de Segismundo Mor et, situadas en la barria
da de Madrid Moderno, se denominen en lo sucesivo de Lon
dres y de Roma.

Asimismo S. E. acordó que á dos de los paseos del nuevo 
Parque del Oeste se les dé el nombre de Marquesa de Squilache 
y de Emilia Fardo Bazán.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Octubre de 1905.=E1 Secretario. F. Ruano.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 29 de Septiembre 
último, ha tenido á bien acordar se dé el nombre de Trinidad 
de Iturbe á uno de los paseos del nuevo Parque del Oeste.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Octubre de 1905.=E1 Secretario, F. Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 

en sesión de 27 de Junio último, y habiéndose cumplido con 
lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de Enero 
de 1905 para la contratación de los servicios provinciales y 
municipales sin que se haya producido reclamación alguna, 
se anuncia al público la subasta relativa á la construcción 
del adoquinado de la calle de Casanova, entre las de Cortes y 
Jlonda,bajo el tipo de 96.426 pesetas un céntimo. 
vLos pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis

puesta en el árt. 42 del pliego de condiciones, que, junto con 
los demás documentos, estará de manifiesto en él Negociado 
de Ensanche de la Secretaría municipal para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la indicada subas
ta; siendo de advertir qué él contratista, deberá empezar las 
ób^ás Objeto de esta contrata dentro de los quince días si
guientes al de la firma de la escritura correspondiente, dé- 
biéiído dejarlas terminadas en él plazo de dos meses, á partir 
del día en que las empiece.

La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del Excizio. Sr. Alcalde constitucional ó ^el 
Teniente ó Concejal en quien delegue, treinta días después 
de publicado este anunció en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , ó en el 
inmediato siguiente si resultare festivo, á las doce de la ma
ñana:

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

Los pliegos de proposición, extendidos ez? papel sella
do de la clase correspondiente, formulados con arreglo al 
modelo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los li- 
citadores ó por persona que legalmente les represente, por 
medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad D. Luis Serrahíma; debiendo presen
tarse dentro del plazo que media desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en la G a c e t a  hasta el anterior 
en que haya de celebrarse la subasta, desde las diez de lama- 
nana á la una de la tarde, si no fuesen días festivos, en el Ne
gociado de Ensanche de la Secretaría de este Ayuntamiento.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. El 
indicado depósito deberá constituirse, por la cantidad de pe
setas 4.821*30 céntimos, en la Depositaría municipal ó en ¿ai 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito' 
deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 10» 
por 100 de la cantidad importe del remate; siendo rechazado 
en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respecti
vo no se .ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del ar
tículo 12 de la antes citada instrucción.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre ce
rrado, á satisfacción del presentador; y en el anverso deberá 
hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta de construcción del empe
drado de la calle de Casanova entre las de Cortes y Ronda».

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará cons
tar pór el presentador y por el funcionario que reciba el plie
go, bajo la firma ele ambos, que el mismo se entrega intacto, 
ó las circunstancias que para su garantía juzgue convenien
te consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la presen
tación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en el art. 18 
de la citada instrucción.

4 .a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nue
vos resguardos de depósito provisional.

5.a  ̂ Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones com
prendidas en la instrucción vigente y al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta.

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con
trato con los obreros que hayan de ocuparse en las obras, en 
cumplimiento de ló dispuesto en el Real decreto de 20 Julio 
de 1902.
Pliego de condiciones especiales, facultativas y  económicas que de-

deberán regir para la construcción del adoquinado de la cálle de
Casanovas, en el trayecto que media éntre la de las Cortes y la de
Honda.

Condiciones facultativas.

CAPITULO PRIMERO 
D e s c r ip c i ó n  d e  la s  o b r a s .

A r t íc u l o  1 .°

Obras objeto de esta contrata.-*Las obras que contiene esta 
contrata son todas las necesarias para-dejar completamente 
terminadas con arreglo á este pliego de condiciones, y á los 
planos y presupuesto que le acompañan, el nuevo adoquina
do de la calle de Casanovas, en el trayecto que media entre la 
de las Cortes y la de Ronda.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á 
los indicados documentos y á las instrucciones de la oficina 
de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá por si ó por medio 
de sus subalternos la inspección facultativa de la contrata.

A r t íc u l o  2 .°

Adoquinado»—El adoquinado constará de una fundación de 
arena cuyo espesor uniforme y definitivo, después de re
gada, comprimida y construido el empedrado* será de quin
ce centímetros, y de un revestimento de piedra de un espesor 
también uniforme de catorce á diez y seis centímetros, cuyo 
revestimento estará compuesto de adoquines colocados en 
hiladas, en la forma que indicará al contratista la Inspección 
facultativa.

La superficie exterior del adoq uinado será convexa y para
lela á la capa de arena de fundación y á la del terreno sobre 
que ésta insista, y quedará limitada transversalmente por 
curvas regulares y continuas, cuya flecha fijará la citada 
Inspección al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado con 
una rigola ó hilada de adoquines paralela é inmediata á di
chos bordillos, que tendrá una amplitud constante de catorce 
centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia al 
dirigirse á los imbornales ó boca de entrada de aguas á la 
cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se limitará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste, con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en los arroyos ó calzadas.

El adoquinado se terminará en los sitios donde hubiere ca
rriles de tranvías con una hilada contigua y paralela á los 
mismos de un ancho de diez á doce centímetros.

A r t íc u l o  3 .°

Bordillos wwevos.—Los bordillos se colocarán en las líneas 
que separan el empedrado de los arroyos ó calzadas para ca
rruajes de las aceras ó andenes para el paso de personas; ten
drán veinticinco centímetros de ancho por treinta y cinco 
de altura, y se colocarán de modo que su cara superior quede 
unos quince centímetros más alta que la rasante del empe
drado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.

A r t íc u l o  4 .°

Belabra de los bordillos.—Todos los bordillos existentes que 
por sus condiciones, á juicio de la Inspección facultativa, 
puedan ser relabrados, ó los que existiendo en los depósitos 
municipales se entreguen al pie de obra al contratista, ven
drá obligado éste á verificarlo y á dejarlo en iguales condi
ciones que las que Jian de tener, en cuanto á forma y labra, 
los bordillos nuevos.

A r t íc u l o  5.°
Imbornales.—Las bocas. de los imbornales se reducirán sen

cillamente á unas aberturas para la entrada de agua á los al- 
bañales, practicadas en los bordillos de las aceras y en una 
pieza especial que formará parte de la llamada «rigola» ó hi
lada del empedrado paralela é inmediata al bordillo»

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de la pieza que las formen serán las que existen 
en variar calles deí Ensanche, y se indicarán al contratista 
oor la Inspección facultativa. ,

A r tíc u i#  6 ,°

Desnudes y  desmontes y terraplenes que
habrán efe ejecutarse kserán los que exija la buena construc
ción de las distintas J.da necesidad de que queden tam
bién situados* todos ellos* a la correspondiente rasante, que se 
le señalará en la localidad &.1 contratista.

En ellos se entenderán tam^ich comprendidos la demoli
ción de obras existentes y el pe^Ueno movimiento de tierras 
que origine la regularizacnó© de *as rasantes.

C A P Í  ITtT Í /ÍV  11

Materiales.
A r t í c u l o  7 . °

Arena.—La arena deberá ser de mar,- silícea, de grano 
grueso, para el adoquinado, perfectamente limpia, libre de 
tierras y materias extrañas y sienapre apro piada para el uso 
á que se «destine, á juicio de la Inspección facultativa, que 
podrá disponer sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla 
de m ejor  es v condiciones, en el-caso que le  juzgu e conveniente.

A r tíc u lo  8.°
Cementos.'-r-Los cemento»serán de fabricación rú en te , de 

superior calidad, bien pulverizados, limpios de to'da mezcla 
y dotados de todas las buenas»circunstancias que débe reunir 
el de cada procedencia, siendo rechazado; desde luego al con
tratista el que de las prueba» qup practiqpe la Inspeccione: 
facultativa, si lo creyere necesario, resuj.tr no tener lías ex
presadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona, y  el lento dc Saia 
Juan de las Abadesas ó de Vallirana.

A r t íc u l o  9 .°

Piedra para adoquines, semiadoquines y rigoiási—La piedra; - 
para los adoquines, semiadoquines y rigolas deberá ser de 
clase, circunstancias y condiciones de alguna dó las muestras» 
del país que en concepto de tipos eonstan consignadas en el¿ 
dictamen de 23 de Marzo de 1897¿de la Comisión ¿técnica nom
brada en 9 de Julio anterior por el Excmo. Ayuntamiento' 
para informar sobre el adoquinado de las Rondas. Dichas 
muestras, que podrán examinarse en las dependencias de la 
oficina de Urbanización y Obras mientras esté anunciada la 
subasta, están señaladas con diversos colores, y son las si
guientes: B. y C. (azules), piedra de la Selva, canteras de 
D. Antonio Girandier y D. Antonio Prim; V. y M  (a»zulés), 
piedra de Argentona, canteras «Miser Prat» y «Espinal; Q. 
(azul) y JE.3 (roja), piedra de Caldas de Montbuy, canteras «Re
medio» y «Torra Nova»; W. (azul), y F 1 (roja), piedra de la 
Roca y Dos Ríus, canteras «Negrita» y la «Ymetá»; ~.Zi. (azul), 
piedra de Premiá de Dalt, Turó dlén Pons; JP. (azul), piedra 
de Palamós, cantera «Constanza»; M.A M.s (rojas), piedra de 
EnsiasyOlot, canteras «Santa Margarita» y «Las Fonts»; L .s 
(roja), piedra de Salinás, cantera «Manso»: y H. (amari
llas), piedra de San Pedro de Premiá y de Teyá, canteras ; 
«Santo Cristo» y «Linda». 1 ■

Por otra parte, la piedra, dentro» de la clase á queperte- 
nezca, deberá en general ser sana, dura, homogénea y resis
tente, y no ofrecer, en lo relativo ála calidad y dimensiones 
de los elementos que la constituyen* ni en lo tocante al modo 
de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres tales 
que haciendo presumible una descomposición ó disgregación 
de dichos elementos, ó una disminución por cualquier oa*lsa 
de la duración y resistencia de la piedra, induzcan 4«la Ins
pección facultativa á considerarla defectuosa.

Pór lo demás, tendrá, la referida Inspección el derecho'de 
no admitir la piedra que no reúna las citadas buenas condi
ciones, y no sea igual á las muestras que antes de empezar el 
acopio de adoquines deberá el contratista presentar al señor 
Jefe de la oficina de Urbanización.y Obras, á fin de que com
parándolas con los tipos antes expresados puedan pop el mis
mo-ser declaradas aceptables para los efectos de la .contrata.

En el caso de pretender el contratista suministrap¿adoqui- 
nes de piedra de más de uno de losmienciónados tipos, se su
jetará en lo relativo á cantidades que de cada tipo -hayaide 
suministrar á las instrucciones que le comunique la: repetida 
Inspección, con el fin de evitar que al emplearse -después^el 
material hayan de mezclarse enjel adoquinado correspondien
te á una manzana edificable adoquines de clases distinta^y 
desemejantes.

A r tíc u lo * ID.

Pvedmpara bordillos.—La piédrá para bordillos rectos y cur
vos será arenisca, compacta, hoihogénea, dura, dé grano no- 
muy grueso y exenta de toda clase de defectos q$te la hagan, 
á juicio de la Inspección facultativa, impropia para el objeto 
á que se destine.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich, pero- 
podrá admitirse de cualquier, otro punto del país si el contra
tista presentare previamente ab Sr. Jefe de Urbanización, j? 
Obras muestras de ella que merezcan su aprobación.

A r tíc u lo  11.
Eornm y dimensiones de los adoquines, semiádoquincs*y;rig&rJL 

las.— Los adoquines tendrán la forma aproximada domn pa*-̂  
ralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores^ 
se admitirá una ligera inclinación hacia eL interior* que* 
fijará al contratista por la Inspección facultativa.

Las dimensiones generales.de los adoquines serámapresrii- - 
mudamente las siguientes: longitud, de diez y sieté«4 veintí -  
trés centímetros; ancho, de diez á doce centímetro», y alHnaur a 
ó profundidad, de catorce á áiez y seis cetámetros;.sin emhe r~ 
go, en los extremos de las hiladas y en aquellos^puntos en 
que excepcionalmente ló haga necesario la alternancia de 
juntas, se emplearán semiadoquines, cuya longitud será in
ferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralélate inmediata á íós bor
dillos de las aceras, y los que separan él empedrado ée f írmes 
ó pavimentos de otra clase, tendrán catorce centímet ros de 
amplitud constante, una longitud de veintiséis á tr eintá y 
un centímetros y una altura aproximada de cHéz y siet.e á diez 
y ocho centímetros.

ARTícuLa 12.
Forma y dimensiones de los borültos. — Las piezas para los 

bordillos que limiten ios arroyeso calzabas tendván una sec
ción aproximadamente rectangular, v sus dimensiones serán 
veinticinco centímetros de amplitud, treinta y cinco centí
metros de altura mínima y una longitud que podrá ser va
riable, pero en ningún casó inferior á setenta centímetros; 
la cara vertical anterior ofrecerá en su parte visible un pe
queño talud, ajustado á las indicaciones que se harán oportu-* 
nomente al contratista por iá  Ihspécción facultativa.

El ancho y altura de mAbófdilles4 :cprvos sérá igual al de 
los anteriores; variando sólo su longitud^ con arreglo á m  
que exijan los radloíi de las curvas.



ARTÍCULO 13.
Labra de los adoquines, semiadoquines y rigolas.—Las caras 

superiores de los adoquines, semiadoquines y  rigolas se la 
brarán con esmero con el punzón ó la escoda, haciendo siem
pre de modo que queden perfectamente pianos y no presen
ten desportilladas sus aristas; las demás caras se podrán sacar 
á golpe de mazo, pero se arreglarán con el punzón de modo 
que formen superficies que no siendo alabeadas, sino aproxi
madamente planas en su conjunto, den á dichos adoquines, 
semiadoquines y rigolas la forma regular prescrita en estas 
condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser para
lelos á los de las superiores, á. fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

A r t íc u l o  14.

Labra de los bordillos.-—has caras superiores de los bordillos 
y las anteriores en toda la parte visible, más tres centímetros 
de al tu ra, se labrarán con la escoda y bujarda, haciendo que 
sus superficies queden perfectamente planas; las caras verti
cales menores se labrarán también con la escoda en los diez 
y ocho centímetros superiores de su altura; la cara inferior 
podrá sacarse á golpe de mazo, pero de modo que su plano 
quede sensiblemente paralelo al de la superior y que resulten 
á él perpendiculares las caras de junta.

A r t íc u l o  15.

Labra de las bocas de imbornal. — La boca de imbornal en los 
bordillos tendrá la forma y dimensiones de las existentes en 
las calles del Ensanche, y "su labra será de análoga ciase ú la 
de los bordillos.

CAPÍTULO III 
Modo de ejecución de las obras.

A r t íc u l o  16.

Tjesmordes.—LdiS excavaciones ó desmontes que se practi
quen se efectuaren con todo esmero y tendrán las dimensio
nes y forma exacta que sea necesaria para que las diversas 
partes de las obras resulten de la forma y dimensiones á 
ellas asignadas y queden perfectamente emplazadas dentro 
de dichas excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, ó, en caso de ser necesario, con otras que el 
contratista se proporcione de su cuenta, y se efectuarán por 
tongadas de un espesor aproximado de treinta centímetros, 
que'se apisonaran y regaran convenientemente para que no 
se produzcan asientos perjudiciales.

A r t í c u l o  17.

Mezclas o morteros.—La mezcla de cemento lento y arena 
estará formada por partes iguales de dichos materiales, con 
el agua correspondiente, debiendo verificarse la manipula
ción á mano con la liana hasta que resulte perfecta la unión 
de dichos materiales.

A r t íc u l o  18.

Adoquinado.—Para construir el adoquinado se empezará por 
apisonar el terreno, después de hecha la caja correspondiente, 
preparándolo de modo que su superficie quede á la profundi
dad y con.la forma y curvatura necesaria; luego se extende
rá una capa de arena del espesor conveniente, para que des
pués de regada, apisonada y de construido el adoquinado, no 
resulte ser menor de quince centímetros, sobre esta capa re 
arena se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección 
se indicará al contratista por la Inspección facultativa, dan
do á dichas hiladas una Hecha algo mayor que la que hayan 
de tener definitivamente, y situando los adoquines á juntas 
encontradas y de manera que los de una hilada cualquiera 
disten á lo menos seis ó siete centímetros de las juntas .más 
próximas de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse á 
los adoquines extremos la longitud necesaria; colocados así 
los adoquines de una hilada de modo que queden inmediatos 
á los de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, que no 
excederán de un centímetro, y se golpearán aquéllos, hacién
dolos descender hasta que se aproximen á su definitiva posi
ción, y una vez establecido en estas condiciones un trozo de 
empedrado que comprenda cierto número de hiladas, volve
rán á golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha 
de la superficie quede reducida definitivamente á la que se 
adopte para el empedrado, y para que desaparezcan todas las 
irregularidades de dicha superficie, en la que habrá de ob 
servarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á re
correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregir 
por completo las imperfecciones que se observen i 

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos llamados 
ordinariamente rigolas, las análogas qué limiten en otros 
puntos el adoquinado y las adosadas á lo largo de los carri
les, se construirán en la misma forma y con las precauciones 
anteriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir to 
dos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularidades 
en su superficie, aun cuando fuesen originados por asiento de 
las tierras removidas, así como aquellos en cuyo interior 
aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que no estén 
completamente ocupados por arena.

A r tículo  19.

Bordillos nuevos.—Las piezas de los bordillos se colocaran 
con todo esmero, perfectamente alineados y de modo que sus 
caras superiores quéden en el plano general de las aceras; se 
usará para su trabazón mezcla de cemento del país y arena, 
y, sus juntas tendrán un espesor aproximado de un centíme
tro, que se rellenarán con lechada de cemento rápido del país.

A rtículo  20 .

Bordillos relabrados.—Vendrá obligado el contratista á co 
locar en los sitios que le designe la Inspección facultativa 
los bordillos relabrados, sujetándose en lo relativo ásu labra 
y colocación á lo dispuesto en este pliego de condiciones 
páralos bordillos nuevos.

A rtícu lo  21 .

Alineaciones y. rasantes.— El contratista, al construir las 
obras, las sujetará á las alineaciones y rasantes que por la 
Inspección facultativa le serán señaladas sobre da localidad, 
mediante replanteaque de dichas obras hará á medida que 
se construyan.  ̂ ,

CAPITULO IV

Plsposipipnes generajes;
A rtíc u lo  22. 1 u

Acopio é inspección de los materiales.—El contratista acopiará 
los materiales que deberá inye^ijy la g p b g ^ y ; en la; forma 
y punto que merezcan la áprÓb^cíón de lá inspección, iheul-y 
tativa, y loá dejará de manera que puedan ser reconocidos;

quedando obligado á retirar dq su cuenta los qup no resulten 
tener, ajuicio 'de dicha Inspección, las convenientes condi
ciones.

En el caso de retirarlos en el plazo que al efecto se designe, 
se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luégo ser 
retirados y utilizados por la oficina de Urbanización y Obras 
en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata.

A r t íc u l o  23.
Medios auxiliares de construcción.—Será obligación del con

tratista el adquirir y emplear de su cuenta las maderas para 
vallas de precaución, cerchas, reglas, cuerdas y demás me
dios auxiliares de construcción, los cuales serán por él reti
rados de Ja localidad en cuanto no fuesen necesarios.

La oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratis
ta, si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua necesaria 
para las obras, corriendo á cargo de aquél los gastos de ca
ballo y conductor.

A r t íc u l o  24.
Productos sobrantes no aprovechables.—Las tierras que proce

dan de las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las 
obras y, en general, los productos de todas clases que por su 
naturaleza no sean utilizadles, serán transportados por el 
contratista á los vertederos de escombros ó á terrenos de 
propiedad particular cuyos dueños se lo permitan, con tal 
que no formen parte de vías públicas en que sé halle estable
cida la circulación.

A r t íc u l o  25.
Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las. obras.— 

Todos los materiales que resulten de deshacer las obras 
existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones y sean por 
su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facul
tativa, serán transportados por él contratista de su cuenta á 
los puntos que al efecto le desígne la referida Inspección, 
donde quedarán á disposición de la oficina dé Urbanización y 
Obras, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la 
misma; advirtiendo que en el caso de que el contratista no 
efectúe dicho transporte en el plazo que sé le indique por la 
aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á,costa del 
mismo.

A r t íc u l o  26.
Precauciones referentes al tránsito.—Eurante la construcción 

de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posi
ble la circulación y evitar hasta donde quepa el molestar ál 
vecindario con las excavaciones abiertas, tierras ó materias 
depositadas, etc., quedando en este punto obligado á sujetar
se á las prescripciones que con dicho motivo se le hagan por 
la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  27.
Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.—Será obliga

ción del contratista adoptar cuantas precauciones' puedan 
ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios; debiendo te
ner ai frente de los trabajos un facultativo legalmente com 
petente, quien con dicho contratista será responsable de to 
dos los que quizás puedan originarse durante la construc
ción de las obras, al ejecutarse las cuales habrán de cumplir
se, además de las prescripciones" de las Ordenanzas munici
pales y disposiciones vigentes de policía urbana que puedan 
tener aplicación á los trabajos de que se trata, las prescritas 
en la reciente Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 6 de Noviembre de 1902,

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

A r t íc u l o  28.
Plazo para empezar y terminar las obras.—El contratista que

da obligado á empezar las obras que son objetó de esta con
trata dentro de los quince días siguientes al de la formaliza- 
ción y firma de la escritura correspondiente; debiendo dejar
las terminadas en el plazo de dos meses, á partir del día en 
que las empiece.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas J 
razonables á petición del contratista pbr causas justificadas, 
como la de que con motivo de ejecutarse á la vez otros trabá- 
jos con los que estén relacionadas las Obras objétó del con
trato, no estuviese la vía pública disponible para que éstas se 
establezcan y se viere aquél imposibilitado de continuar su 
construcción.

A r tícu lo  29.

Recepción provisional*—Eksl vex terminadas las* obras tep- 
drá lugar su recepción provisional, y al efecto se practicará 
de ellas un detenido reconocimiento por el Sr. Jefe de Urba
nización y Obras en presencia del contratista y de los seño- ' 
res Concejales ó Vocales de la ilustre Comisión de Ensanche 
que deleguen al efecto si lo considerase oportuno el Excelen
tísimo Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantando 
la correspondiente acta y empezando desde el día en que ten
ga lugar dicha recepción á correr el plazo de garantía, si las 
obras se hallasen en condiciones de ser recibidas, todo sin 
perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. Ayunta
miento cuando el acta se;haya sometido á su superior apro
bación.

A rtícu lo  30.
i i

Plazo.de garantía.—El plazo de garantía, será de seis meses, 
contados desde la fecha en que la recepción provisional se ve
rifique, con las formalidades para ello ya prescritas, quedan
do durante dicho plazo la conservación de las obras y arre
glo de desperfectos que provengan de asientos de terraplenes 
y mala construcción de aquéllas, á cargo y costa del contra
tista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que 
recibidas éstas definitivamente se haya aprobado la corres
pondiente acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser
vicios públicos, sin que por ello pueda hacer el contratista 
reclamación alguna. j. j

A r tíc u lo  31. >' j

Recepción definitiva — Lá recepción definitiva se verificará, 
luego que haya transcurrido el plazo de •garantía, en igúal 
forma y  con las misníás formalidades que lá provisional,be
sando la responsabilidad! del contratista desde el día en qúé 
las obras resultaren definitivamente admisibles y fuese apito 
bada el acta correspondiente.

A|Rtícu lo  32.
Condiciones gmeráles pdra óbras públicasi—Además de edte 

pliego especial' de condiciones regirán eh esta contrata, fen 
e cuanto á él no se oponga y tenga úna recta aplicación dentro 
del carácter y circunstancias de las obras, el pliégo de con
diciones generales para da contratación de obras '*■ públicás 
aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

-  w : ’ < A rtículo  33... ' A ;  <

j Obligacimes generales delpontratista.—Queda obligado el cop- ¿tr3,tísta’4  hacer, en general, todo cuanto sea, necesario para Ala buena .construcción de ¡las obras aun cuando ,no se halle;
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taxativamente expresado en.estas condiciones, siempre que 
sin separarse de su espíritu y recta interpretación se lo or
denase la Inspección facultativa.

Condiciones económicas.—Subasta.
A r t íc u l o  34.

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales y muni-  
cipales.—Regirán también en esta contrata las disposiciones 
de la instrucción de 24 de Enero de 1905, sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  35.
Subasta.—La subasta para la adjudicación de las obras se 

efectuará con arreglo á la instrucción citada en el artículo 
anterior y tendrá etécto en él día, hora y lugar que se desig
ne en los anuncios que previa y oportunamente se publiquen; 
siendo el Letrado D. Luis Serrahima el designado por ei Ex
celentísimo Ayuntamiento para verificar el bastanteo de pó- 
derés á que sé refiere el art. 15 de la mencionada instrucción.

A r t íc u l o  36.
Cantidad tipo parala subasta.—La cantidad que servirá de 

tipo para la subasta será de noventa y seis mil cuatrocientas 
veintiséis pesetas con un céntimo de peseta á que asciende el 
adjunto presupuesto de contrata.

A r t íc u l o  37.
Proposiciones.—Las proposiciones para ser admitidas debe

rán presentarse ajustadas al modelo que va unido á estas con
diciones y en cada una de ellas se consignará una camidad 
escrita en letra, que no exceda de la que se designe como tipo 
de subasta en el artículo anterior.

Además dichas proposiciones se atendrán, en lo que fuere 
menéster, á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.

A r t íc u l o  38.
Fianza ó depósito provisional.—La fianza ó depósito provisio

nal necesaria para poder presentar una proposición cualquie
ra será de cuatro mil ochocientas veintiuna pesetas con trein
ta céntimos de peseta, á que asciende ei cinco por ciento del 
presupuesto de contrata de las obras.

A r t íc u l o  39.
Fianza definitiva.—La cantidad que habrá de depositarse 

por el contratista en concepto de fianza definitiva ó depósito 
de garantía, será igual ai importe del diez por ciento de 
aquella en que le hubiese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  40.
Gastos de anuncios y demás que, origine la subasta.—Será obli

gación del contratista pagar los gastos de anuncios, escritu
ras y demás que origine la subasta y la formalización del 
contrato.

A r t íc u l o  4 1 .

Transferencias y cesiones de derechos del rematante. — La subro • 
gacion y cesión cíe traspaso de los derechos del rematante se 
podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artícu
los 25 y 26 de la instrucción citada en el art. 34 de estas con
diciones; pero no se autorizarán por el Ayuntamiento en el 
caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado el 
contrato, si el contratista cuando lo solicite no tuviese eje
cutadas obras que importen á lo menos el veinticinco por 
cientode la cantidad por laque hubiere sido adjudicada la 
subasta.

A r t íc u l o  42 .

Pago de las obras.—El pago de las obras se efectuará con 
arreglo á lo que resulte de la certificación que, en vista de la 
relación valorada de las ejecutadas, expedirá el Sr. Jefe de 
Urbanización y Obras al contratista, después que se haya 
aprobado el acta de recepción provisional de aquéllas por el 
Excmo. Ayuntamiento, el cual satisfará el importe déla cer
tificación correspondiente, dentro de los dos meses siguientes 
al de la fecha de la misma.

La citada relación valorada se expedirá por el Facultativo 
ó Facultativos subalternos encargados de la inspección di
recta de la contrata, previa la medición de las obras ejecuta
das, y en ella se aplicará á las diversas unidades de obra los 
precios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidan
do de añadir al resultado el catorce por ciento de contrata y 
de descontar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la 
subasta. Dicha relación será remitida por los expresados Fa
cultativos al indicado Jefe de Urbanización y obras panuque 
pueda extender la oportuna certificación.

A rtíc u lo  43.
Multas, trabajos á costa del contratista, perjuicios.—La falta de 

cumplimiento de las Ordenanzas municipales y disposiciones 
de Policía urbana vigentes, llevarán consigo la imposición al 
contratista por parte del Ayuntamiento de las multas que 
correspondán, con arreglo á las infracciones cometidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo Citado 
en estas condiciones, pódfa el Ayuntamiento imponerle mul
tas d'e veinticinco pesetas por cada día que tarde, después de 
transcurrido dicho plazo, en dejarlas totalmente terminadas, 
pudiendo además efectúár á costa de aquél los trabajos y 
obras que por su carácter así lo requiera, cuando dicho con
tratista deje de cumplir las*órdenes que para realizarlas por 
sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista,' se 
harán efectivos del depósito de garantía, y en su caso de los 
bienes del referido contratista, procediéndose con arreglo y 
en la forma prescrita en el art. 36 de la instrucción de 24 de 
Enero,, ya citada en estás condiciones.

A r tícu lo  44.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con mo

tivo de las faltas del contratista.—Si el contratista dejara de 
cumplir lo prevenido en estas condiciones, el Ayuntamiento 
podrá én general y sin perjuicio de lo anteriormente prescri
to adoptar las medidas que procedan, teniendo presente, en 
cuanto resulten, aplicables á esta contrata, el pliego de con
diciones generales para obras públicas, aprobado por Real 
decreto de X3 *de Míarzo últirnp y la instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, |óbre contratación de servicios provinciales y.mu- 
nicipales, y  rescíhdir en último caso la contrata, si las faltan 
fuesen de tal naturaleza que motivasen está resolución.

A r tícu lo  45.
Reclamacigncs def cpntrgjiista.—Si el contratista pidiese a,u- 

; menfp dé. pijiecips dé la§, cantidades abonables ó bien indepú 
¿nizaciÓn. déi perjuic^ps¡ pl hiciese en general reclamaciones 
fun^qdqse en Tázcmpé qnp creyese más ó menqs justiñé^dás, 

¿sólo podrá Ser atendido guando sus peticiones no estén en 
contrapósicáfidn c o i  lo prévenidoen el pliego de. cppdi^Q??# 
genera|es públicas, citado en e l: artículo antóhoc,

. prpcediéndpipé en este’c ^ o  con arreglo al, espíritu de lo  que 
en dicho pliégo de condiciones se pregeribq. , ,
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A r t í c u l o  46.

Cuestiones entre el Ayuntamiento y el contratista.—Si con mo
tivo de esta contrata se suscitasen cuestiones entre el Exce
lentísimo Ayuntamiento y el contratista, se someterán á los 
Tribunales competentes de esta ciudad en la forma y modo 
prevenido en los artículos 32 y siguientes de la instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

A r t í c u l o  47.
Real decreto de 20 de Junio de 1902— El contratista dará 

cumplimiento á lo prescrito en el Real decreto de 20 de Ju 
nio de 1902, y al efecto formalizará con los obreros el corres
pondiente contrato de tra b a ja  en el cual habrá de quedar 
previamente estipulado la duración del mismo, los requisi
tos para su denuncia ó inspección, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal. Además, todas las cuestiones 
que surjan por incumplimiento de dicho contrato se somete 
rán á la Comisión local .de Reformas sociales, que funcionará 
como árbitro, presidida por la. Autoridad gubernativa, con
tra  cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que estable
ce la.ley de Enjuiciamiento civil.

A r t í c u l o  48.
Real orden de 8 de Julio de 1902 — El pliego general de con

diciones para la contratación de obras públicas á que se re
fiere el art. 32, se entenderá adicionado con las que se consig
nan en la Real orden de S de Julio de 1902 referentes á los 
contratos de trabajo; debiendo el contratista, por* lo tanto, 
sujetarse á lo que en las condiciones de dicha Real orden se 
prescribe. •

Barcelona 25 de.Mayo de 1905— El Jefe de la Sección te r
cera, Enriqqe Figueras— Rubricado— V.° B.°=E1 Jefe de 
Urbanización y O bras.~P. Falques— Rubricado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante en la callle d e  , n ú 

mero ...... piso ...... bien enterado de las condiciones faculta
tivas y económicas, presupuesto y planos que han de regir en 
la construcción del nuevo adoquinado de la calle de Casano- 
vas, en el trayecto que media entre la de las Cortes y la de 
Ronda, se compromete á construir dichas obras, con estricta 
sujeción á los expresados documentos y condiciones, por la 
cantidad d e  (aquí la cantidad, en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 2 de Octubre de 1905.=E1 Alcalde constitucio

nal, Rómulo RochiH-iP. A. del E. A., el* Secretario. Castelo.
S-17G9

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de A n n a»

D. Miguel Sardón ,Fernández, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de Anna.

Hago saber que en viptud de acuerdo de esta Corporación, 
y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el a£t. 29 de la 
instrucción de 26 dq AbpU de 19.0Q, reformada, por Real de
creto de ¿2 de jplio de 1902, para la contratación de los ser
vicios provinciales y municipales, sin que se haya producido 
ninguna reclamación, se anunpia $1 públicqja subasta rela
tiva al arbitrio.municipal del Megnpll.o, dp re^es durante el 
año 1906, bajo el tipo de Í.6Q6,pesetabSé; céntimos.

La subasta ^e vqpificará en esta Casa Consistorial, hajqla 
presidencia (leí Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en 
quien delegue y con asistencia de otro Vocal, diez días des
pués de publicado el anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, y hora de las diezma la$ once.

Con arreglo á lo prevenido qn el art. 17 de la instrucción 
antes citft¿afdas prqposiciones sp presentarán suscritas por 
el propio Iicitador ó por,persona que legaímente le repre
sente, por medio de poder declarado bastante por el Letrado
de Valencia.JLdM&sl Alfeifmna M arám .éxto 
sellado de la clase undécima, ajustadas al modelo que á con
tinuación se inserta, debiendo acompañarse á cada una de 
•ellas la cédula del Iicitador y además el resguardo de haber 
constituido en la Depositaría municipal el 5 por 100 del tipo 
•de subasta, ó sea la cantidad de 80 pesetas y 33« céntimos en 
concepto de fianza ó depósito provisional para tomar parte 
en dicho acto, cuyo depósito deberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el 10 por 100 do la cantidad importe del 
remate.

Durante el plazo de media hora los licitado res entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrita lo siguiente: «Proposi
ción para optar á  la subasta del arbitriq r^ativo  al. degüello 
de res.es... .. ,, •„

El pliego de condiciones de la subasta se Falla expuesto al 
público en el salón de Secretaría para que durante las horas 
de oficina puedan examinarlo los, concurrentes.

El importe de:la subasta se satisfará en la Caja de fondos 
municipales por trim estres anticipados, pagaderos dentro de 
los cinco días inmediatos al de su vencimiento.

Si pqr falta de liqijt^dpres quedase desierto este priqier re- 
♦ mate, tendrá lugar un segundo, á los diez días siguientes y 

á la hora en que queda fijado, bajo el mismo tipo y condicio
nes, con la misma presidencia é iguales requisitos que los 
marcados en este edicto, y con la rebaja del 25 por 100.

Serán de cuenta del arrendatario los gastos que origine la 
instrucción del expediente, los de las obligaciones que en su 
virtud se otorguen y los de anuncio de la subasta en el Bole
tín oficial.

Appa á 18 de Octuferq d.e 1905. =  El Alcalde, Miguel Sa- 
rrión.^AP. A. del A., él Secretario, Carmelo Ortiz.

•Modelo de proposición.
I), ..... , vecino de ..... , habitante.en la calle de . ..» , nú

mero;   enterado dpi anuncio inserto en el Boletín oficial
de lá provincia para la subasta pública deí arbitrio m unici
pal d e  , durante el año 1906, ofrece por su arriendo la
cantidad d e  (en letra) pesetas ..... céntimos, obligándose
á cumplir estrictamente el pliego de. condiciones, del que está 
eníerádV. ' ' '

H; (F e c h a ^  firma del p^qpo^ente). S—1726

A y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  C a d iz

Por el presente se anuncia la subasta de un arrendamiento 
á venta libre de los impuestos de consumos, sal y alcoholes 
por los cinco años de 1906, 1907, 1908, 1909 y 1910, bajo el 
tipo anual de 1.964.061 pesetas 59 céntimos, prodqcto que se 
calcula on cada año! á las tarifas del Estado, recargos legal - 
mente establecidos y demás que expresa: el art. 22$ del regla
mento, vigente de 11 de, Octubre 4e 1898;' f :

EL acto de la subasta ténd rá , efecto ante la Corporación 
municipal, en su sala de sesiones, á las-quince horaú d é ld ía  
trigésimo,. contado desde el en •’ quévsé finserte él presente 
anuncio, en la G a c e t a  d e  M a d r íd , por el sistem are pliegas 
cerrados, que sp‘ adm itirán por término de medifi hora, y á 
lá  alza' dél tipio anual yá expresado, sin simultanear la su- 
ba&iatpor hallarse así autorizado en Real decreto de 17 de

festivos, y si lo es el trigésimo se traslada la licitación al si
guiente.

Para tomar parte en ella se ha de consignar en la Deposi
taría  municipal ó Cajas del Tesoro un depósito provisional 
equivalente al 5 por 1,00 del tipo, ó sean 98.203 pesetas y 8 
céntimos, en metálico ó en valores legalmente admisibles; y 
la fianza definitiva consistirá en la cuarta parte del precio 
anual que se contrate.

Para el bastardeo de poderes de aquellas entidades licita— 
doras que 110 se presenten personalmente ha sido elegido el 
Licenciado Sr. D. Luis Alvarez Ossorio.

El pliego de condiciones, tarifas y presupuesto de las uni
dades comprendidas en el arriendo quedan de manifiesto 
desde esta fecha hasta el día de la subasta en la Secretaría 
de la Corporación.

Lo que se publica para conocimiento de los que deseen to 
mar parte en la repetida subasta, cuyas proposiciones deben 
extenderse en papel de la clase undécima y con arreglo al 
modelo que se inserta al pie.

Cádiz 30 de Septiembre de 1905.—El Alcalde Presidente, 
Juan Sánchez Ar&rnburu.nzEl Secretario, Francisco Pro.

Pliego de condicionen para la subasta de los derechos de consumos, 
sal y alcoholes, por los cinco años naturales de ¿906, 1907, 190%, 
1909 y  1910.

I

Objeto y base de la  con tra ta .
1.° Es objeto de esta contrata, y en virtud de ella se arrien

da á venta líbre por el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, la co
branza del impuesto que grava las especies de consumos, la 
sal y los alcoholes por cinco años, que empezarán á correr y 
contarse en 1.° de Enero de 1906, v terminarán, por consi
guiente, en 31 de Diciembre de 1910.

2.° A pesar de lo expresado en la condición anterior, si 
por la demora que pudieran producir determinados trámites, 
ó por haber de anunciarse segunda ó posteriores subastas, no 
fuera posible que el rematante tomara posesión hasta después 
de 1.° de Enero de 1906, este retardo 110 podrá dar lugar á in 
demnización alguna en favor del contratista, ni á concesión 
de prórroga del tiempo del contrato, que siempre fenecerá, 
segúnse ha dicho, el día 31 de Diciembre de 1910; pero sí se 
deducirá del precio de adjudicación lo que á prorrata corres 
•ponda por los días que bajan transcurrido y en que consista 
ese retardo.

3.° ^Servirá de tipo mínimo para la subasta la cantidad 
de 1.984.061 pesetas .59 céntimos anuales, total del presupues
to de unidades formado con el promedio de recaudación de 
los cinco anos últimos, y que se considera como parte inte
grante del presente pliego de condiciones, á cuyo final va 
unido, y en el que se detallan las especies sujetas al impues
to, los derechos, recargos de todas clases, y separadamente 
el consumo del extrarradio, según dispone el art. 223 del re
glamento vigente. El expresado tipo se compone de las si
guientes cantidades:

Pesetas.

Encabezamiento de la Hacienda por el impuesto 
de consumos, sal y alcoholes, con arreglo á la 
determinación del mismo, hecha por  ¡a Direc
ción general de Contribuciones en 12 de Febre
ro de 1905 al resolver las alteraciones que de
bían introducirse en el cupo anterior por la 
supresión del adeudo sobre el trigo y sus ha
rinas   ...............................................     87) .935;72

Recargo municipal ordinario del 
100.% sobre dicho cupo, excep
tuando la parte que en proporción 
corresponde á la sal, exenta de 
recargo por el art. 10 d.ei citado
reglamento- .........    843.809*72

IdeíOr extraordinario del 20 %  au
tor; xa do para, compensar á los 
Ayuntamientos la, supresión del 
impuesto sobre el trigo y sus ha
rinas., que se c o m p u ta , según 
acuerdo municipal, sobre todas 
las especies, excepto la ya dicha 
sal y los vinos, habiéndose ajus
tado este 20 °/0 al promedio de re 
recaudación de las especies, con, 
arreglo también al presupuesto
de unidades...............   139.253*48

Aumento que se calcula en la for
ma establecida por el art, 223 del 
reglamento, y que resulta del re
petido presupuesto......................... 109.062*67

-------------- 1.092,125*87

Total ..............................................  1.964.061‘59

4.° Si el Exemo. Ayuntamiento acordare en cualquier 
época de las que comprende este contrato la exacción de los 
arbitrios locales á que se refiere el art. 221 del reglamento, 
el arrendatario deberá hacer á su costa la recaudación de los 
mismos; y esos tributos, una vez percibidos, los entregará di
rectamente en la Depositaría municipal, sometiéndose á que 
la Alcaldía pueda establecer intervención en los fielatos para 
reconocer la verdadera recaudación por este concepto, la 
cual devengará á favor del arrendatario un premio de 5 por 
100. Tambiénv podrá el Municipio convenir con- el arrenda
tario una cantidad aleada por importe de los arbitrios loca
les expresados.

II
Trámites administrativos dq. la contratación.

§.° La subasta sé verificará á los trein ta días laborables, 
contados desde aqqel en que se publique en la G a c e t a  d ?  
M a d r id  el correspondiente anuncio, que también se inserta
rá en e\ Boletín oficial áe la provincia, prescindiéndose de la 
licitación simultánea por hallarse así autorizado en Real de
creto de 21 de Abril de 1900». El acto se realizará á las quince 
horas del citado día, ó al siguiente si aquél fuera festivo, en 
la sala capitular deí las Gasas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó de quien haga sus veces, ante los 
Sres. Concejales que concurran, que serán citados en to ta li
dad, y con asistencia de Notario,

R1 pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Se* 
creataría municipal.

6j.° Si no se presentaren postores á la subasta se dejará 
abiprtá la licitación; por Ocho días, transcurridos los cuales 
sin, qué nadie mejore 6 acepte el tipo de aquélla, pasará el 
asuntó al Excmo. Ayuntamiento para que acuerde lo procev 
dente. En caso de segunda subasta será por el mismo tipo y 
condiciones; y en el ¡de variarse la forma dé cubrir el cupo # 
recargos, el acuerdo* corresponderá por su índole á la Juntá

. Para ^om^r  P ^ t?  -en la subasta sqrá indispensable

nado en la Caja municipal ó en la de Depósitos, á responder 
de la proposición, el 5 por 100 del importe total del tipo anuo, 
en efectivo ó en valores públicos, con arreglo á la cotización 
del día, ó sean 98.203 pesetas y 8 céntimos, que devengarán 
un 2 por 1.000 por derecho de eustodia cuando se consignen 
en Caja municipal.

8.° No serán admitidos como licitadores:
a) Los incapacitados en general.
b) Los que especialmente incapacita para estos contratos 

el art. 229 del reglamento del impuesto.
 ̂9.° En el día y hora señalados en la condición 5.a, y cons

tituido el Tribunal de subasta, dará principio el acto de la 
misma, abriéndose imitación por un plazo de media hora, 
durante el cual se admitirán los pliegos cerrados que se pre
senten, y que deben contener las proposiciones, extendidas 
en papel del sello 11.° y ajustadas al modelo que se adiciona 
á este pliego, acompañándose el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional y la cédula personal del 
Iicitador. Pasado el referido plazo de media hora, y previo 
aviso cinco minutos antes, se declarará term inada la admi
sión de pliegos, procediéndose por la Presidencia á su aper
tu ra  por orden de presentación, á cuyo efecto se irán nume
rando. Dada lectura á la proposición que cada uno contenga, 
desechadas las que no cubran el tipo, las que se presenten á 
nombre ajeno sin poder bastanteado que acredite la perso
nalidad del postor, y las que no reúnan cualquiera de las 
condiciones establecidas, se adjudicará en el acto el rem ate 
provisionalmente ai autor de la proposición más ventajosa. 
Si éstas fueren dos ó más iguales, se abrirá licitación verbal 
e.'itre los autores de ellas por término de quince minutos, 
haciéndose en seguida la adjudicación provisional al mejor 
postor. En el remoto caso de que aun después de la licitación 
verbal hubiere proposiciones iguales entre sí más ventajosas 
que las  demás, recaerá el remate en el Iicitador cuyo pliego 
haya sido presentado antes que los de sus contrincantes.

10. Después del acto d,e la subasta, y si en ésta se hubiere 
admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se perm itirá otra, por ventajosa que fuere.

11. La adjudicación provisional obliga desde luego al re
matante, y si en definitiva es aprobada no podrá excusar los 
sucesivos trámites, bajo la sanción que establece la condi
ción 19.

12. La Corporación municipal, con vista de la diligencia 
de subasta, declarará adjudicado definitivamente el remate á 
favoy del Iicitador cuya proposición sea más ventajosa para 
los intereses Municipio, y resolverá las incidencias que se 
hayan producido. Después someterá la subasta á la sanción 
del Sr. Administrador de Hacienda, y una vez obtenida se 
comuicará al rematante adjudicatario.

13. Hecha dicha notificación, el citado rematante deberá 
prestar fianza para garantizar su contrato, dentro del térm i
no de veinte días. Esta fianza será del 25 por 100 del precio 
anual del remate; consistirá en efectivo ó valores legalmen
te admisibles que representen á metálico dicho 25 por 100, y 
se constituirá en la Caja general de Depósitos ó su sucursal 
en esta provincia,

14. La fianza definitiva garantizará y responderá del 
cumplimiento del servicio, así como de la exacta observan
cia del contrato, hasta que terminado éste con sus inciden
cias y declarado el rematante exento de toda responsabilidad* 
acuerde el Excmo, Ayuntamiento, la devolución dé la suma 
depositada.

15. Si en el tiempo del contrato se detrajera alguna can
tidad de dicha garantía, ó resultara ésta insuficiente por alte
ración de tarifas ú otras en virtud de las cuales lo constitui
do no representara el 25 por 100 del total afianzado, con
traerá el arrendatario la obligación de completar su fianza 
en la cantidad correspondiente dentro del término de quin
to día desde que se le notifique el importe de la amplia
ción ,

16. La repetida fianza ha de ser aprobada por la Delega
ción de Hacienda, ybajo ningún concepto podrá el arrenda
tario posesionarse sin haberla presentado.

17. El, contrato se elevará á escritura .pública, cuyo im 
porte, así como los derechos reales, los notariales de"la su-

, basta, reintegro, del expediente, gastos que ocasione la pu
blicación de anuncios y demás que se originen, han de ser de 
cuenta del arrendatario, quien se halla además obligado á 
satisfacer la contribución industrial que las disposiciones v i
gentes exigen, y cualquier otro impuesto que se estableciere 
á los contratistas de servicios públicos, debiendo justificar 
en forma el cumplimiento de este requisito.

1.8,, R1 SrvAléaidé filará, día..y hora para, el otorgamiento 
de la escritura.

Formalizada la misma, y llegado el día 1.° de Enero de 1906, 
ó,si en éste no fuere posible por la razón que se explica en la 
condición 2.a, en el día que el mismo Sr. Alcalde señale, y 
qüe deberá ser á las cuarenta y ocho horas del otorgamiento 
de aquélla, tomará posesión del arriendo, el contratista*

19. Si no tomare dicha posesión, si no concurriese al 
otorgamiento de la escritura en el día que se fije, si no pres
ta  la fianza dentro del término de los veinte días expresados 
desde que se le notifique la adjudicación, ó si no la. ampliase 
en los casos á, que.se refiere la  condición 15, quedará legal
mente rescindido e§te contrato, y perderá aquél la fianza pro
visional ó definitiva, que hubiere prestado.

20. En el. caso de que el arrendatario tratase de hacer ce
sión de su contrato, habrá de practicarse previo acuerdo dfel 
Excmo. Ayuntamiento, que podrá ser contrario, y  aproba
ción de la Delegación de Hacienda,

21. Ninguna reclamación del contratista que se funde en 
hechos ó circunstancias anteriores á la adjudicación prospe
rará,, pues por el mero hecho de concurrir á la subasta se 
tendrá á todos los licitadores por completamente conformes 
con cuantos trám ites hayan precedido á la formalización del 
pacto.

III
Reglas para cumplimiento del, contrato.

22. El contrato en todas sus partes y servicios se enten
derá concertado á riesgo y ventura, no pudiendo por ningún 
concepto pedir el contratista al Ayuntamiento abono de can
tidad alguna, por remuneración, recompensa n i indemniza
ción de ninguna clase.

1 23¿ El arrendatario queda subrogado en los derechos y
acciones del Municipio en cuanto á la recaudación y demás 
anexidades del ramo, sujetándose para la administración del 
impuesto, recargos y arbitrios que son objeto da este aontra- 
to á los preceptos del reglamento y á las ¿Iteraciones in tro- 

- ducidas por la ley de Alcoholes y'bonificación de los vinos, 
por virtud dé todo lo cual percibirá:

а) Sobre todas las especies de la prim era y segunda ta t  
rifa, los derechos señalados por el Tesoro en la columna que 
corresponde á las poblaciones de la importancia de C¿di?>

б) 100 por 100 de recargo municipal ordinario, antoxizado 
:por el art. 10; sobre dichas especies, menos la sal, exenta de 
todo recargo.

> c) 20 por 100 de que se exceptúan la sal y  los Vinos, que 
implantó el art. 25 de ía ley de Alcoholes de 19 de Julio
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d ) 10 por 100 ó sea la décima, para bonificar á los vinos, 

establecida en el art. 20 de la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1901; con igual excepción de la sal y los vinos.

é) El importe de los conciertos de extrarradio.
Los expresados vinos, al introducirse en la ciudad, ó al sa

tisfacer en otro momento su adeudo, no devengarán por to
dos conceptos más derechos que 17 pesetas 535 milésimas 
cada cien litros, en vez del tipo señalado en las tarifas y re
cargos ordinarios de aquél.

24. El arrendatario queda obligado á formar y remitir 
mensualmente á la Hacienda y al Excmo. Ayuntamiento un 
estado comprensivo de los derechos, recargos y arbitrios que 
haya percibido por el adeudo de las unidades de cada especie 
en dicho período, obligándose además á presentar los libros 
y registros que lleve siempre que los reclame la Administra
ción municipal ó la del Estado, durante la época del arrien
do y tres meses después.

25. El arrendatario vendrá obligado, como previene el 
art. 278 del reglamento, á ingresar en la Caja provincial del 
Tesoro dentro de los diez primeros días de cada mes, en las 
horas hábiles, el cupo correspondiente al Tesoro, que, como 
se dijo, es de 871.935 pesetas 72 céntimos, realizando las en
tregas por mensualiaades de á 71.661 pesetas 31 céntimos, 
salvo lo que se expresa en la cláusula 26 respecto de la enti
dad de dicha suma.

En la misma forma entregará en la Depositaría municipal 
la diferencia entre la mensualidad correspondiente al Tesoro 
y lo que importa la dozava parte del total en que se adjudi
que la subasta.

Por último, en los mismos días y en el propio Municipio 
ingresará, en caso de establecerse arbitrios locales, la suma 
en que éstos deban consistir, ó sea la dozava parte si se con
ciertan por un tanto alzado, ó lo recaudado hasta la fecha 
de cada entrega, menos el 5 por 100 de cobranza, en otro 
caso.

26. Solicitada del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda una 
baja importante del cupo total de consumos, para conjurar 
el estado aflictivo del erario municipal, en el caso de conse
guirse ésta, los pagos á que se refieren los dos primeros pá
rrafos del artículo anterior serán: en la caja del Tesoro, la 
dozava parte del cupo rebajado que acuerde la Superiori
dad; y en la Depositaría del Municipio, el resto hasta la 
dozava parte del importe en que se adjudique la subasta, 
sin que ese importe sufra alteración, ni tenga el rematante 
derecho ni participación alguna en la baja dicha.

27. Si no se verificare cualquiera de los pagos á que se 
refieren los dos artículos anteriores, quedará legal y comple
tamente rescindido el contrato, adjudicándose la fianza en 
favor del Municipio, sin que en ningún caso obsten para 
aquellos pagos y esta rescisión cualesquiera reclamaciones 
ó diferencias que puedan existir entre el Ayuntamiento y el 
contratista.

28. Desde el día señalado para la toma de posesión serán 
de cargo y riesgo del arrendatario todos los gastos de admi
nistración de la renta, tanto en personal como en material.

29. Los derechos que por razón de las existencias que hu
biere al tiempo de tomar posesión el arrendatario resultaran 
del aforo de entrada que se practique, si no lo renuncia el 
contratista, no serán entregados á éste, sino que le servirán 
de abono al realizarse el aforo de salida cuando termine su 
contrato. Dicho aforo de salida será inexcusable.

Obedece la presente condición á que constituyendo el im
porte de las existencias un crédito a favor del arrendatario, 
pudiendo estipularse en derecho para el cobro de los créditos 
toda clase de pactos lícitos, y siendo la compensación uno de 
los reconocidos como tales, se establece que al fenecer el con
trato pasará nuevamente la renta al Ayuntamiento, que es 
quien la licita; se practicará aforo de salida al rematante, 
abonará este ó percibirá la diferencia en más ó en menos en

tre ambos aforos, y pasará la renta al nuevo contratista si 
se pacta otro arriendo, en el cua l podrán concertarse las 
mismas ó distintas condiciones.

30. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de las espe
cies comprendidas en la tarifas, se suprimieran los de algu
nos géneros ó se añadieran otras, aumentará ó disminuirá! 
con arreglo á los cupos parciales, y adonde éstos no alcancen' 
por ser exacción nueva, con los datos é informes necesarios,; 
el precio del arriendo, sin rescindir éste. Lo mismo se hará 
por variación del encabezamiento, con la excepción del caso 
de que trata el artículo ó condición 26.

Si las expresadas alteraciones llegaran hasta la supresión 
ó modificación total del impuesto, que parece estudiarse 
como corriente de actualidad, ó la Hacienda se hiciera cargo 
directamente de su encabezamiento, el contratista se atendrá : 
á las resoluciones de la Superioridad, sin derecho á indemni- ; 
zación de ninguna clase por parte del Excmo. Ayuntamiento.

31. El arrendatario no podrá en ningún caso establecer 
aumentos de gravamen, ni alterar las reglas fiscales.

Tampoco concederá franquicias, perdones ni rebajas, á no 
ser la que de antiguo tiene otorgada el Excmo. Ayuntamien
to al pescado azul, consistente en una rebaja del 25 por 100 
en el peso del mismo, con más otro 25 del i*esto en el atún 
por razón de despojos, ó las que autorizase el Gobierno, pre
vios los trámites del art. 11 del reglamento.

La infracción de este artículo trae consigo pena de res
cisión.

32. En el caso de dicha rescisión y en los ¡de las demás de 
que se ha tratado en otros artículos de este pliego, así como 
por abandono del arrendatario, alteración grave del orden 
público ú otras causas, el Sr. Alcalde, á fin de que no se sus
pendan por un sólo momento los imprescindibles servicios 
que son objeto del presente contrato, podrá inéaütarse de 
todos los fielatos, oficinas, libros y demás del arriendo, utili
zando el personal y material, sin requerimiento ni aviso pre
vio, y por cuenta del contratista. También podrá intervenir
se la administración del impuesto antes de rescihdir cuando 
se presuma de la alteración de las reglas fiscales á que se re
fiere el artículo anterior un riesgo grave de los intereses 
municipales.

33. El arrendatario, en caso de perjuicios menos graves 
que los del artículo anterior, producidos al Excmo Ayunta
miento ó á los particulares, queda obligado á reintegrarlos.

La precedente obligación es recíproca.
34. Las cuestiones reglamentarias entre el Arriendo y los 

contribuyentes serán dirimidas por las oficinas provinciales 
de Hacienda, con sujeción al art. 24 del reglamento. Las de 
arbitrios, por el Municipio; las de policía y sanidad, por la 
Alcaldía.

35. El arrendatario queda obligado á auxiliar al Ayunta
miento con todo el personal y material de su servicio en 
cuantos casos se le reclamen, con tal de que las operaciones 
que en virtud de esta condición se le encarguen no afecten á 
la marcha general de la administración del impuesto.

También la Alcaldía prestará auxilio al contratista cuando 
lo reclame y proceda.

IY

R eglas locales.

36. Los puntos señalados y autorizados para; introducir 
especies en la población, y en los cuales existen fielatos, se
rán las puertas de Tierra, del Mar, Sevilla y San Carlos, y en 
extramuros ingresarán por la Cortadura las que procedan 
de la carretera, y por la calle Adriano las importadas por fe
rrocarril; interviniéndose en el fielato central de San José 
las que pasen al casco, y cobrándose en el mismo fielato el 
adeudo de las que queden en extramuros.

Lag especies que se embarquen y desembarquen en el mue
lle de Puntales seguirán la ruta más fácil y directa.

37. No .obstante lo dicho en la condición anterior, hallán
dose pendiente ^  resolución en los Centros de la Hacienda 
pública un excediente mandando formar por la Dirección 
general de Contribuciones én orden de 2 1  de Septiembre 
de 1901 acerca de si debe subsistir el fielato central de San 
José, dada la conflagración de ios terrenos de extramuros, ó 
si conviene adoptar .algún acuerdo acerca del modo de fisca
lizar aquellos lugares, el contratista se atendrá á lo que dicha 
Superioridad resuelva, sin qüe lo que se determine pueda 
producir reclamación ni indemnización que afecte al Ayun
tamiento, ni altere el cumpiinaiento de este contrato.

38. Para modificar la situación de los expresados fielatos 
y línea fiscal será precisó que se proponga al Ayuntamiento 
de una manera razonada, y que la Corporación lo acepte, si
guiéndose después los demás trámites reglamentarios. Esto 
se entiende sin perjuicio de los contratos de extraradio.

39. Si conviniese al arrendatario utilizar los locales pro
pios de la ciudad doiide se hallen establecidas algunas de
pendencias, podrá obtenedlos mediante? el alquiler que se es
tipule.

Igualmente podrá utilizar el mobiliario; útiles y artefactos 
que actualmente se sirve la Administración municipal, y  que 
le serán cedidos en arrendamiento ó én depósito, bajo inven
tario valorado y  abonando él contratista al terminar su pac
to el deterioro que sufran.

40. Hallándose ya iniciada la formación de \un depósito 
administrativo, pero sin que sus condiciones alcáncen toda-' 
vía á una completa situación de depósito general, por lo que 
se permiten los depósitos particulares, el arrendatario, lo  
mismo en el caso de continuar dicho sistema que en el de ins
talar definitivamente depósito administrativo y prohibición 
reglamentaria de los demás, lo establecerá en sitio céntrico 
de la población, en las mejores condiciones, y asegurará de 
incendios las especies depositadas, bien sea continuando á su 
nombre las pólizas que ya el Municipio tiene concertadas ó 
bien cancelándolas y contratando otras nuevas. En ambos 
casos tendrá la Alcaldía intervención en el asunto, para pre
caver contra todo riesgo al Ayuntamiento.

41. Igualmente la oficina central se hallará en sitio có
modo para el comercio, y lo mismo en ella que en los fielato» 
y demas dependencias habrá personal suficiente é idóneo para, 
el más rápido despacho en todo lo que se refiera á adeudo», 
aforos, reconocimientos, peso y demas del ramo, con el fin de 
que no se entorpezca el tráfico en lo más mínimo.

Los dependientes llevarán uniforme ó distintivo especial; 
usarán de las mejores formas, según está recomendado; no 
reconocerán á las mujeres, sino las matronas destinadas á 
este servicio; tendrán ejemplares de la tarifa de manifiesto en 
los fielatos, y  cumplirán cuantos deberes imponen el regla
mento general y el especial del Resguardo.

42. El adeudo de los derechos y recargos que devengan las 
carnes y despojos de todas las reses que se destinan al abasto 
público se efectuará precisamente en la Casa de matanza, 
para lo cual habrá de designar el arrendatario, de su cargo, 
el personal que haya de efectuar la recaudación, c&nciliando 
este servicio con el de la Administración municipal.

43. El contratista queda obligado á las Ordenanzas y re
glamentos municipales de la ciudad de Cádiz.

44. Para todas W  incideimias y  discusiones, pleitos y re - x 
cursos á qüe pueda dar lugar este contrato, el arrendatario 
renuncia á cualquier fuero y domicilio que le correspondiere
y se somete expresamente á la jurisdicción de esta capital, 
sin que haya lugar á la deducción de demandas de ninguna 
clase ante los Jueces y Tribiíiiales ordinarios.

45. Con sujeción al art. 223 del reglamento vigente, y se
gún se anunció al principio de este pliego, se considera como 
parte integrante del mismo el siguiente

P R E ifJ P U E iT O  de unidades que se form a sobre la  base del promedio de lo recaudado en  e l últim o quinquenio^ con los recargos y alte* 

raciones á  que obligan  la  supresión del adeudo sobre e l trigo y sus harinas^ la  bonificación de los vinos, y e l recargo de SO  por 400 so
bre determ inadas especies*

T A R I F A  P R I M E R A

E S P E C I E S Unidades

legales.

Derecho señalado 
á

ellas.

Pesetas.

Promedios
de

introducciones al año.

Producto 
para 

el Tesoro.

Pesetas.

Recargo ordinario 
del 

10 por 100.

Pesetas.

Décima 
para bonificar 

los vinos.

Pesetas.

20 por 100 
en sustitución 

del trigo y harina.

Pesetas.

T O T A L

i Pesetas,

CARNES

Vacunas, lanares ó  cabrías, muertas, en fresco. 
Idem id. en cecina ó  saladas..................................

Kilogram o,. . . .  
Idem .......... .

0*11
0*12

1.220.953 kilog. 
4.337*97 Idem.

134.304*83
520*55

134.304*83
520*55

13.430*48
52*05

26.860*96
104*10

10.760*18
14.251*32

308.901*10
1.197*25

123.742*11
163.890*18

De cerda, muertas, en fresco • ............................... Idem .................. 0*12 448.341 Idem. 53.800*92
71.256*60

53.800*92
71.256*60

5.380*09
7.125*66Idem id. saladas (chacina)................ ..................... Idem .............. 0*18 395.870 Idem.

LÍQUIDOS
Aceites de todas clases............................................. Idem ................ 0*12 1.020.690 Idem. 122.482*80 122.482*80 12.248*28 24.496*56 281.710*44

176.023*39

10.332*52
490.436

3.647*80
23.617*19

Alcohol y  aguardientes...........................................
¡Cada grado cen-' 
k tesimal en hec- ' 0*55 13.914.905*96 grados. 

180.375*71 litros.
11.231 Idem.

.
76.531*91 76.531*91 7.653*19 15.306*38

898*48Licores........ ................................................................
. tolitro..............
L itro ..................
100 litros..........

0*40 4.492-40
245.218

1.586
10.268*35

4.492*40 449*24
Vinos de todas clases............................................... 8*77 2.796.099 Idem. 245.218
Vinagre...................................................................... Idem ......... 2 79.300 Idem. 1*586 158*60 317*20

2.053*66Cerveza, sidra y  chacolí ....................................... Idem .................. 5 205.367 Idem. 10.268*35 1.026*83

GRANOS
Arroz, garbanzos y sus harinas.............................
Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus ha

rinas ............................................. ........................

100 kilos............

Idem

1*20

0*45

896.156 kilog. 

1.077.307 Idem. 

1.169.789 Idem.

10.753*87

4.847*88

2.690*51

10.753*87

4.847*88

1.075*38

484*78

2.150*76

969*56

24.733*88

11.150*10

6.188*17
Los demás granos y legumbres secos y  sus ha

rinas ........................................................................ Idem .................. 0*23 2.690*51 269*05 538*10

OTRAS ESPECIES
Pescados de río y mar, sus escabeches y conser

vas.................................................................... Kilogramo........ 0*06 1.257.835 Idem. 75,470*10
30.474

75*470*10
30.474

7.547*01
3.047*40

15.094*02 : 173.581*03
70.090*20
28.928*54

8.129*47
559*71

13.646*59
17.242*38

Jabón duro y blando............................... ......... .. Idem ......... 0*09 338.600 Idem. 6.094*80
Carbón vegetal........................................... . . .  . 100 kilos............ 0*30 4.192.546 Idem. 12.577*63 12.577*63 1.257*76 2,515*52

706*90
48*66

Idem de cok........... ................................................... Idem ................
Kilogramo........

0*15
0*12
0*10
0*18

2.356.377 Idem. 
2.028 Idem.

3.534*56
243*36

3.534*56
243*36

353*45
Conservas de frutas............................ ................... 24*33
Conservas de hortalizas y verduras. . . . . . ___ __ Idem v . ,. 

Idem ........ ..
59.333 Idem. 
95.791 Idem.

5,933*30
17.242*38

5.933*30 593*33. 1.186*66 :
■ w

' ; -  ■' Mr l;937/748<05

■v
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T A R I F A  S E G U N D A
í^omino^, pidhoñeb; codomiées^ y otras aves

similares en tamaño................... ....... ... A .
Pávo.s . . . . . . . . . . .  • *.•• f , • •. * * • ̂
Capones* * . . . » . .  • *••»*.. «. *. • • •. *. ♦ # #, *.., 
Faisanes. . . ,. . .. . . . . . .  #.... . . . . . . . . »
Anades, perdices,,gallinas, gansos, patos, g|allosf 

pollos y demás aves caseras y silvestres; lié)?

A.ves trufadas.. .  • • • « < . » .  •.. <, *,«• * ».•■•*»,■... 
Conservas de las anteriores especié^. . . . .  i>!... 1
Nieve; hielo nátural ó artificial... .‘í ..... . ¿ ; . . :
Cera en rama ó manufacturada.. ^. . .. v 
Estearina, parafiña y eéperma de Moleña en 

rama ó? manufacturada. . . . . . . . , . . . . i ¿....
Huevos. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . * . . . . . .  v. . ¿1. X
Queso..................... .. * ............... *•«,«.. X . . . ^
Leche.......... ....................................— .
Manteca extraída de la  leche ........
Paja de cerealesf, garrofas, hierbá ópl^fitas para 

los ganados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r. 1 *.*
Len a .. . . .  v . .. •.. ■ i ^

¡v 0. s . ...... . : i -  : ;i
Uno 4 *  *

IJem / i . . . . , * . .
I dem . .* . . . .  t..  
Idem ............. .

Wem v. *. ' » f .. .¡.

M Ó  ^Ips . . . . . . ,
Meñi. i

Idem! * . . . . . . . . . . .

E l  ciento. t. , .^  
lOO kilos........^
T d  RTT>> ¡ , , ,  v ¿ . <

0 ‘04 
, 0 ‘50 

. 0‘25
i . 0,‘55

0 ‘ 10
;

; „  0 ‘25 
4 ‘32 

( Í 9

i e < a o .
,  , ó ‘20  í

2 ‘59 
, ,  v  4 ‘50

!  0 ‘ Í 5 
P ‘25

4.725
5.663

■ :
■ 8

,! 61.979 , ;
, i

s 187 . 
7.700 kilo#. 
8.274 Idem.

! 28.S15 Idem.
, 13.852.225

82.683 kilog..
1 739.913 ídem. 

83.798 Ifiem.

f 2.30&£890 ídem.
, 216.892 Idem./

189 
2.831‘50

'■ ■* 1 1: 
i 4‘40

; 6.198
0‘55 

. . .  46^75/ 
33264 

1.572£06

4.790‘5¿ 
27.704‘4á 

/ 4.547‘56 1 
18.497‘82 ■

, 3.770‘9I

e.458‘83
54223

189 
2.8314 50*

■ ......1 ■
4‘40

• 6.198 
i e i55 
\ 46*75' 
í :tó2‘64 

j L572‘08

4*79052 
■'1 27.704‘45 
? • 4.547‘56 

18.497‘82 ’ 
3.770‘91

3.458‘83
23

283H5
frlO
O444 - ‘

619c80 
,0‘05 
4‘67 

33*26 ( 
1574 20

479405 
2.770‘44 

454‘75 
I.849k78 

377‘09

345̂ 88
5^2^

■ -qo-í?'1 ’//

' . 37‘80 ; 
566;30 

0‘20
' 0‘88 ^

" 1.239̂ 60 
0*10 .

66‘52.
314‘40

958*10
5.540*88'

' ' 909*50- , 
3.699*56 ■: 

754*15 '

691*76 •

T i' 434*70 
. 6512*45 

i- 12*30' 
, 10*12

, 14-255*40 
- 1!25 
107*51 

. 765*06 
3.615*73

1.1.018*19 
, 63.720*22 

i . 10.459*37 
. 42.544*98 
' 8.673*09

7.955*30" 
" . ’ '7^47*12'
¿.'i .fiii, ■*•§ '¡jo' i.i*

171.322*78

í d e m * »  • ♦ •■■i 

i d e x ñ «- ..

t4:r úy;ry j¡
1 - $

. . L . , :

! f '
i :: * ' q

 e x t r a r r a d i o — c o n v e n i o s  

Promedio'de ellos en el úJtimoqu/MqfÉCñfo:.^. .............4................. .... ......... ..................... ,r.*.. .... ............... .......... .. ....................  10.990̂ 76

. . .  R E S U M E N
.. ■ ti ' • •; ' • ./: ■ i;: " ‘ ■ ■ ■■■•'*

: ' • r-V , .1 ■■ 'i r= ---í: ;■ : .-v  ̂ --•'
^aauáaGióü media porlapriméra tárifáf en» el quinquenio 19Q0-MM , . . .  y . . .
Ideift¡$&• íd* por1 R* segunda tarifa. . . . * .  <.. . .*. «■.. ___*-____. . . . . . . . . .  ......... a
Exfcramdid. — Otevemosefc Mem — .................................... * . .

5< ’ ' 1 * Total g e is e r  a l  . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 .....
- 1 B e d u p r o m e d i o  auáal éri* igual lapso délos gastos dé A.dmínistracioñ.. *

\  " f l L íq u id o  QkJte b e s e  s e r t t e  p a r a  l a -s u b a s t a  ______ ¿.

Pesetas.

1'.987.<H8»0§
n L 3 ^ 7 »
10í9éO‘*76;

2.120.061*59
156.090

í.oê .oeî o

Cádiz 19 de Octubre de 1985* Épí¿$isépí IJrd. '=4:M  Aléaldtf accidental,. Manuel RuizTagle.

l Modela de#rqpoáic¿áiL * :j¡.¿ « . t
B  i, vecino de ...... con "cédula pérsofiál dfiéácóíñpáfía,

enterado del anuncio y pliego de eo¿díeiouéé bajólas cñáíés

e^tá anunciada la'subasta para el arriendo de consumo^, sal 
y • alcoholes de la ciudad1 de Cádiz por los "años natiiralés 
dé 1906/1907, 1908, 1909>y 1910, ofrece para dichó arriendo 
1$suma anual de ..... (en letra) pesetas .... céntimos por

Ojida uñó de loé citados* eífieo ános, con sujeción ;á fodás y 
cáda una den las cdndicrones4establecida^ - w "*J : 

i Cádiz á ..... de 1905. x*
- "v^iríná dfel prdponente.) * ’-' S^ l72 í.

Alcaldia constitucional de O locau

B. Andrés Bérnad S ierl^  AídtíldS nonátfecibfíál de la villa 
de Oíbcau. : :

Hago saber que el diá siguiénfe éñ qde sb cuínpüan diez bá- 
bílbs, á contar desde la publicaciód del presenté aüuncio en 
el Boletín oficial de la proviiicia, deMe ía libra dé las dle¿, eñ 
que dárá prinóipia, á las dbcei en que t^rifiinn^ y  por *éf sis
tema de pujas á la llana, tendrá lugar^eii' Bárá¿Éfehdiltd* 
rial la subasta para el arriendo á venta libre de los derechos 
de la- primera tarilafde^consuínos1 yilos recargas áutorizados 
legalmente sobre las especies de tojías clases, con inclusión 
dersalVlagjqardientesr alcoholes y liporep.^ , ,. s ^  v ^ - -

El amendo se vérifteárá por uii peííqdo^tLfió^a ̂ tres áfnbs, 
qpe principiará en primero, de Enero próximo y ternúpará 
en treinta y uñé dé Bícieiñbre dé 1908, sir^endo dé Vipo para 
remátela cantidad anual dé siete mil doscientas cincuenta 
y dos pesetas diez y nueve céntimos á que asciende el cupo y 
recargos. , ;

Eos limitadores consignarán previamente, como garantía 
para hacer postura, en la Depositaría del Ayuntamiento ó en 
poder de la Junta de subasta, en el. m is^ .^ tp ^ ^ cg^ rá ri^ e  
ésta, el importé , del. biñcó pér ciéñtb “dél i 'tipo áhuáí^de la 
misma. . ;| . i; ¡

El rematante prestará fianza á satisfeccióñ del Aiyuntar 
miento ó depositara én metálica en Arcas ihtinicipales la 
cuarta parte del preéio anual por qué se> a^udique el Arrien
do; siendo de su cuenta loé gastos qué origjiié lá dns|rución 
del expediente, los dté las obligácidiiés qué éñ *su virtud se 
otorguen y los de anjuncios de la subasta em el Boletín ¿ficicU y 
G a c e t a  d e  M adbid .1   ̂ |l

En el caso de que po hubiese remate eni 1̂ , primera áubasta 
se celebrará una segjpndá al día siguienhétdeí en que* 
plan diez, también hábiles, del>señalado para aquélla, en el 
indicado lugar ó local, á iguales horas y pop el mismb tipo^ 
admitiéndose posturas por las dos terceras partes d^l esW  
bleeido anteriormente por un solo año*

El pliego de condiciones se hallará;!de manifiesto enjj la Se
cretaría del Ayuntamiento* !|

OIbeau 17 de Óétúhre de 1905;~E1 Alcalde, Andrés Bérnad.
;í f r S—1728̂  ' ^
■ ' " I- i! i’

Alcaldia constitucional de Sabadell

El Sr. Arquitecto; muhícipal, en cómixtiiéáción dir%ida á 
esta Alcaldía, manifiesta que la  casali n#rhv 45 !de la callé de- 
láGruz, esquina á la de la Luna, se ha|la en estado ruinjosó en 
algunos de los elemefitos de su estructura, como entramado 
de suelos y cubiertaiió techumbre;’ <júe por ellos, y enji razón 
á estar en completo abandono, podrían e&uh moment|ó dado 
provocar el hundimiento de alguna de sus partes, con peli-’ 
gro para el público y los vecinos. I; h\ | ¡ ‘

En su virtud; procede, á tenor dé lu dfegueráto enfel ar
tículo 131 dé las Ordenanzas municipaleé^ qhe el dufenédé 
dicha casa ó su apoderado nombren un Perito de su confian
za, para que con el fer. Arquitecto ípunicipal verifidjuen el 
reednocimiénto' de la  misma y den pojr escrito su dicfameny 
en vista del cual se acordará en definitiva lo qué sea hréce- 
dente. ! I :̂Jí : ¡! : . |

Y  coíttó' quiéra qfie sé iéÉcOnocte en ! édté ÁyuntaíÁientd 
cuál sea el verdadero; propietario de la reíeiuda casa, en cuba  ̂
plimientó'dé 10 prevenido éfi él art.‘ l|6 dé las indicadas Gr- 
defianzas, se anuncia al ^ h lic o  por mied!#déi preseüfé edbe- 
to, que se insertará pór sé^iihda ve^ S  óftdc  ̂ y%tL
la G^oEfA^n Madeí#, á fin dé que el que sé' considere dueño 
del expresado inmueble comparezca Adcaldii den
tro del preciso término de un mes, á contar desde el día de 
su primer^in^reíónien el último dé dichos periódico^ para 
recibir las notificaciones ^por„tu£a%iJcQm-^ 
otro caso de proceded al derribó deT edilcfo, ^&t«gráná^^

de los gastos que con tal motivo se originen con el produc-. 
<t0 del sotev que será vendido en públieu subasta.

Sabadell 21 de Octubre de 1905.-=E1 Alcalde, A. Sérra. 
f ' ; y S— 17̂ 9

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
! J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia

ALIAG A  ' r' ■; , ; '
v En virtud de proyidencia dict^da. cóu esta fecha* por clise? 
fiérr'Jhireráé# métrtó derééte partido efi la causa que sigue
en eetei Justado* ;̂ obre sustracción de objetos antiguos de Ja 
cásá qúé Iá: Sra. Oondesá viuda de la Florida posee- en et pue- 
bliOfde'Allepúy,.se cita AD; Manuel Gallet, anticuario, resi
dente  ̂en Valencia, calle de Bordadores; num. 9> y cuyo  ̂ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
día/Sf siguientes íé dé la publicación de esta céául# eh la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Valencia^ comparezca ante este Juzgado A. fin de^priesíaSkde?, 
cláracijóh en*él indicadó sumario; bajo apercibimiento si no 
compadece de pasearle el* perjuicio á que haya lugar.

Aliaga 11 de Octubre de 1905;=E1 Escribano, Adolfo Bascó. 
" í  1 J O -9945

j |  • L A  PALMA ' :
EUlés autos dé menor cuantía seguidos á instancia delPro- 

cUradób' t>. Jesús Martínez Roble, en representación de1 Don 
Sil ver ib Escobar Salazair, vecino de Greaeena,! contra í)oña 
Aureliá Cámachó Urbaáo, como heredera de Bjbña Asunción 
€?ámac|io López, sobre éntrega de uh légadojse ha dictado 
la siguiente ; j  . ■ ;j

’ «Proyidendaí-r-Juez, Sr. Summers.—La Palma once de Oc
tubre d!e mil novecientos cinco.. Pob presentado el anterior 
escrito^ con los documentos y copia que le acompañan, se tie
ne por parte legítima.alj! Procurador D. Jesús Martínez para 
representar en estos au^bs á D. Silverio Escobar Salazar; se 
admité: la demanda presentada, la que se tramitará por los 
correspondientes del juicio de menor cuantía, de la que se 
confiere traslado, con emplazamiento á Lona Aurelia Gama- 
cho Urbano, en el concepto que se expresa en lo principal de 
la demánda, para que dentro de nueve días comparezca á con
testarla; pracfíquese el emplazamiento por cédula, fijándose 
una en ¡él sitio público de costumbre de este Juzgado y rem-i- 
tiéndosa otras:para su inserción en la-Gaceta de Madrid y 
Boletín 'oficial de la provincia; y se tiene por hecha la petición 
de recibimiento á prueba que se hace en el otrosí. Lo prove
yó y fi|ma S. S.=D.oy fe.=Erancisco Summers~Ante mí, 
Licenciado Jiiañ Ortegai»

Y  paija emplazar á la demandada Doña Aurelia Camacho 
Urbano| cuyo domicilio se ignora, en etconeepté de heredera 
de DoñA Asunción Camacho López, á fin de comparezca á 
contestár la referida demanda dentro del término dé nueve 
días, á ^ontar desde la inserción de la presente jen el Boletín 
oficial dé la provincia y Gaceta de Madrid, libito la presente 
cédula; Ibreviniéndola que si no comparece le ¿arara el per
juicio á;!que haya lugar en derecho. !-

La Pajíma 11 de -Octubre de 1905.= E Í Escribano, Licencia
do; Juarii Ortega* X —2250

1  >r,;\%\;i:MADÉID^CHAMBí^LL.,
U. Jo|é Peláe® Rodríguez, Magistrado4 de Audiencia te

rritorial; dé jíueé» de esta;Corte ¡yf Jue  ̂jde primera instáncia 
dél distéitó^de^(fcámberíl de JA^nlismA^ ' i ,
; Hagojkabér^qüé á solicitud dé 1 a Cohípáñía Peninsular ¿ara 
el Fomehito Agrícola é Industrial de España, Sociedad anónL 
nía, donpeiliada en esta Corte, he acordada por¡ auto fecha 
seis de lbs corrientes declararla en estada de suspensión de

de tres meses acudan ¿ adherirse Ala* proposición de conve

nio que se insertará; continuación, ó á impugnarla eh la for
ma que préscribe¿ las leyes  ̂de doce de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve, nueve de Abril, del corriente 
año y artículos novecientos treinta y dos a l , novecientos 
treinta y siete del“ Codigo de Comereio.

¡Dado eñ Madrid á 9 de Diciembre de 1904.==José Peláez.= 
Ante mí, Juan P. Pérez. ¡

... Í  ̂ Pétfétás.
Proposición de convenzo: ' -------------- :----

El pasivo de la Compañía Peñinsuiar qra "
Fomento Agrícola é Industrial de España,

. ál cual se aplica el presente convéaio^JUi^ ^ ¿ ^  -
1 -  ̂ p^W dé^egúif^íáncté^ráá^éñT^ ' '

Junio dél corriente año por la Administrar 
** ciótí dé - la 'fíBlí¿ÍÍÍ3fláf'^d §ss iifíí ;̂quiñiéi3a^ " *r ’ ' 

obligaciones de las serie^l^®'?y ^ ^ ,4 n ^ ^ ^ ^ f  
y de la mitad de la tercera serié, de a 500 
francos cada obligación, con interés anual' 
de francos 22l50, pagado por semestres, de 
francos 1F25, eñ primero dé Abril y en pri
mero de Octubre de cada año, amortizahlss ... .

i Mayo de 1905. Las 2.500 obligaciones antes 
; dichas represéñtan un capital en pesetas d e ., I.666.666465 
¡Así como también los cupones no ¿agados aúñ 
i de dichas obligaciones, que importan  194950

La Compañía Peninsular para el Fomento A p íco la  é In
dustrial de Espaina propone á sus acreedores la otorguen un 
¡año de espera pgfra pagar los cupones véheidos ya y  los que 
Venzan dentro dé dicho plazo, así como también para comen
zar los sorteos ¿ára la amoifirzaérónT de rás obligaéidriés y su 
reembolso. Este5 año de espera se contará désde él día siguien
te á la aprobación definitiva del proyñctb dé coüVéfiió hecha 
por la Autoridad judicial competente. Otorgada dicha apro
bación se consignarán en los títulos las modificaciones opor
tunas, tanto en lo que respecta al vencimiento de los plazos 
¿ara el pago de los cupones, cuanto en los cuadros de amor
tización, fijandb los nuevos términos en qué tíña jr óttá han 
de verificarse, ó Sé sustituirán por otros los títulos actual
mente emitidos, expresando en ellos las méñélóñádkWñíodi- 
ficaciones.
; Madrid IT  de Noviembre de 1994. f "
 ̂Por acuerdo dé la Asamblea general extraóíHdifaa f̂á’de ac

cionistas celebrada el día 7 de Julio de 1904, el Director 
Gerente, Joaquín Ramón García.rzzY.0 B.Q=José Peíáez.—El 
Escribano, Juan p. Pérez. X —2246

i; MADRID—INCLUSA A 4 0 
! En los autos dé demanda civil ordina,ria_éñ̂  ̂juioió deelara- 

tivo de menor cuantía pj^movidps por £)ona Rosa de Yicen- 
te y  Bermejo contra Doña Oaéñiéñ Girálfiini y Melero, sobre 
reducción dé iñt^eses dé un préstamo, y otros extremos, se 
ha dictado la siguiente
¡ «Providencia. — juez, Sr. Rodríguez.—Madrid 2 de Junio 

de 1905:—Por prefcéñtádo el anterior esenitój que sq.una á los 
autos de su razóñ, y la copia qué sA ácótópañá^^uéde en po^ 
der del actuario, y proveyén^á al jéScpito frcha &ñéíFébréro 
último, á lo prinSipal se admite la demanda de júicio decla
rativo dé iüenóñhcuantía que formúla la representación de 
Doña Rosa $ dó JY^éénte y Bérmejó; v se confiere trasloo  ¿  la 
demandada Úoñ¿ Carmen Giraldiñi y Melero, á la que ^¿e«r- 
plaza^^pór uqtMéScidn de esta providéncía y éñ tr^^  dé|la co
pia srn^e¿réséñteda> para qud dé¿|roídéI téri^npKd%nueve 
días comparezca’ eñ los aútós y cóñlésté la referida, demáand»; 
al primer otróñí, ¿or héchas 1 mañifestacdonesi y desigñá- 
cionés que ñontieote; al segunda otrosí^ y/en atención áigno
rarse el actual dom icilióle Doñ» Carien  Giraldiniv práctí- 
qpeseel emplazamien te^ ^ rd a d a p 6 ym ^ i^ ^ ^ ia to

fijándose otro en. el sitio p^úblitíO^e costumbre.
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Lo mandó y Arma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa.i=Doy fe.=Rodrí^uez.=Ante mí, An
gel Angulo.r=Goa rúbrica.s>; ¡- i ! ; J rU i ■ ■ ■■ m

Y p&rA'MinseréióA'en lá © a c e t a  de; esta Corte, y a:fin (le 
que sirva de notifleaeióncy1 emplazamiento á Doña ©armen 
Gíráldiin y Melérd, expido la presente;con apercibimiento de 
que si iió comparece en los autos dentro del término .señala
do será declarada rebelde y la parará el perjuicio que ñu-

Madrid 16 de .Octubre de 1905¿=p:E1 Escribano, Angel An
gelo. /..:>• J C -4S4

■ r  .■ MADRID—LATIN^
' 'Eli virtud de próvidéñéía dictada con fécha L7 del .actual 

l ^ r  eí Sr. Juez de priinera instancia del distrito de la Latina 
de ésta Corte, se áñünéia primera Vez el fallecimiento sin tes * 
tar deD. Tomás Fernández Masuecos y Ruiz, natural de Al
cázar de San Jiañ (Ciudad Real), Fijo legítimo de D. jaan y 
Doña Josefa, que ocurrió en su domicilio déla calle de Me
són de Paredes, 13i principal, el día 15 dé Agosto del comen 
te año, contando dicho Di Tomás la  edad de ochenta y idos 
años, y siendo su - estado el de viudo, d&Doña Catalina An- 
tolíh y López. , ■: r’ .. . :• i V ‘ :'' Y

Al propio tiempo se anuncia que se ha presentado a recia- 
már su herencia éh diehO Juzgado, como única hermana su
perviviente de doble vínculo, Doña María Fernánde;z-ítasue- 
cos y Ruiz, y se llama por el présente á cuantos se crean con 
igual ó inejor derecho que esta señoraá dicha herencia para 
que deparo de lqs treinta días siguientes,’ comparezcan en di
cho Juzgado á reclamarla; bajo ap^cibip|?nÍ9 ;dc;.que. en 
otro caso les parará eLperjuicio á que hubiere lugar,, m ,

Y; para su publicación en la G a c e ta  d x  ̂M a d b id , expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 20 de Octubre 
dé 1905,^ y ,°  B.,==Hubio~El Escribano, j!ian & m a | é s .

a  p a d r ó n  . V ; .i. ^  - : ■
Como Escribano de este Juzgado de instrucción, y en virtud 

de providencia de hoy del Sr* Juez interino D. José.Soto, cito 
en legal forma á  D. José Martínez, Maestro de Escuela, veci
no que fué de Coruña, que se ausentó para Madrid pasa dé un 
año, para que á las once de la mañana del día 17; de Npvjem- 
bre próximo comparezca como perito ante la Audiencia pro
vincial de dicha - ciudad: de Coruña al juicio oral det causa 
contra Manuel Rebolsas Ruela y nueve más sobre lesiones; 
previniendo al indicado perito que de .no comparecer incu
rrirá en la multa de 5 á 50 pésetas.  ̂ : v ;

Padrón 18 de Octubre de 1905.=Luis F. Almazan. ,,
• v ... . M , JO —10174 • :

: ■■ - ;• ' ‘ ; V ’ ‘ ?, : j
©. Luis Zápatéró González/ Juez de instruécióñ dé la villa

dé Ria&a yJsú partido ¿ ; 1 ' ; ° v / l:rl: 1
Por el presente hago saber qué’ para dar principio a las se-? 

síonés dérjuicio oral'y publico, dé la causa que sé sigue en la. 
Audiencia provinciál de Segovia, procedente de este Juzga
do, contra Léoñéió; Gáfela ííadlia y Maréelo Cristóbhl Gonzá
lez, por lesiones, se ha señáíádo por la Sala de ‘dicha Audien
cia el día 3 de Noviembre .próximo, á las diez del mismo; y 
debiendo comparecer «á declarar. en .dicho acto Jos testigos 
José Garcáaj^ontó y Éranpisco f e  Abad, yeciuós de Pra-i 
dales yVsu agregado Ceruélas, y cuyo actual paradero se ig
nora, se ha acordado se verifique la citación dp djcbps t.estH 
gos por medio de edictos, a fin i é  que, Üégan^;a(su conqci- 
m,iento, rpuqdan cumplir ,1o ordenado por el tribunal; bajó los 
apercíbimieitos- dé la ley. V . , v > A  ,

Y para que conste y sirva de citación á José García Juqntes 
y Francisco Montes Abad, • expido; el presente en Riaza á 18 
de Octubre dé j9()5.=Luis Zápatero.^Por su mandado, Ma
nuel Rodríguez. , JÓ—10177 -

l  . SANTAFE ...
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 

partido. . :: :
En virtud déla presente se cita, llama y emplaza para que 

dentro del término dé seis días comparezca en este Juzgado 
el procesado Antonio Ruiz Carrlón, nátural, y vecino de esta 
ciudad, casado,: de treinta y un años, delj campó, hijo dé 
Francisco y Mam Jobela, cuyo paradero se. ignóra; bajo la 
prevención de que «i deja de comparecer será declarado re-; 
belde,-parándole el perjuicio qué hubiere lugar cón arregló 
á la ley;  ̂  ̂ i- • yq-. ./"■ : : - v n ■■ ■ r .. ;

nJ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la; busca y 
prisión 5 y conducción a la cárcel de este, partido de dicho 
procesado; pues así lo tehgo ueordado eh causa, sobre robo.

Santafé 11 fde Oetúbre dc 19ó5,=Antónió Antrás.^For su 
mandado; Francisco Mégíus. JQ—9902

" SEPÚLVEDA 
D. Gregorio León y  Jiménez, Juez de instrucción y prime

ra instáncia de esta villa dé Sepúlveda y su partido. ;•
Por el presente edicto, que será inserto en ía G a c e t a  d e  

M a d b id  y Boletín oficial de la provincia,' por el ignorado paí 
radero del penado PedmdeL YalArnáuz, vecino que* fué d  ̂
Navááes de Enmedio, ̂ se; requiere á éste para qué m  el tér  ̂
miño de cinco días, señalados al efecto, que empezarán á co
rrer desde que tenga lugar- indicada inserción, comparezca 
en este Juzgado para hacer efectiva la suma de 345 pesetas 
48 céntimos á que ascienden las costas tasadas por la Supeé 
rioridad, con más laá posteriores que le fueron impuestas 
por la causa que se le siguió en este dicho Juzgado por el 
delito de desacato; bajó Apercibimiento que de no verificarlo 
en expresado término se procederá á su exacción por la vía 
de apremio contra los bienes que le fueron embargados, y 
constan en la pieza de responsabilidades de citada causa.

Dado en Sepúlveda á 8 de Octubre de 1905. = Gregorio 
León.rrEl Escribano, Miguel Llompart, JO—9850

SEVILLA—SALVADOR 
D. Manuel Muro Morales, Juez municipal é interino de ins

trucción del distrito!del Salvador de,esta capital.
Én v^rtud del presente se cita, llama y émplqza por una 

sola vez í  término ¿íe diez días, contados desde la publica
ción de esfa requisitoria, en la G a ° e t a  DE.MApñqo, sin perjui
cio de su inserción én él Boletín oficial de esta' provincia, a 
Salvador Alvarez Martín, natural de Antequera, hijo de José 
y de Concepción^ soltero, del., campo, de veintiocho años de 
edad y. de este vecindario, Oriente, 49; y a Francisco Jiménez 
Gil, natural ,dé Antequera, hijp de Manuel y de María, solte- 
rcfy del campo, de veintitrés anos de edad y de este vecinda
rio; Gricñte, 19, para qué se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que, le resultan en sumario por lesiones 
a Mahuél^Campuzaho y á prestarse al cumplimiento de las 
resoluciones qúe se Encuentran dictadas y que se le notifica
rán oportuíjaíñente; bajo ; apercibimiento de que si no lo 
ejecuta sé le declarará rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar derecho.

Al mismo tiempo requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la p o l i c í a  jüdiéiál, p‘5 ra que tan luego cómodo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
nagan conocer éste llamamiento, y con las seguridades opor
tunas lo comparezcan por trá-fisiio en este Juzgado; pues en

hacerlo así administrarári justicia, á ^a cq^l ^  les queda 
obligado en igualdad de circunstancias. (

Dada en Sevilla á 7 de Éptqbre de 1905.=|J1 Jqez instruc-. 
tor, Manuel Muro.^El Escribano actuario,; Licenciado A- ? 
Sánchez Meló. \ JO r - 9851

D . Manuel Muro Morales,. Jqe|^unicipal interino de ins
trucción del distrito del Salvador de ésta capital.

¡En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por upa 
spla vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , sin per- 

, juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia,* a  ̂
Antonio Rico Ortega, natural ^ vecino de Cazalla dé la Sie- í 
rra, hijo de Manuel y Antpnia^ casado con María qe los; An--; 
géles,. jornalero y dé sesenta y cuatro anos de qdad; para que 
sé préséhfe en esté Juzgado á responder de los cargos quéje | 
resultan éri sumario pór cóntrábáñdo á la Compañía Arren- 1  
dária dé Tabacos y á prestarse aT cumpliinientó de las réso- 5 
lúcioifes qúé sé encuentran dictadáís V que se le notificarán  ̂
opórtüóÁniéíite; bajó apercibimíéhtó fie qué simo lo ejecú|a ! 
sé le declarara rebelde y'le pararán' los perjuicios qué haja; 
lugar en derecho. ,.v¿ ;

A l ihisifió tiempó se réquieré á todas las Autoridades, tanto ¡j 
civiles como militares y con especialidad á los individuos de 
la,pojicía judicial, para que tanTuegqqpmO|l  ̂eneqentren, por; 
presentación espontánea Ó por consecuencia de búsca, le na- r 
gan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportu- • 
nás, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues nn 
h|iperlo así administrarán justicia, á la cuál se les queda obli-. 
gado e n ig ^ d ^ d :^   ̂ ^

Dada en Sevilla a 7 de Octubre de 1905.=E1 Juez instructor,' 
MÍanuel Mnro.=El Escribano actuario, LiceAci^do; A. S^h- j  
¿jbez Meío. ¡ " . JO—9852

p. Manuel Muro y Morales, Juez municipal interinó de ins-, 
trhcción del distrito del Salvador de esta capital. * 
f Rór lá presenté requisitoria se cita.y llama por término d& 

quince días, que empezárán á contarse desde el siguiente al 
en qué la presente apárézéa insepta;c|i Ja G a c e ta  i>e M adbid  
y Boletín oficial êsta provincia/ á José María 01 arñó Prieto,;’ 
natural de Huelva, bautizado éh la parroquia de la Cóncep-, 
ción, hijo de Ahtbnip y  janana, de vécindadv én l  ̂éás 
Jle Chapina; éfi lâ (̂Ssá junto^u uña espartina  ̂siAqúp sppa «elj 
numero, soltero /  carpintero; y dé veinticuatro ános. de edad,; 
¡le estatura régulár, ojos pardos, pelo castaño, rostro ñóloñ 
trigueño, nariz aguileña, boca rég.ulá̂ , labios finos, cejas al; 
peló, y sin seña éspéciáj áí exterior ?de hihguna clase, párâ  
qúe se presenté en esté Juzgado, plaza de lá CÓntrátacíon,; 
número’8, á contestár lós cargos qué le resultan eñ sumario; 
por usurpación de función^ y pst^ía; bajo la prevención de; 
que si, no ]q verifica le paraíáfi ió§ pe¡rj nipips á 4tej
gár, siéñdo declarado rebelde.  ̂: s

Al mismo tiempo-elhOrto y requiero ájtoda^ las Autoridad 
des,’ tanto civiles como militares y á los individuos de que sé; 
compone la poliéía judicial, paraquetan pronto éomo teñgaíi 
éónócimiento del paradero de dicho ■ procesado le hagafi cn-| 
tehder éste llamámientóy ió conduzcan á éste : Juzgado pop 
tránsitos de justicia'y con las seguridades débidasl :" *

Dada én Sevilla á 7 de Octubre, de 1905.=Manuel Muro.=  ̂
El áctúarió, Mánúél Moréno. v JO -̂9853 ¡

TORRENTE v
D. Luis de Ádriaenséns Bartrina, Juéz de instrucción dé 

este partido. j '  \ ‘ ;v V _ ;
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplazara Se*.: 

bastían de San PédTÓ, cohbéidb p ^  RáJ  ̂ de cuarenta y¡ 
cuatro años, soltero, natural de Valencia, sin dqniicilib co
nocido y en ignorado paradero, é hijo dé padres desconoci
dos, para que en el término de cinco días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e l a  d e  Ma d b id , compa-: 
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en el sumario que. contra el mismo instruyo por ten
tativa de hurto.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des Civiles y militares á la busca y Captura de dicho proce
sado y su conducción caso dé ser habido á las cárceles de este 
partido á ini disposición; /

Torrente 2 de Octubre de J905.=Luis de Adriaenséns.==El 
áctüario, Silverlo Ribellés. ■ JO-^9854 t

D- Luis de Adriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción del 
partido dé Torreñté. -  ̂ *

Por él presente se cita, llama y emplaza á Tiburcio HerCe-* 
ro Galves, de veintitrés años, soltero, natural de Yillel, pro-? 
vincia de Teruel, habiendo residido últimamente en el Grad 
de Valencia, en el* éstablecimieñtó de la viuda de D. Rqmqal- 
do Campos, para que en el término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente én el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado para la práctica dé 
ciertas diligencias de carácter personal; apercibiéndole qué 
de ño comparecer le parará el perj uicio que haya lugar; i 

Pues aéi lo tengo mandado en providencia de esta fécha  ̂
recaída en el sumario que instruyo sobre suicido frustradd 

Dado en Torrente á 7 de Octubre de 1905.—Luis de Adriaen^ 
séns.=Por orden de S. S., Silverio Ribelles, JO—9855

VALENCIA-MERCADO 
D. Enrique Alvarez Santos, Juez municipal, en funciones 

de instrucción del distrito del Mercado de esta capital.
Por la presente requisitoria se llama á Vicenta Alabán Re* 

migio, casada con Antonio Berenguer, trabajador del mue
lle, habitante en Pueblo Nuevo del Mar, plaza dé Atarazar 
ñas, núm. 52, cuarto primero, á fin de que se presenté en 
este Juzgado ó en la cárcel de mujeres de ésta capital/den
tro del término de diez días, para responder de los cargos 
que le resultan en la causa que sé instruye contra la misiná 
sobre contrabando; bajo apercibimiento que de no cómpare- 
cer será declarada rebelde y le parará él perjuicio que hayá 
lugar. .

A lá vez encargo á todas las Autoridades? asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á lá 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles dé ésta capital á disposi
ción de este Juzgado si fuese habida. ' 1

Dada en Valencia á 29 de Septiembre de 1905.=Enrique 
Alvarez Santos.=Por el Escribano, Fernaiido Tomás.

- -  . . ■ ; ; ■ JÓ—9856

D. Enrique Alvarez Santos, Juez municipal, en funciones 
de instrucción del distrito del Mercado de ésta ciudad.

Pór la presente requisitoria se llama á Jiian Lafont Plaza, 
hijo de Juan y de Francisca, de cuarenta y cuatro años, ca
sado, tornero en hierro, natural y vecino de esta ciudad, 
instruido, que habitaba en la calle do Navellos, letra P, por
tería, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días se presente en este Júzgadq ó.en la cárcel celular 
de esta ciudad a sufrif el Lafont seis meses y un día de pri
sión correccional, que le fué (impuesta por la Sección segun
da de esta Audiencia provincial en la sentencia, dictada en 14 
deDiciembre de 1903, declarada fírme en 17 de Mayo siguien
te,en la causa seguida contra el mismo por lesiones y dispá̂ -

A a  o n m o  A n  fn orrr i- /»n n  1»  ni'PVPTlí»ÍÓn d ft m if i  s í  DO Sft n r f i-

séñta dentro del término fijado le parara el perjuicio que 
haya lugar. ' " /  ,

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 
des/ feí ciVl!Tés .‘cémo^fnintares y á los agentes de la policía 
judicial, proeedañ ^esde mjéuséa y  captura del pofe-
rido Lafont, y  éaso ‘dé/cónse^irto sé^le^ásm^
Thdicada, á dispbsicíón 'de éste Júzgádó.

Dada én.Valeñciá á'2‘dé ©ctúbre dé l905.r=Enriqué Alya- 
rez Santós¡¿Rór el Escribáhb/Eérnárido Tomás.

4 -  -  -  . - -   ̂ JO—9858
' «VALENCJjA-rSAN VICENTE 

jy.fi^nAidqnioBovt y .Rellocq, Juez de instrucción del 
distrito depan y  ícente dé y  aléncia. #

.Rqr. la, pr^sénté, requitítoria. se. c.itâ  llama y emplaza !  
lo^ebs 4^^cnia Cĵ rpi. ̂ erez .y v̂ Toribio Leocadm Soria Garpi, 
de cincuenta y tres y veintítrés años, dé- estado viuda y sol
tero, natural de^ rgR y  pégó/hija de José y de Antonia la 
p rim érá,! y ¡ él ségúñdóV ¿ij ó dé aquélla; sin domicilio, ofi
ció ]labores y cepillero, á. fin de que se; presenten en ¿este 
Juzgado déñtro del téémino dé quince días para responder á 
los cárgos ^úe¡lé. résujtán eñ la cansa q uê  se înstruye contra 
Iqs mismos' sobre resistencia; bajo apercib imieató • que; de no 
comparecer' serán y les parará el per
juicio qu,e hay a Jugar. . . .  1

A 1 a Vez encargo á todas: lâ  ̂ utoridades^  ̂ civiles como 
iñilitareé y déjiendientes de ja policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho -sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas} á las cárceles de esta capital y á disposi- 

l i  ;fuer.é|bábidQ* * - ^ jSaaa en VaJencíává 3 de Octubre de 1905.=Juan A. Fort. 
El Escribano, habilitado José Ros. JO — 9847

D. Juan Ántqqio Fort Bellocq, Juez de instrucción del 
distrito dé San¡^Viéenté dé yaléncia. "

Por la presente requisitoria sp cita, llama y emplaza al 
rematado Jqan Bustamainte ju lian o,de  yéinte años, ele es- 
tadbAólteéó, naturai dé Sagúnto, hilo de¡ Jiian y dé Miaría, 
vecino de Valencia, de oficio vendedor, á fin de que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de quince días, para 
responder de jos cargos, que le resultan eñ la causa que se 
instruye contra el misnio sobre lesiones; bajo apercibimiento 

,que <jé' ñó'comparécer-será.'^erclarado rebelde y le parará el 
perjuicio qqé haya lugáK J , . ..
. A la vez éhénrgo,a todas las Autoridades, asi civiles como 
militares,y dépeñdjentés ¡dé la policía jüdi^ procedan á la 
busca y captura dé dic¡ho sujetp, condiiciéndole, con las se
guridades debidas, á lás cárceles déesta capital y á disposi
ción dé éste Juzgado, si Jueée nábidó.;
, Dada en Valéñpía a. ̂  de Géptíéiñbre de 1905.=Juan Anto
nio E brt.=E l Espribañb hábijitado, José Ros. JO—9859
■1 D. Juan Antonio Fort Béllóbq, Jüéz de instrucción del dis- 
tritó Sé Sán V iééM é?dévVftIénc!áij  ̂ ; u ; - ;
r Pór lá presente réqüisitóriá1 sé cita, llama y emplaza á la 
recusada Amparo Jimeno Genovés, de veintinueve anos, de 
estado casada, natúrál de Valéñcia, hija dé Rafael y de Bien- 
yénidá, Védína dé yáíbñéia/ dé oficio izapatera, á fin de que 
sé présente én ésté ' Jü¿gado déñtró del término de quince 
díajs para réspopdér do lós yárgós que le resultan en la cau
sa qué sé ihstrúyé contra iá misma sóbre hurto; baj o aperci
bimiento que de no copaparecer será declarada rebelde y 
le parará él^péijujmñqué 

A  la vez encargo á tqdas la^ Autor i dades ̂  así civiles como 
militares y dependíentés de Ja pólíbía judicial, procedan á la 
bt^ca y captura de ;dipha gpjéta, conduciéndola con Jas se- 
güéiíEádés^^^d!ébí|as | Ja| carééí^ jje  éstá Cáp̂  ̂ y á disposi-
Hión de e^té juz^^Jp ^fue^é habida.

Dada en Valencía a pO dé Séptiembre de 1905.=Juan An
tonio Fort.—Esqribahósubhabilitadó, José Ros.

JO—9860
D. Juan Antonio Fort Bellócq, Juez de instrucción del dis

trito de Gad Vicente de Vádencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re- 

mátado Luis Garañána Mon?ó, de veinticuatro añós, de esta
do Soltero} ñaturál de yinároz, hijo de Roque y dé Josefa, 
yeciho de Valencia; de oficio impresor, á fin de que sé pre- 
áeñté en éste Juzgado dentro del término de quince días para 
responder de lo^  cargos que lé Resultan en la  causa, que se 
instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento 
qué dé no comparecer Será declarado rebelde y le parará el 
pérjúieío que hayá lugar i ;

A  la vezr encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles dé esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 30 Septiembre de 1905.=Juan Antonio 
Fort.=El Escribano habilitado} José Ros. JO—9861

D . Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de Valencia. ^

Por la. presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
rematado Fráñcisco Catíípos Ferrando, de veinticuatro años, 
de estado sojteró, natural dé Godella, hijo de José y de Jose
fa, vecino de Valencia, dofniciliado en la callé de Tomosos, 
de oficio hornero, á fin dé ¡qué sé présente en esté Juzgado, 
dentro del término dé qúincé días, para responder de los car
gos qúe le resultan én la éausa que se instruvé contra el mis
mo sobre resistencia á la Autoridad; bajo apercibimiento que 
de no comparecer sprá declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militaras y dependiéntes de, la policía, procedan á la busca y 
captura de'dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades 
debidas, á las cárceles de esta capital y á. disposición de este 
Juzgado si fuese habido. h

Dada en Valencia á 30 de Septiembre dé 19Q5~Juan An- 
tonio Fort. ’ ’ ’ JO-98G2
" V" ' YÉLEZ-MALAGA

p . José López Cardona, Juez ño. instrucción d,e esta ciudad 
y su partido.

Por virtud deT presente se: cita, llama y emplaza al proce
sado Juan Campos Gil, de cuarenta y un años, hijo de Pedro 
y de María, veciñó dé esta ciudad* alfarero y sin instrucción, 
para que dentro dél término de diez días, á contar, desde la 
inserción de este édictó en Boletín ojmal de la provincia y 
G40ETA d i ; Ma d r id , se présente en este Juzgado a responder 
á los cargos que le resulten en causa que contra el mismo se 
sigue con el núm. 90 del año anterior sobre estafa; aperci- 
b,id.ó,qué de, no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar, 'v -

Asímisiuo encargó á, todas las Autoridades civiles y mili
tares qué tengan noticia de su paradero, procedan á su prir 
sióñ y conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Vélex-Málaga á 6 dé Octubre de 1905.=José López 
Cardona.=EÍ Escribano, Federico FossatL -  JO-^9904

D.. Josa López Gardona, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partidq v:. . . ^;

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para
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qtíé dentro del término de diez días, AigoienteÁ al e# que apa- ? 
rezca inserta estáFéqúisitóriá hñlá'trAcfe^ltiE :
letfo oficial dé esta proyiñciav se preá^ite áhtíe este^zgáídél 
procesado por delito dé hurto Juan Galdéíób 
dé Benamárgosá ¡ dé está yécíndad i casado, 4j¿rhaleró4d£l 
campo y de treinta -y hueve años .dé edad, á respoüder de, los 
cargos que 1 ¿resultan en sumárióque instVúyo;.apercibiéii-! 
dolé que de no verificarlo será declarado rgb^e,páfañáÓl e 
Josdemás' perjuicios qué hayadügárf conarreglo a ley-4 ,

A la vez requiero á los Sres. Jueces d¿ instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
pplicía judicial, .para que procedan a la brisca y captura de 
expresado procesado, y en Al caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

.Dada en Yélez-Málága á 7 de Octubre de 1905.=José López 
C&rdóhá.=Él Eécribahq,, Federico Jossati. JO — 9905

v il l a y io io Sa
D; Zoilo Rodríguez y Pórréro, Juez dé instrucción del par- 

tíÜd de Villaviciosa.
Por Ja presente, y como comprendido en*'el númu I„° del 

artículo 835 dé la ley de Enjuiciamiénto éripiiíial, se cita, 
llaina y emplaza al procesado Tomas Iniguez /Martínez, de 
veinte años- de edad, de oficio forjador, casado, veeiimdef 
Amandi, y cuyo actuál paradero sé ignorav pai^a.qae en' el 4 
término dé diez días, contados desde la inserción'de Ja pre
sénte en la Gaceta d e  Madrid y  Boletín oficial: de este prOvln- i 
cía, comparezca en este Juzgado con el fin de practicar una / 
diligencia encausa que se instruye por lesiones; apercibido! 
que de no verificarlo será declarado rebelde yv le parará él 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley. ,, \ /

Al propio tiempo se encarga á todas, las Autoridades, íásp 
civiles como militares, y se manda á todos los agentes de la i 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición dé éste 
Juzgado en la prisión dé esta villa* 4 

Dada en Villaviciosa á 7 de Octúbre dél905 ==Zoilo Ro
dríguez y Porrero.=Pór su mandado, Mauricio del Cueto y 
Palacio. ■' - "  •' •; V / v  ̂V - p : ' JO—9863.

ZARAGOZA—SAK’ PABILO _  l 
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera, instancia é 

instrucción del distrito, de San Pablo de esta capitaL ; : > 4
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° déli 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal*i se busca 
y llama á Tomás Güín Clona, conocido por Manuel, de trein-i 
ta y un años, hijo de Silvestre y de Manuela, casado cóniTeo i 
dora Sánchez, natural y vecino de esta ci udad, de Ja qué sé 
ha ausentado, ignorándose su paradero, para que én él tér4 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en queüestá 
requisitoria se inserte en la Gaoeta de Madrid* comparezca 
en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, nuf 
mero 62, con el objeto de practicar una diligencia i causé 
que se sigue por estafa; apercibido que de no verifica rio-ser# 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.  ̂ 4.,.. 4

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las ¿Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de; ser habido ,le; tras • 
laden á las cárceles públicas de esta ciudad,c á mi disposición.

Zaragoza 10 de Octubre de 1905.=Gervasio Cruces=El Es
cribano, Manuel Serrano. JO — 9864

Jurladfleeión d e  G uerra*
, ALCALÁ DE HELARES 

D. Roberto Reinleix Gispert, primer Teniente del regi
miento de Infantería de Wad-Rás, núm. 50,y Juez instruc
tor del expediente que por falta de incorporación á ma
niobras se instruye al soldado de este Cuerpo Ramón Calvo 
Muñoz;.. .. ... .......r 4r. .

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus ¿ 
ticia militar, por el presente.. llamo y emplazo á Ramón Cal| 
vo Muñoz, hijo de Vicente y de Rosa, natural tíe„ Zaragoza* 
parroquia de San Pedro, de veinticuatro años de edad, de ofî  
ció relojero, de estado soltero; pelo castañorejas al pelo, mar 
riz regular, boca regular, barba poca, ojos pardos, color sano,, 
frente regular, producción buena, para que en el término,de 
quince días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado, para notificarle la resolui. 
ción habida, en este expediente que por Taita de concentración 
se le instruye; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 

-si no compareciese en el referido plazo. :
A lá vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. mD, G.), exhortó y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial* para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado  ̂y en caso 
de ser habido lo conduzcan á este. Juzgado; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 4 r ,r

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad; 
insértese en el Boletín oficial de esta provincia. I > ¡ ,

Alcalá de Henares 1.® de Octubre de 1905.=Roberto Rein
leix. JG—2814

BARCELONA
D. Eduardo Lagunilla y Splórzano, Capitán de plantilla de 

la zona de reclutamiento y reserva de Barcelona, núm. 27.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente de pró

fugo contra el recluta Ricardo Dallnases Estivill, hijo de 
Francisco y de Francisca, natural de Barcelona, nacido en 
28 de Agosto de 1883, sin profesión ni oficio conocido, y cuyo 
par adero se ignora;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del recluta antes citado, y lo pongan á mi disposi
ción, caso de ser habido, en las prisiones militares de esta 
plaza. - . . ■

Y para que llegue á noticia de todos, insértese en el Bole- 
tín oficial de la provincia.

Dado en Barcelona á 3 de Octubre de 1905.=E1 Juez ins
tructor, Eduardo Lagunilla.=Ante mí, el Secretario, Luis 
Payrot. _ _ _ _ _  JO—2815

D. Andrés Sáez Jáuregui, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Dragones de Montesa, 10. de Caballería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el educando Ama
deo Toribio Carulla por el delito de deserción.

En uso de las facultades que me confiese eLart. 386 del Có
digo de justicia militar, cito, llamo y emplazo al paisano 
Fernando Suñer para que en el término de treinta días, con
tados desde(el de la publicación del presente edicto en la G a 
c e ta  d e  Ma d e id , comparezca ante este Juzgado, sito en él 
cuartel de Caballería dé los Docks, con el fin de prestar de
claración; pues así lo he acordado en diligencia de hoy. , 

Dado en Barcelona á 6 de Octubre de 1905.=Apdrés Saez.
JG—2819

D. José Ferré y Vergés, Capitán, Ayudante del cuarto regi
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor de este expe
diente, seguido contra el soldado del misino regimiento Ma
nuel Marañá Saez por la falta grave de pripera deserciófi- 

Por Ja presente requisitoria citó, llamó y érilplazó aVpem- 
cionádó Manuel Marañá Saez, natural de La Bisbaí, provin

cia de Gerona, hijo de Juan y de Rosa, soltero, de veintidós 
años dé edad, de Ofició albañil antes de ingresar en el sé>yi- 
ció, y ciryas señas personales son las que siguen: pelo negró, 
ojos pardos, cejas al pelo, nariz chata, barba naciente y boca 
regular, acreditó no-saber leer y escribir, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id , Boletín oficial de esta 
provincia y de la de Gerona, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Atarazanas, de esta: 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el espe
diente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
apércibimiento de que sí po comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),: 
exhorto  ̂y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas^diligencias en la busca y captura del acu
sado Manuel Marañá Sa.ez, y caso de ser habido se le con
duzca* á es1¿a plaza, á mi disposición, con las seguridades, con
venientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1905.=José Ferré.
: JG—2827: ;

D. Rafael Roselló Alcoy, Comandante del regimiento In-; 
fantería de Alcántara, núm. 58, Juez instrü'ctor del prócédi- 
miento seguido contra el sargento D. Manuel Civera López 
por el delito de deserción. ¿

Por la presente llamo, cito y emplazo ¿  D. Manuel CIveraJ 
López, sargento, hijo de D. José y Doña Francisca, natural 
dAFigueras, provincia de Gerona, avecindado en Barcelona," 
nació en; 19 ae Diciembre de 1886, de oficio estudiante], dê  
diez y nueve^años de edad, estado soltero, su estatura un rhé- 
tro .560 milímetros* pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,;; 
nariz regular* barba naciente, boca regular, color sano,; 

j frente regular,;aire marcial* producción buena, para que,den-k 
! tro del plazo de treinta días, á contar deL en que se publique  ̂
* esta reqúisitoria, comparezca en esté Juzgado, sitó én la calle 
de Sicilia, núm* 23, primero segunda, á responder á los car-
fos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aperci- 
imiento que de no efectuarlo será declarado rebelde. -
A la vez encargo, tanto á las AutorLdádés civiles como mi

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,^
■ó y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guardia 
>de prevención del regimiento de Infantería de Alcántara, nú
mero 58, cuartel de Jaime I, coadyuvando así á la adminis
tración dejusticia. 4

: Dado en Barcelona á 11 de Octubre de 1905*=Ráfael Ro
selló* f JG—2840

BURGOS.
D. Enrique Gil Quintana, primer Teniente del regimiento 

Infantería Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del expeditn- 
te que por falta de incorporación se instruye contra el sol
dado de este regimiento Enrique Sánchez Brea. :

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri4 
que Sánchez Brea* natural de Oastillo, provincia de Lugo,* 
hijo de Manuel y de Josefa; de veintidós anos de edad, solte  ̂
ro, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el local qué 
ocupa en esta plaza el regimiento de Infantería Lealtad* nú
mero 30, á mi disposición, para responder álos cargos que le 
resultan por haber faltado á incorporación; bajo apercibi- 
miénto que si no comparece en el citado plazo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-- 
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remi
tan, con las seguridadadés convenientes, á esta plaza, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esté 
día.  ̂ j • -v--';

Burgos l l  de Octubre de 1905.=Enrique Gil. JG—2826 .
, ví . • " « v,  , GORÜÑA
D. Vicente Latorre González, primer Teniente del regi

miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente que por falta á concentración se ins
truye al recluta de este Cuerpo José Pena Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu* 
ta de este regimiento José Pena Rodríguez, hijo de José y de 
Carmen, natural de Gian, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Taboada, Juzgado de primera instancia de Chantada, pro
vincia de Lugo, de veintidós años de edad, jornalero, soltero, 
y de un metro 624 milímetros de estatura, sin poder precisar 
más señas por no obrar en su filiación, para que en el preciso 
plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Alfonso XII, de esta capital, ó ante la Autor 
ridad del punto en que se halle; en la inteligencia que de no 
hacerlo así será declarado en rebeldía.

A  la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Dada en la Coruña á 9 de Octubre de 1905.=Vicente La- 
torre. JG—2820

D. Jovino López Rúa, primer Teniente, segundo Ayudante 
del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
del segundo escuadrón de este regimiento Jenaro Domínguez 
Fernández por la falta de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jenaro Domínguez Fernández , natural de Cande, Juz
gado de primera instancia de Bande, provincia de Orense, 
hijo de Antonio y de Ramona* soltero, de veintiocho anos 
cumplidos de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos rojos, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente re
gular, su aire activo, su producción fácil, y particulares 
hoyoso de viruelas, teniendo la estatura de un metro 650 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regi
miento, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por la falta de de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar. i

Á su vez, en nombré de S. M. el Réy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial,-para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldkdo Jenaro Domínguez 
Fernández, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de 
instrucción (cuartel de Caballería), v á mi disposición; puéé 
así Ib tengo acordado en diligencia ae este día. . !

Dadá eh Coruña á 10T de Octubre ¡de 1905.=Jovino Lópejz 
Rúa. j  JG—2835 l

GUIA (G3AN CANARIA)
D, Mariano Parellada García, segundo Teniente del régP 

miento de Infantería Guía, Jueí instructor del expediente 
que se sigue contra el soldado de dipbp regimiento Francis
co González Guerra por la falta de primera deserción.

Por la présente requisitoria llamo;iCÍtóiy alexpre--
sado Francisco González Guerra, natural 4^, Terqr, provin
cia de Canarias, hijo de* José y de Juana* solte^hvdé yeintiuli 
años, de oficio labrador, estatura un metro 722 ^milímetros, 
cuyas señas personajes se ignoran, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desdé la publicación de la 
presente en la G ac eta  d e  M a d r id , comparezca ante este ju z
gado, sito en la calle de Ehmcdló, núm. 40, para responder^- 
los cargos que le resulten ¡en él expediento, que se le instruyó 
por deserción; bajo apercibimiento de qué si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole íos perjuicios que haya 
lugar. , ;

A  su vez, en nombre de $. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que. practiquen aetlvas diligen
cias en busca del referido individuo, y  en caso dé st?r: habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo ¿acordado &JX di
ligencia de este aíav , •. , , Á

Dada en Guía (Gran Canaria) á 27 de Septiembre de 1905. 
Mariano Parellada. JG—2817

JACA y. i-y].
D. Baltasar Magallón Bueráv primer Teniente de Ififante'- 

ría (E. R.j, segundo Ayudante de lá plaza de Jaca y Juez 
instructor de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se encontraba 
en libertad pro visional, e! paisano, vecino de Bol taña (Hues
ca), José Cebollero Buil, de oficio cucharero* estatura regu
lar, más bien alto, color moreno, pelo y cejas negros, nariz, 
boca y barba regulares,-es tuerto del ojo izquierdo, á quién 

j de orden del Excmo. Sr. General del quinto Cuerpo de Ejér- 
j cito le sigo causa por msulto á la Guardia civil; >
’  ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
ticia militar, por el preéente edicto cito, llamo y emplazo" á 
dicho José Cebollero Buil para que en el término de treinta 
(lías, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el Gobierno militar de esta plaza, á fin de que sean 

’ oídos Sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese ép el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que hayá lugar; '

A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades; tanto civiles como milita— 
res, y á los agentes de policía judicial, para que practiquéh 
activas diligencias en büséá dél referido procesado, y caso de 

i de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza, á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y pará que la presenté requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  Ma d r id .

Jaca 9 de Octubre de 1905.=Baítasar Magallón*=Por Su 
mandato, el cabo Secretario, Manuel Ruiz. JG—2836 

4 LÉRIDA .
D. Antonio Requejado Bóronát, segundo Teniente del régí  ̂

miento de Infantería La Albuera, núm. 26, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente que se sigue con
tra el soldado de este regimiento José Prat urusella por la 
falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de este Cuerpo José Prat Crusella, hijo de Jaime y dé 
Francisca, natural de Calders* provincia de Barcelona, ave
cindado en Calders, Juzgado de primera instancia de Manre- 
sa, provincia de Barcelona, Caja de reclutamiento de Manre- 
sa núm. 76, nació en 8 de Enero de 1883, de oficié labrador, 
estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, sus señas 
personales Son lás siguientes: peló castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca* boca regular, señas parti
culares ninguna, fué filiado como quinto para el reemplítéb 
de 1903, para que’ en el término preciso de treinta dias, con- 
tados desde la publicación de éstít requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito 
en el Castillo Principal, de está ciudad, á mi disposición,para 
responder á los Cargos que le resulten en el expediente qtté 
se le instruye con motivo de haber faltado á la concentración 
á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en- el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar. -

A su vez, en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G.)f exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, pará que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Prat Crusella* y 
en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. :

Dada en Lérida á 5 de Octubre de 1905.==Antoñio Reque- 
jado. JG—2816

D, Francisco de Cuerva Mendoza, Comandante del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de 
la causa seguida contra el soldado de la primera compañía 
del segundo batallón de dicho regimiento Francisco Llort 
Oliva por el delito de primera deserción, con circunstancia 
calificativa, cometido el día 27 de Abril de 1899.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Francisco 
Llort Oliva, hijo de Francisco y de Leonor, natural'de Bar
celona, parroquia de San Pablo, Ayuntamiento de Barcelona, 
avecindado en dicha capital, de treinta años de edad, de ofi
cio jornalero (tejedor), de estado soltero, cuyas señas son: 
pelo castaño, ceias al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano* frente despejada, aire mar
cial, producción buena y sabe leer y escribir, para que den
tro del plazo de treinta días, á contar desde el en que se pu
blique esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletm 
oficial de la provincia de Barcelona, comparezca á disposición de 
mi autoridad en el cuartel de la Panera, que ocupa este regi
miento en la plaza de Lérida, para responder á los careos 
que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibi
miento de que caso de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la busca y captura del referido in
dividuo, y caso de ser habido le pongan á mi disposición* 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Lérida á 6 de Octubre de !905.=Francisco de 
Cuerva. JG—2828

D. Francisco de Cuerva y Mendoza, Comandante del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de 
la causa seguida contra el soldado de la primera compañía 
del segundo batallón de dicho regimiento Francisco Llort 
Oliva por el delito de segunda deserción, con quebranta
miento de prisión preventiva, , cometido el día 21 de Abril 
de 1900. - '.v-v ; ■

Ppc lá presenté llamo* cito y empiazp aj soldado Francisco 
Llorti,plivat hijo de Francisco y  de Leonor, natural de Bar
celona, parroquia de San Pabló* Ayuntamiento de Barcelona,
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avecindado en dicha napa tal, de treinta años de edad, de o: 
ció tejedor, de estado soltero, cuyas señas son:.peío castao 
cejas al peló, ojos pardos, nariz regular; barba pqca * /bocai; ¿ 
guiar, ÓOlor sano, frente ¿Espejada, aire mái^jtat, pródueci ¡ 
buéna  ̂f  sábj? leer y é§c*ntórV para jí^üe dérdró¡ del plazo 
treinta días, a contar desdfe el en qüe’s® pStn i^úe!®ta regu 
sitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficieñ de ‘láproinnt 
de Batcúmá, comparezca á disposibiÓn de mi autoridad en 
cuartel de la lanera, que ocupa el eipresádo regimiento \ 
la plaza de Lérida, para responder á lós cargos que le resu 
san ep el citado procedimiento; bajo apercibimiento de qi 
caso de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civil 
como militares, dispongan la busca y captura del referií 
individuó, y caso de ser habilo le pongan" á midisposició: 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Lérida á 6 de Octubre de 1905— Francisco ( 
Cuerva. JG—2829

LUGO
D. Francisco Pérez Martínez, primer Teniente del reg 

miento Infantería de San Fernando, núm. I I, y Jtíez instruí 
tor del expediente seguido pór falta dé concentración contr 
el soldado del mismo Jesús Pérez Barberán.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del reem 
plazo de 1904 Jesús Pérez Barberán, hijo de 'Francisco y d 
Antonia, natural de Boúllón, Ayuntamiento de Brión, Ju2 
gado de primera instancia de Negreira (Coruñaj, de veintiú 
años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, sin seña 
personales, para que dentro del plazo de treinta días, á cor 
tar del en que se publique esta requisitoria, comparezca e: 
este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, 
responder de los cargos que le resultan en el citado expedien 
te; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarad 
rebelde.

A  la vez encargo, tanto a las Autoridades civiles como mi 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Lugo 
cuartel de San Fernando; coadyuvando así á la buena admi 
nistración de justicia.

Dada en Lugo á 7 de Octubre de 1905.=E1 primer Ten i en 
te, Juez instructor, Francisco Pérez. JG—2837

MADRID
D. Alberto Sánchez Diez, primer Teniente del regimienti 

Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del expedien 
te que por faltar á la concentración se sigue contra el reclu
ta de la zona de León Gabriel García Núñez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ga 
briel García Núñez, recluta de la zona de León, natural d< 
Villamartín, provincia de León, hijo Ignacio y de María, cu 
yas señas particulares se ignoran, para que en el preciso tér 
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre 
sénte requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca er 
este Juzgado militar, sito en el cuartel del Conde Duque, di 
esta Corte, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por faltar á concentración instruyo; baje 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Gabriel García Núñez, y 
en caso de ser capturado lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado militar, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 1905.—Elprimer Te
niente, Juez instructor, Alberto Sánchez. JG—2830

D. Domingo Arenas Núñez, Capitán del regimiento Infan
tería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez instructor del 
expediente que se instruye en averiguación del paradero del 
soldado del batallón expedicionario á Cuba Voluntarios de 
Madrid Tomás González Miranda.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al antedicho 
Tomás González Miranda, hijo de Sebastián y de Elena, na
tural de Cotes de Jereal, provincia de Badajoz, ó á sus padres 
y demás personas que puedan facilitar noticia de la situación 
actual del susodicho Tomás González, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas 
que ocupa este regimiento en el cuartel de la Montaña, de 
esta Corte; en la inteligencia que de hacerlo así . se le admi
nistrará justicia, y de lo contrario será declarado en re
beldía.
 ̂ Madrid 17 de Octubre de 1905.=Doniingo Arenas.

_____________ JG—2841

D. Domingo Arenas Núñez, Capitán del regimiento Infan
tería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye en averiguación del paradero del 
soldado de] batallón expedicionario á Cuba, San Fernando, 
número 11, Juan Pacheco González.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al antedicho 
Juan Pacheco González, hijo de Francisco y de María, na
tural de Ronda, provincia de Málaga, ó á sus padres y de 
más personas que puedan facilitar noticia de la situación ac
tual del susodicho Juan Pacheco, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto 
se presente en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas 
que ocupa este regimiento en el cuartel de la Montaña de 
esta Corte ; en la inteligencia que de hacerlo así se le adminis
trará justicia, y de lo contrario será declarado en rebeldia. 

Madrid 17 de Octubre de 1905.=Domingo Arenas.
JG—2842

MATARO
D. José Lavandera Peral, Capitán de la zona de recluta

miento y reserva de Mataró, num. 28, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta de esta zona Juan Pons 
Bueh, del reemplazo de 1898, por el cupo de Teyá.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Pons Buch, natural de Teyá, provincia de Bar
celona, hijo de Martínr y de Teresa, de veintiséis años de edad, 
y cuyas senas personales se ignoran, para que eh el término 
de tres meses, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tieñe su resi
dencia en la calle Pujol, núm. 10, de esta ciudad, para noti
ficarle la resolución recaída en el expediente de indulto que 
tiene solicitado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo se entenderá que renuncia á la gracia 
que solicitó.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
3xhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y a los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del citado 
recluta, y caso de ser habido se 1$ conduzca á esta plaza, á mi 
iisposicióei, con las seguridades convenientes, conformé lo 
;engo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Mataró á 9 de Octubre de 1905.d=Jose Lavandera
JG—3843

D. José Lavandera Peral, Capitán de la zona ¿Je reelút* 
miento y resérwadé^Mátaáo, núm, 28, ^duéz fnw uctor $ 

, expediente de indúlte seguido centra eLreelnta esta zoi 
. Pedro Duran Mateu*. del . reemplazo de. 1897, por el cupo c

....
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mei 

cionádo Pedro Duran Mateó, natural de Teyá, provincia c 
Barcelona, hijo de Juan y de Dolores, de veintisiéte años c 
edad, y cuyas señas personales se ignoran, para que en < 
término de tres meses,.contados desde la publicación de est 
requisitoria en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial, de i 
provincia de Barcelona. se presente en este Juzgado, que tien 
su residencia en la calle Pujol, núm. 10, dé esta ciudad,; par 
notificarle la resolución recaída en el expediente de indult 
que tiene solicitado; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el expresado plazo quedará sin efecto la grápi 
concedida.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.’ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto’ civile 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, par 
que practiquen activas diligencias en su busca,” y caso de se 
habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, confor 

. me lo he acordado en diligencia de e^ta fecha.
Dada en Mataró á 9 de Octubre de 1905.=:José Lavandera

JG—2850
. } ME L ILLA

D. José de Celis Hernández, primer Teniente del regimienti 
Infantería de Melilla, Juez instructor, nombrado por el seño: 
Coronel del expresado regimiento, del expediente seguido a 
soldado de este Cuerpo, Pedro Reche Rubio por falta de con 
centración á zona.

Por la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo al sóida 
do Pedro Reche Rubio, soldado del regimiento Infantería di 
Melilla, soltero, natural de Las Carolinas, hijo dé Ramón i 
de Ginesa, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cu 
yas señas personales no pueden expresarse en la presente poi 
no consignarla su filiación, su estatura de un metro 610 mi
límetros, para que comparezca en el término preciso de trein 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria ei 
el Boletín oficial de la provincia de Jaén y Gaceta de Madrid 
en la plaza de Melilla y ám i disposición para responder á Ioí 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue poi 
falta de concentración á zona; bajo apercibimiento dé que si 
no comparece será declarado en rebeldía, parándole los per 
juicios á que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorte 
y requiero, tanto á las Autoridades civiles Coiné militares y 
de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del encartado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso á la plaza de Melilla y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 11 de Octubre 1905.=:José de Celis*
JG—2844

D. José de Celis Hernández, primer Teniente del regimien
to Infantería de Melilla, Juez instructor, nombrado por el 
Sr. Coronel det este regimiento, del expediente seguido al sol
dado de este Cuerpo, José Oliva Mijares, por la falta Jde con
centración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do dé este Cuerpo, José Oliva Mijans, natural de Y illa f ranea, 
provincia de Barcelona, hijo de Cesáreo y de María, soltero, 
de veinte años, dos meses y diez y ocho días de edad, de ofi
cio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, céjas al pelo, ojos pardos, nariz y  boca ruguláreá, 
color moreno, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso plazo de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaoeta de Madrid y Boletín oficial 
de lá provincia de la Barcelona, comparezca en lá plaza de Meli
lla, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden dél Sr. Coronel se le si
gue por la falta de concentración á zona; bajo apercibimien
to deque si no comparece será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que activen diligencias en bus
ca del referido soldado, y caso de ser habido lo conduzcan á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Melilla á 10 de Octubre de 1905~José de Celis.
JG—2845

D. José Magaña Marín, primer Teniente del regimiento de 
Infantería Melilla, Juez instructor nombrado por el Gr; Co
ronel del mismo para instruir expediente contra el soldado 
de este regimiento Salvador Bonilla González, por falta de 
concentración*

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador Bonilla González, soldado del regimiento Infantería de 
Melilla, natural de Yélez Málaga, provincia de Málaga, hijo 
de Antonio y de Teresa, de estado soltero, edad, veintidós 
anos, ocho meses y doce días, de oficio dependiente, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu*- 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca á esta pla
za de Melilla, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coro
nel del regimiento se le sigue por falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece én el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto eiviles como militad- 
res y de policía judicial, para que practiquen activasdiliget^ 
cias en busca del referido soldado Salvador Bonilla Gonzá
lez, y en caso de ser habido lo remitan á la plaza de Melilla, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Melilla á 10 de Octubre de 1905.=José Magaña.
JG—2846

MURCIA
D. Andrés Martínez García, segundo Teniente, Juez ins

tructor de la causa seguida contra el gitano Antonio Fernán
dez Yelasco por poner mano á un arma con tendencia á ofen
der de Obra á fuerza armada del Ejército.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado gitano, natural dé Yecla, provincia de Murcia, hijo 
de Francisco y de Lucía, soltero, de treinta y  cinco años de 
edad, de oficio bracero, y cuyas señas personales se ignoran,

Eara que en el térínino de treinta días, contados desde la pü-, 
licación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo~ 

letín oficial de las provincias de Murcia, Albacete y A lm ería,, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial: 
en el cuartel de San Leandro, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resulten qn la causa que le instruyo pór la 
falta anteriormente indiéada; bajo apercibimiento de que, sií 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio qqe haya lugar.

A l  propio tiempo, en nombre de S» M. el Roy (Q. B. G.7), 
: ejáíortd ¿Y ̂ requiero á todas -las Autoridades, tanto civiles 
: comojaiptares, ̂  A  io »Magentes de lar policía judicial* para 
\ qué practiquen activas diligencias en la  busca y  captura del
* acusadqŷ itano, y caso de ser habido ;se le conduzca á esta 
; plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes,
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Murcia a,Id de. Octubre de 1905.̂ =E1, Juez instruc
tor, Andrés Martínez, Garcia— Por su mandato, el Secreta
rio, Diego Yalcárcel. JG—2837

; OLOT
D. Indalecio Muñoz Castillo, segundo Teniente del bata-

• llón Gazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
I nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mis-
mo para la formación del expedienté que ;se instruye, por fal
ta de concentración á la zona de Lérida, al recluta destinado á 
este batallón Francisco FJorensa Ballesté.

Por la Dresente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
í recluta Francisco Florensa Ballesté, hijo de José y de Antó- 
; nia, natural de Almatret, provincia de Lérida, avecindado en 
Almatret, Juzgado de primera instancia de Lérida* su esta
tura un metro 658 milímetros, sus señas no sen conocidas, 
para que én el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta pe  Madrid , cpmparez- 

; ca en este Juzgado militar, én el cuartel del Carmen.
A  la vez, én nombre de .S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura*del referido recluta.

Y  para que la misma tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid .

Olot (Gerona) 9 de Octubre de 1905.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Indalecio Muñoz. JG—283l

ORENSE
D. Ismael Somoza,Rodríguez, segundo Teniente y Juez ins

tructor del regimiento de Infantería Ce riñóla, núm. 42,
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó á Daniel 

Pombal Domínguez, hijo de José y María, natural de Tomi- 
no, Ayuntamiento de Tomiño, concejo de ídem, provincia de 

; Pontevedra, avecindado en Tomiño, Juzgado de primera ins
tancia de Túy, provincia de Pontevedra, Capitanía general 
dé Galicia, de oficio^ jornalero, edad veintidós años, para que 
en él término dé tréinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instruc
ción á fin de que sean ordos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan én calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid .

Dada en Orense á 2 de Octubre de 1905— E1 Juez instruc
tor, Ismael Somoza.=±Clemente Rodríguez. JG—2820

PAMPLONA
D. Eduardo Pérez^y Ruiz de Yallejo, Comandante del regi

miento de Infantería La Constitución, nqm. 29, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado del mismo 
regimiento José María Laguardia Garayarza por la falta gra
ve de primara deserción.

Por la  presente requisitoria llamo y emplazo al mencio
nado José María Laguardia Garayarza, natural de Moreda, 
provincia de Alava, hijo de Atilano y de Ascensión, soltero, 
ie veintiún años de edad, de oficio labrador antes de entrar 
m el servicio, y de estatura un metro 630 milímetros, para 
jue en el término de treinta días, contados desde la publica
ron de esta requisitoria én la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de las provincias de AlaVa y Navarra, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
juartel llamado del General Moriones, á responder á los car
aos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 
alta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
jompatece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
nilitares, y  á los agentes de la policía judicial, para que 
jractiquen activas diligencias en la busca y captura del 
icusado José María Laguardia Garayarza, y caso de ser ha- 
)ido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes; conforme lo he acordado en diligen- 
da de ésta fecha.

Dada en Pamplona á 9 de Octubre de 1905. =  Eduardo 
5érez. JG—2838

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad Minera y Metalúrgica de iPeñarróya.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 
repartir la cantidad que por canon corresponde á las 10.000 
obligaciones de la Sociedad Carbonera Española de Belmez y  
Espiel sobre la extracción de carbón de las minas sujetas á 
dicho canon en el primer semestre de 1905.

El pago se hará á razón de pesetas 3l48 por cada obligación 
(deducción hecha del impuesto sobre pesetas 3̂ 67, que era lo 
correspondiente, á razón de 0‘50 por tonelada extraída), con
tra entrega del cupón núm. 71.

Los tenedores podrán presentar sus cupones al cobro desde 
el día 2 de Noviembre próximo, en Madrid, en la Caja gene
ral del Crédit Lyonnais, puerta del Sol, núm. 10.

Peñarroya 20 de Octubre de 1905.=:Sociedad Minera y Me
talúrgica de PeñaiToya.=:El Director, Grainier. X —2245

Banco de Espaha»
Habiéndose extraviado el resguardo dél depósito intrans

misible núm. 40.939, expédido por este establecimiento én 28 
de Octubre de 1902 á favor de Doña Asunción Esteban y Mo- 
list, usufructuaria, se afiuüéia al público por segunda véz 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro dél plazo de dos meses, á contar desde el día 12 del 
actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos, ófiéiales Gaceta de Madrid jBoletín oficial dé esta 
provincia, Ségun determina el art. 6.° del reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido |dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Ma%id 23 dq Octubre de 1905.=E1 Yicesecretario, Fran
cisco Béí da* X-2249
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S ituación de la Sociedad general Azucarera 

de España en 3 0  de Septiembre de 1 9 0 5 »
Pesetas.

ACTIVO — — -— ~

Y?? I Disponible............. . 2.201.844*86
Efectivo S SItu.ad.0 parala, Zafra 1.507.424*38

1 F----------------- — ---------—  3.709.269*24
{ Acciones preferen- 
1 tes............................ 15.899.500

~ '  Idem ordinarias.. . .  6.666.000Cartera./_____________________ ___ __________
i 22.065.500
[ Efectos á cob ra r... 73.369*18

 --------------- 22.138.869*18
Depósitos de valores por fianzas. ......................  1.343.600
Depósitos de aportantes en garantía de can

celaciones...............................     .. ... 3.450.000
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 151.377.363*18
Otros inmuebles..................................................    1.091.491*01
Muebles, enseres y laboratorio central   130¿824‘ 18
Ferrocarriles. ............................................   255.296*94
Materiales de fabricación y para servicio de 

almacenes, efectos de reparaciones, piezas
de repuesto y o tros .  .......................... . 6.547.836*35

Maquinaria nueva y obras en fábricas, refi
nerías y destilerías............................ . 2.262.405*55

/ Costo y gasto de ca- 
i ña y rem olacha.. 24.421.666^94

h . . .  ; Anticipos para cu l-
Cultivos, j   2.495.187*60

( Semillas, abonos y 
\ material agrícola. 998.817*46

—  -------------  27.915.672
Gastos de producción y refinación de azúca

res y alcoholes.   .......................    11.352.090*58
Azúcares............................................. .. 22.541.281*35
Melazas................................... ......................... ..
Alcoholes.......................         * 356:526^69
Desecación de pulpa..................• • • • •/ • • • • 110¿973*42
Productos y residuos en curso de fabricación. 3.053.163*87
Anticipos sobre azúcares   1.220.126*09
Gastos de azúcares y alcoholes hasta puntos

de v e n t a .. . .  .............................. ....  1.079.606*33
Contribuciones é impuestos. . . . . . . . . . . . . . . .  15.672.328*81
Primas á amortizar ................■. . . . . ' ........  5.400.000
Gastos de constitución................... ;.......... ..... 4.290.196‘58
Gastos de emisiones.  ............................■.. ■ 1:374.600*75
Gastos de administración!. . . . . . . . . .  v     1.854.106*94
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. • 6.751.332 22
Amortización de obligaciones  ........  ! 812.555
Zafra, 1903 á 1904................. .. .          ‘ 940.445*41
Cuentas corrientes.   ; .  i . . . . . . . . . .  ; 382.628*75

Suma total del activo  ----- ------  299.051.295*03

PASIVO

C apital......................... ............. .........  443.000.000
Obligaciones  ................ . ......... . .  54.000.000
Depositantes por fianzas.. 7 . . . . . . . . . . ; . ' . . . . .  1.422.438*56
Cargas sobre aportaciones á cancelar. .......... 3.480.000
Efectos á pagar.....................................................  12.706.243*87
Gastos y productos de fincas............... .............  184.170*08
Venta de azúcares brutos.................   63.948.784*73
Venta de azúcares refinados.............................  5.484.046*87
Venta de azúcares en comisión . . . . . . . . . . . . .  547.218*65
Venta de alcohol...........................• • • •♦•*•••é 1.080.176*80
Venta de melazas.........................    860.548*65
Venta de residuos   258.871 *80
Amortización de muebles y enseres. .........., 3.658*13
Cuentas corrientes................. ........... .............. ,; 11.606.033*76 >
Reservas para siniestros...............     294.019*34
Comisión por venta de azúcares de otros pro

ductores................... , ..................    175.08379

Suma total igual al activo  299.051.295*03

El Jefe de Contabilidad, P. Ojanguren.=V.° B.°=E1 Presi
dente del Consejo de administración, J. López Puigcerver.

X —2252

B  anco H i s p a n o - A m e r i c a n o
M adrid.

Balance en 30 de Septiembre de 190o
Pesetas.

ACTIVO — ----------------------------

Caja y Bancos  .............    6.079.232*24
Cartera...............................................    29.557.065*65
Cuentas corrientes deudoras.  ...................   19.441.132*50
Corresponsales deudores...................................  5.115.132*88
Anticipos sobre valores.  ................*............. 3.453.580*84
Cuentas diversas.................................................  3.291.726*98
Inmuebles.......................        3.324.105*20
Accionistas ---------------------------    70.000.000

140.261.976*29
Valores nominales.

Depósitos en custodia.  ............     .   161:609,612*66
Valores en garantía.   ....... .................. . . ........ 13.661.575

- 315.533.163*95

PASIVO

Capital..........................................................      100.000.000
Fondo de reserva...........................   257.607*90
Cuentas corrientes acreedoras    29.304.725*76
Corresponsales acreedores     4.401.372*02
Efectos á pagar. ................................ ......  •. 1.532.885f40
Gumitas ¿diversas  ...............     4.717.014*15
Dividendos activos. ...............    ... 48.371

IÍ0.261,976‘29
Valores nominales.

Garantías   ......................  .. .... 13.661.575
Depositantes  ...............................  161.609.612*66

315.533.163*95

EL Jefe de Contabilidad, J. A rce .^ E l Director, E. Moya.
X —2251

BOLSA BE MADRID
GúHeacién oficial del dia 23 de Octubre de 1905, 

comparada con la dd dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS . ■■ .:-■= =

Día 21. Día 23.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
SnrieF, de 50.000 ptas. nomínale*  78,35 78,40 y  45
¿áem Ej de 25.000 id. id......................  78,35 78,3o y 40
Idem 0, dé 12.500  ____ . _____. . . .  78,4u 78,40-35 y 45
•Idem C, de 5.000............................... 78,75 78,8üy 9u
, Idem By de 2.500 ptas. nominales.. . . . .  78,80 78,80 y 85
ídem A, de 500 id. id.............................  78,75 78,85 y 90
ídem G, y H, de 100 y 200 id. id  78,75 78,85 y 90
-ln diferentes series................................ 78,75 78,80-85 y 95

Deuda a! 5 %  amortizable.
ferie F, de 50.000 ptas. nominales  » 98,65
C iem Ey de 25.000 id. id . ........ . 98,55 98,65
Idem D, de 12.500.................................  98,65 »

Serie C, de 5.000 id. id............................  98,70 98,75 y 80
Idem B, de 2.600........................    98,70 98,75 y 80
Idem A, de 500 id. id .. . . . . . . . . . . . . . . .  98,70 98,80
En diferentes series... . . . . . . . . . . . . . . .  98,75 98,80 y 75

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones,. . . . . . . . . . .  420°/o »
Comp. Arrendataria de Tabacos, idem. 385*7* 386®/0 y 885,10
Banco Hipotecario de España, ídem... 2C8•/„ ^
Idem id. id, cédulas al 4 7 500 ptas... 100,80 100,90 y 95
Idem id. id., ídem al 4 7.1004d    » »
Banco de Castilla, acciones.    » »
Banco Hispano-Americano, íd em ..... 118,50 • »
Banco Español de Crédito, ídem.. . . . .  » y »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior .......................  555.400
Idem id. al 5 por 100 amortizable. .........  235.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. . . . . . . . . . . . . . .  86.000
Acciones del Banco de España.....................    1.000
Idem del Banco Hipotecario de España................................ 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano.....................   . . . . . .  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos    3.000

Cambios medios oficiales sobre plazas ex tranjeras.
París, á la vista ..  COQ'CO | Londres, á la v is ta ... . ..  00*00

O B S E R V A T O R I O  DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  día 2 3  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 5

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMO
¿

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.
ESTADO 

d e l c i e l o .

12 de la noche . . . ^02,27 9.8 í-6.5 ' 62 NE.............. Brisa ligera.. Cubierto.
6 de la mañana. . . .  . . . % i .69 8.2 6 2 6.1 75 NE. ............ Calma.......... Idem.
9 de la mañana.. . . ___ 7t>2,Vo lu.8 8.1 *.7 69 N E ............ Brisa ligera.. Idem.

12 del día .......................... . 701,35 14.5 10 8 • 7.7 63 NE ......... Idem ............ Idem.
3 dé la tarde.............. . r99,7í 16.7 í í . i 7.1 50 ENE . . . . . . . Brisa............ Idem.
6 de la tarde................. 18 13.9 9.4 H.6 56 NE........ Idem ligera.. Idem.
9 de la noche .......... ........ . 629,46 14.6 10.8 7.7 63 SE......... Viento.......... Idem.

: t em peratura snaxim* uet iurc a la sombra .........  17,8
idem mínima........................................ ............ ....................  7,2

Diferencia  ....... . ............  10,1
femperalura máxima &j.'sol, ¿ dos metros de h  tierra.. . .  2L5

■¿ H e m  i d .. dentrp.de pna .esjfera..dc JttfiUL. . . . . . . . . . . . . . . . . .  41,0
Diferencia.. . . . . . . . . . . . ..............   19,5

rtemperatura máxima & «jelo dc5«ubierto, Juntó á la tiena
vegeta! ó laborable.^    G y .. . . . . . .  24,0

v í Jem mínima ídem ........      . 5,2
Diferencia............... ..........    1&,«

Velocidad del viento en las ’óltimas veinticuatro horas
(kilómetros) ...................................................  372

Oscilación barométrica ídem (milímetros)......................  3.5
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche. . .    ............ .................................  —. 7,5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . .  »
Sol completamente despejado.  ....... ...........................  Oh 0 m
Sol entreyelado por nubes ó vapores.................. .........  Oh 0 m

Total de insolación durante el dia........................  O h 0 m

Ontos m eteprológleo» del díavJD.3 «te Oetiibr© de tD O & r segú n  los telegram as recibidos en  
el übservatorio de JAftadrfd de la s obserVaciones Verificadas dtclio dia en varios punten de 
España^ a las nueve de la  manana^ y en  otros del extranjero^ á las siete»

localidades

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

del mar.
A 0o 

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
1

Seco.
Humede-i

cido.

Diferencia 
le tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París. ------- 764.4 +  JL5 NNO... Brisa iig Despejado... -  1.2 -  1.2 -  1.6 ll.fi* -  2.0
Clermont.. . . . . . . . 765.4 o.q O . ....... Calma Nuboso.. . . . -  2.9 — 2.9 .+ 2.4;. 8 0 -  4 0
Valentia . , / . .  . .. 770J1 . Idérn . . Idem'___.. . 3 9 2.2 ••2.0 . 2.0 Picada.
Gris-Nez . . . . . . . . . +  2.2 NNB. Viento.. Lluvioso 6.4 5,8 +  1.6 i .0 5.0 • 1 Oleaje.
Saint Máthieu. . . . . m  2 RNB Brisa.. ¿ Cubierto . ... 5 6 4.0 r+* i .4 13.0 4.0 Picada.
sla d* Aix.......... . J62.4 -  0.6 ENE ./Calm a.. M. nuboso. ; 4.0 3.5 4  1 b 12.0 2.0 Tranquila.

JSiarritz. . . , . — 1*8 ] Cubierto. . . . 7 ■ 7.2 *+• 5.1 140 6 0 Idem.
San Sebastián....... 760.3 jSE . . .  Brisa lie M. nuboso.; 14.5 11.2 17.0 9.0
B ilb a o .......... . 76.72 -  0,5. SE....... ( Calma.. Cubierto. . . . 12.4 10.2 +  1.8 20.0 10.0
Santander.... . . . . .
Oviedo. .............. 758.0 0.0 e ........ . : Brisa fie Idem ......... 11,6 11.2 4  0.4 16 0 9,0
Gorüña. . . . . . . . . . • 757.2 — 1.0 ESE.. . <Calma.. Idem . . . . 182 11.5 4  1.6 '5.0 10.0 i: Idem*
Pontevedra......... * 754.1 m  . . ; Idem.. •Id e m ..... .. 17.0 12,5 18.0 7.0

753 4 8. . . , . Brisa lig Idem li.4 10.2 17.0 9.0 2 Idem.
Oporto....... . 753.4 B.......... Idemfte! Lluvioso.... 15 2 12.0 17.0 15.0 ■ Oleaje.
Lisboa.. ................ 749.5 — 9.5 8.......... Viento.. Cubierto. . . . 15.6 10.8 4  1.0 19.0 14.0 9 Gruesa.
Horta . 4. . . . . . . . .  • 7¿3.6 N N O ...:Brisa fie Nuboso....... 17.4 14.6 19.0 16.0 Picada *
Angra...........
Punta Delgada. . . 755.8 Viento.. Lluvioso.. . . 17.5 14.1 » 9 Idem.
Laguna.................
Funchal. . . . . . m i NO... . V. pi. fie Cubierto.. . 18.0 13.1 21.0 12.0 9 Gran oleaje.
Lagos ...................
Huelva........... 758.7 , SB V. fie . Idem........... 17,0 15.0 21.0 13.0
Sta. Cruz Tenerife.
San Femando. • •. * 755.7 — 5.9 SE Viento.. Idem.......... 16.8 14.4 4  4.4 22.0 12.0 Agitada*UUU JL v* hiíhuv » • • • •
Tarifa................. .
Sevilla. 755.5 -  5.7 NB Brisa fie Lluviosa. . . , ^5.0 11.8 4  0.8 20.0 10:0
Córdoba .......
Jaén ...............
Granada............... 757.4 —  L5 NE*..., iCalma.. Cubierto.. . . 11.6 10.4 -  0.6 18 0 13.0
Murcia . .. *......... ^60.0 —  2.8 SO Idem.. Idem........ 15.8 14.0 4  i .o 24.0 10.0
Radaioz . . . . . . . . . . 754.9 — 0.3 SE Idem ... Idem.......... 13.0 12 4 4  0.2 21.0 4.0
Ciudad R eal......
Albacete.. . . . . . . . .
Gnonca . . . . . . . . . . 760.0 s . . . . . Brisa fie Idem.......... 11 8 8.0 17.0 6.0
Madrid.------ . . . . . 759.7 -  2.7 NE— Idem lig Idem.......... 10.8 8.1 4  17 20.0 7.0
Guadalajara . . . . . .
El Escorial............ 759 0 — 0.9 s o Calma. Idem.......... 9.4 7.6 -  1:2 17.0 8.0
Avila . . . . . . . . . . . A S Brisa fie Idem.......... 9.0 6 0 15.0 4.0
fi#»i?nvia.......... 758.2 — 2.8 8 0 .. .. Calma. •Nuboso....... 14.0 8 0 4  7.0 19.0 6.0
Salamanca-----. . . . 755.6 -  2.4 BE . . . . Idem.. Cubierto.. . . 11,2 8.0 -  2.8 19.0 5.0
Valladolid,. . . . .  .. ,
Soria. , , , ,  j. • i . 760.5 — 1.1 8 . . . .  t Idem. .. Idem........... 8.6 6 8 4  1.4 15.0 3.0
Burgos ............. .

757 5 — 4.1 E........ . Brisa lig Idem.......... 10.0 7.0 4  5.5 14.0 4 0 6
Orense................
fian ti npn . . . . . . . . . 755.3 — 8.0 SB Calma.. Idem........... 15 0 11 3 4  4.1 13.0 ?
Huesca.. . . . . . . . . . 760.7 -  1.8 E .. . . . . . Idem.. 1Idem........... 11.9 8.2 4  8.6 15.0 7.0
Zaragoza. . . . . . . . . . 761.2 — 1.0 NB ... Idem. . Brumoso.... 10.8 9.4 4  2 8 15.0 5.0
Teruel . . . . . . . . . . 761.2 — 1.8 SE , . Idem . Nebuloso.... 9.2 8 1 4  17 17.0 3.0
Barcelona..........
MáÍiob i . . . . . . . . . . 760v8 — 2. 1,; s . ____* Brisa lig Despejado... 19.2 15.6 4  8.0 17.0 10.0
Palma................... 761 8 N . . . . Calma., Idem ........ 18.8 16.4 19.0 14.0 Tranquila.
Valencia . .............. 760.2 N , . Idem •. Cubierto. . . . 18.0 15 8 19.0 12.0
Alicante..............X 75718 N ....... . Brisa lig Casi desp.. . 21.2 18.8 25.0 14.C Idem.
Almería.................
Málaga.......... ... >
■MeMa,.*.. .

756.5

OCQ ídem... Cubierto 16.1 18.0 20.0 14.0 Picada.

Oran..................... 757.2 SB....... . Idem... Despejado..;, 15.8 » » v
Argel. ............... i .758.8 8 0 ....... Calma. Casi desp... . 32.0 » » »
Túnez.............. * • 768.4 O....... Idem.  ̂ Idem. . . . . . . 14.0 , a A
*Sfeks.. , . 763.3 o . , , . . I dem .' Nuboso.;.'.; :2t.5 V »
Palermo............... 762.1 NO. .. Brisa fie. Despejado..í 18.0 12.9 » 9

Caglíari.. . . . . . . . . . 764.9 QSO.Á Idem. . , Idem. . . . . . ; 13 0 12.9 A
Roma.................... 764.3 B; ••*••«, Calma. „ Idem. . . . . . . 8.7 7.8 » »
lio rn a ...... . . . . . . 761.9 O^...... Brisa.. * Cubierto. . . ; 18 6 !2»0 » 9
Niza..................... 761.0 4- 11 Idem M. nuboso.. 8¿4 6.1 14.C Idem*
Bidé.. . . . . . . . . . . . . 761 5 +  1,2 B .. . . . . . Idem lig. Brumoso'. ,.1. 9.0 6.0 4  0.2 16.0 7.0 Tranquila.
Perpignan,.. . . . . . . 731.8 -  0C8 E .. . . . . .> Caima. . Cubierto. . .  j 9 .a 7.7 4  8.9 18:0

•
9.0
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PARTE WO OFICIAL
ACAD EM IA DE DERECHO
ihubctor: IMS. I). AMONIO V ALDEAEELLANO

INFANTAS, 40. MADRID
P R E P A R A C IÓ N  P A R A  O P O SIC IO N E S

Internos y externos.— Pídanse antecedentes y reglamentos.
H o ra s: de 9 á 12 y  de 4 á 7.

(Ñ\ Ley y Reglamento /A 
\))J de Alcoholes, u u

y  Se h alla  de venta en la A d m m istra -X  
/  c ión  de la G a c e t a  de Madeii», Ponte

Ijos , 8, la LEY y el REGLAMENTO DE 
ALCOHOLES, con  todas las disposiciones 
dictadas para su cum plim iento  y con 
? las reformas contenidas en e¡ Real de-  
\ creto de 29 de Julio ú ltim o y Real o r -  , 

\ d e n  de 1.° de Agosto  próxim o pasado. /

!))) Precio: 2 pesetas, (i\\ 
y¿/ y 2*50 en tela, yv

i  xumcén n  m m s  pintados | 

I R afael R ech  j
i  24, FUENCARRAL, 24.=Madrid. |
£ "    ’ 1
'X Se remiten muestras á provincias.

po^o^o®oo®cc^oc>®oo®co®oo®oo®oo®oo®oo®o||

i  L O E e H E S
$  ( X j -A. M A R G A R I T A )  f

& C om o purgante, depurativa, antiséptica y  k
0  curativa, no tiene rival e l agua de L oech es. c 
& E stab lecim ien to  de baños de la m ism a g 
g a g u a en L oecb .e s . |

1  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID j

E FRANCISCO SASPEDRO Y MARROFO
m D irector prop ietario de Eh MONITOR DE 
S  OBRAS PUBLICAS, A gente de N egocios
0  con  títu lo  y fianza. R epresentación  de 
£  con tra tistas de Obras públicas, de A yu n ta -v 
£  m ientos y clases pasivas, firma de escritu-
0 1 ras, con stitu ción  y retiración  de fianzas, 
0 , cob ro  de intereses, etcétera.

S Yalverde, 48 y 50.—Madrid.
*

L a s o e i E d a o

UNIÚN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVOR|AS Y HATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE AL PUBLICO

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pis
tones, cartuchería (vacía pára escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flóbert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifarios propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI* 
llanueva. 11. Hotel, Madrid.

POR TELÉGRAFO: 
e x p l o s i v o s  , M A . r > j k i r >

N o t a . Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre. de Unión Bspafio« 
la rie explosivos.

I  C O L E G IO  C A P T I E R  I
f DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES ©

SAN  S E B A S T IA N  A
®  Educación  esmeradísima. Situación íf 
q? h i g i é n i c a  excepcional. Bachillerato q? 
®  francés y  tres primeros años del espa- (| 
/x ñol.  Inglés. A lem án. Música. Esgrima, g  
ív» Equitación . w
X P ídanse p rosp ectos  al D irector. g

I  Collége frangais de démoiselíes |
i de l’Álliance Frangaise I
S 1, Ponte jos, 1.—MADRID |
{2 Los cursos em pezarán el 2  de O ctubre. §y 
te Francés, inglés, contabilidad , d ibu jo, p im  5? 
Sí tura, iiiano, labores. 
p  P ídanse program as.

  —  g x g . -------------   <5 = = ^

EjliPilO DE fEjnjS DE MIEBLES f
gij aeTUHLMBNTB LH © flSa OB MODA EN MADRID l¡g

En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- 
U l) sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- ffts

i ¡ tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura in com parable . De 7 1|2 mañana 11
tv á 8  l\2 noche. Unico establecimiento de EMMANUEL y  SANTIAGO. j jS< LEG H N IT0S, 35. TELEFO N ©  1.942 9?

ESCUELA MATRITENSE
DB ESTUDIOS SUPERIORES

Unico Centro de enseñanza superior incorporado á la Universidad Central. Los Profesores de 
esta Escuela forman parte de los Tribunales de examen. Plan abreviado para poder obtener el 
título de Abogado en cuatro años, y de grupos especiales de asignaturas pára cada convocato
ria, compuestas de cinco, seis y siete asignaturas. Clases á domicilio, formando parte de los 
Tribunales de examen los Profesores de la Escuela. Matrícula hasta 31 de Octubre. Gran local 
para internos. Pídanse reglamentos. Domicilio provisional:

PIZARRO, II, PRAL.—MADRID

I MONTEPÍO DE MÉDICOS TITULARES ¡
i •  O—>---------EFJ.. : , -2g==r:- 4—<--Q- |
f En la Administración de la G AeÉTfl (Pontejos, 8), se ha i \ puesto á la venta, al precio de 50 céntimos, un elegante folleto que 
i contiene los Estatutos y Reglamento aprobados por R. D. de 17 |

del corriente. á
■.    . .  . .  8

|io®oo^(^co^3®co@oo^o®oo^o®oo^o®cx)®oo®ooSfc3®c»®oo®co@co®co®oo®cx>®u^3®oo§fco®oo®á<
I N U E V O  C A F E  D E  M A D R I D
? P ropietario , O . Antonio G arcía  M orlon es.— 7 , A lca lá , 7 . 1
f Cenas especiales desde las once de la noche en adelante, al precio de 2 pesetas. \
l 25 billares franceses de precisión.—Exquisito café é inmejorable servicio.
> NUEVO S H F E  DE Lfl PAZ .
! (DEL MISMO P R O P IE T A R IO )-^ , CAR RETAS, 6.
f  ̂ Conciertos á diario tarde y noche, por un notable sexteto.—Tertulia la más amplia \ 
5 é higiénica de Madrid, con nueva instalación de tresillo y 12 billares de precisión.— ¡ 
; Los tacos de ambos Biliares, de nuevo y especial sistema de suelas, se tienen siempre ¡ 
? perfectamente cuidados. *

U  « 1(111  M i  H  M i l i  i l M
S O C I E D A D  A.3ST Ó3STI3SA-A-

F A B R I C A :  ITT f l  TI 11 f  TI APACHO Y OFICINAS CENTRALES:

C. DEL PARDO, 37—  TEL. 1.424 JIM 111(10 TETÜÁN, 17 Y 10—  TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares; Siliarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios.Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100.

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin 
presión. Economía 50 por 100.

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujós.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada.

PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS 

IOTA.— La correspondencia al Sr. Director Gerente, D. EDUARDO VASSALL0 Y R0SSELLÚ

| ALMACEN DE PAPEL 1
| T IF O -L IT Ó SR A F ÍÁ  |
5 OBJMTOS d e  e s c r i t o r i o  f

| F. BODRIQUKZ OJUDA I
| 10> MONtfibH, 10 í
J  T arje tas  de V Í3 ita .— Trabajos Comerciales. ¿ 
§¡ ... A rtíé tU oá par a o fic inas $|  Se bnirián s&carpi i  profífetías á

i LA C A T A L A N A  í
I  FÁBRICA DB MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL \
P H IJO S  D E  JO SÉ  SIM Ó N  Y  COM P. 0 

I  5 , T U T O R ,  5 . I

| Teléfono 1 . 9 3 3 .  — MftOlf ID ®
?  Precio^ económicos» •'

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D I C I Ó N  O F I C I A L

Se vende este folleto al precio de una pe» 
seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías.

11 Líneas de los Tranvías de Madrid j |
| ESTE, ESTACIONES Y MERCADOS, NORTE ) (

| Y LEGANÉS _______________  j |

? > N,° J
( de los R E C O R R I D O  < )

S ó discos. > (

( | 1 Salamanca-Sol. | |
t < 2  Salamanca-Sol-Argiielles. W
\ i 3 Salamanca-Sol-Quevedo. / J
) ( 4 Sol-Ventas. í j
7 \ 5 Sol-Pardiñas. s i
| ¡ 6  Sol-Goya (final por Claudio Coello). < j
c \ 7 Sol-Hipódromo. I. (
| | 8  Hipódromo-Sol-Bombilla. ( |

• Í 9 Sol-Bombilla. í í
10 Sol-Estación del Norte. í í

í 5 11 Retiro-Bilbao-Argüelles. < J
j ? 12 Sol-Arguelles. ! (
í } 13 Antón Martín-Sol-Noviciado. ¡ i í
U  14 Pacífico-Sol-Noviciado. í >
i \ 15 Pacífico-Sol-Chamberí. > >
i t 16 Sol-Pacífico. t >
j S 17 Cuatro Caminos-Sol-Progreso. < >
M 18 Paseo del Obelisco-Sol-Progreso. !>
< | 19 San Francisco-Sol-Almagro-Prosperidad s i
s c 20 Cuatro Caminos-Red de San Luis. | i
; 21 Sol-Pozas. ; )
? ] 22 Embajadores-Sol-Pozas. ? )
< ¡> 23 Sol-Fuentecilla y Sol-Puerta de Toledo \ j
m  y Mataderos. V)
í 24 Sol-Carabanchel. ; í
< í 25 Sol-Leganés. i ?
j | X Reservados y  Maniobras.  ̂|

i EL NOTARIADO f
|  Y E L  R E G I S T R O  DE  L A ' P R O P I E D A D  &
y P eriód ico  c ien tífico , té cn ico  y refornáis- 8  
® ta  , que se publica todos los sábados. ^
o Los suscriptores obtienen  á m itad  de pre- o  
w ció  las Confeafucíonealpublicadas, y gratis las ®  
8  que contim ían  p u b licán d ose , al Programa y 
® único para  todas las oposiciones al Notariado. ®  
3  P recio  de suscripción al periód ico : 12 pe- 8  
& setas al a ñ o , pagadas por an ticipado, em- M 
5 pezan do el año 7.° en 1.° Octubre corriente . 8  

f  D irección  y  A d m in is tra c ión : y?
| Arrabal Santa Ana, 45. — REUS &

SANTOS DEL DÍA
8. Rafael Arcángel7 S. Martirién.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA,—A las 9.—El adversario.
PRINCESA..—A las 9.— Entre doctores.— 

Las tres jaquecas.
LARA.— A las 8 y 1x2.—Entre parientes.

El baile de cabezas.-El señor cura (dos actos).
APOLO»,—A las 8 y 1x2.—El alma del pue

blo.— Dol oretes.—La reja de la Dolores.—El 
perro chhco.

ZAR27ÜELA.—A las 7.— Ideícas.^La maja, 
jriganté s y cabezudos.—El Angel Caído.

ESLJ LYA. — (Compañía Prado - Chicote.)—
Al las 8 y 1x2.—Los guapos.—Venus-Salón.— 
¡¡La xy aseta enferma!!—Biblioteca popular.

COI dICO.—A las 8 y 1x2,—El organista de 
Mósholes.— Las granadinas.—Enseñanza li
bre.- —El arte de ser bonita.

M ARTIN.—A las 8 y 1x2.—Mar de fondo.— 
Frf ¿seo Luis.-El caballo de batalla.—Las pie
dras preciosas.

PRICE.—Alas 9.—Térésa Bancal ó la fiera 
fiumana.

PLAZA BE TOROS. -  Gran corrida ex
traordinaria en honor del Ilustre Présidbñte 
de la República Francesá, que se celebrará 
con su asistencia y la de SS. MM. y AA. RR. 
Se lidiarán ocho toros, con divisa ázUl y 
amarilla, de la acreditada ganadería de la 
Excma. Sra. Marquesa Viuda de los Caste- 
llones, de Madrid; siendo los dos primeros , 
rejoneados por los afatnados caballeros por
tugueses Eduardo de Macedo y Morgado de 
Covas; los seis restantes serán estoqupaclos por 
los espadas Joaquín Navarro (Quinito), José 
García (Algabeño), Ricardo Torres (Bombi
ta), Rafael Molina (Lagartijo), Rafael Gonzá
lez (Machaquito) y Antonio Boto (Regaterín)

La corrida empezará á las tres en punto.


